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CRÉDITO AGRARIO 

I 

INTRODUCCIÓN 

El arado ha sido uno de los inventos más grandes de la 
Humanidad, junto con el fuego, el lenguaje y la escritura. Su 
aparición fué lo que permitió el aumento y extensión de los 
cultivos. Sustituyó a la azada Egipcia y Babilónica en forma 
de pica, que exigía, en su manejo, exclusivamente el impulso 
del hombre. E¡ arado facilitó la utilización d~ll vacuno en la 
tracción y el empleo, en sus albores, de la vaca en vez del 
buey, como se desprende de la observación de la iconografía 
antigua. 

Su cuna de nacimiento puede s,~:ñalarse en las regiones 
bañadas por el Mediterráneo, y es de hacer notar que en 
América no se ha dado el arado porque no existían las vacas, 
sino las llamas y el búfalo. 

Con la aparición en el siglo XVIII del Maquinismo, y su 
perfeccionamiento -tractores, segadoras mecánicas.~ etc,.- en 
materia agrícola, se han incrementado en forma. vasta los rin 
de de las cosechas, pero ello, desde luego, ha traído a cplación 
lm problema que, en países de tipo eminentemente agrícolas, 
COif\O el nuestro, ha aflorado en la gran desocupación de las 

· bandas de trabajadores -locatarios de brazo-,--, para quienes 
ya la cosecha no o~rece perspectivas de trabajo. 

Es de observar en las provincias de Córdoba, Santa Fe y 
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Buenos Aires (zonas trigueras por excelencia de la República 
/}rgentina), grandes extensiones cultivadas en las épocas del 
corte y de la trilla: dos o tres hombres y una máquina ( cor
ta-trilla y embolsa), en medio del campo entregados a la faena 
que antes cumplían cientos de trabajadores. Hoy esos dos o 
tres hombres con una ''bestia mecánica'' superan el e-sfuerzo 
personal de los antiguos cosechadores, no sólo en ·el ahorro de 
tiempo empleado sino en la perfección del trabajo (1). 

La extensión territorial de la República Argentina, según 
el censo de 1914, aseiende a 2.797.113 Km2

., mientras que la 
cifra contenida en las publicaciones del Ministerio de Agricul-

( 1 ) Ver, además, el interesante trabajo de DELIO DEMARÍA MASSEY: 

El cuidado· de la maquinaria agrícola, en ''La Prensa'' del 11 
de abril de 1949. En ''Comercio y Justicia' ' de fecha 18 de abril 
de 1949, se publica la nota cursada por "Las Conf-ederaciones Ru
rales Argentinas" al ministro de Hacienda de la N ación doctor 
Cereijo y presidente il.el Consejo Económico Nacional, en la que 
detallan la situación especial por la que atraviesa el hombre de 
ca:znpo y la necesidad de adoptar resoluciones rápidas, para twitar 
el desaliento y la incertidumbre sobre el porvenir. Luego de des
ta~ar la nota que en audiencia especial el ministro atendió las su
gestiones formuladas, prosigue concretandO: los puntos principales 
debatidos en la misma, cuyo a~pecto más interesante para este 
punto transcribimos: ' 'Creemos necesario que se siga la actual 
orientación en la adquisición de dicho material, es decir, promover 
la importación de marcas que aseguren un servicio agilizado y 
eficiente. 

E:in la menor intención ele formular amargas reflexi<!mes, nos 
vemos· sin embargo, impedidos por doloroso contraste, a tené que 
señalar que desde 1945 hasta marzo ele 1948 ingresaron solamente 
al país 1.827 cosechadoras por valor de 15 millones de pesos mo
neda nacional; 5.637 tractores que importaron 46 millones y 3.567 
tonelad1;1s de implementos y repuestos por valor ele 16 millones, lo 
que importa un total de 77 millones de pesos, mientras que para 
la importación de palos de escobas, joyas falsas y chafalonías, 
peines y poma(!as para ~a patos, se invirtieron 39. 700. 000 pesos, 
es decir, más de la mitaci.·cl:e lo insumido para proveer al país c1e 
aquellos impleméntos esehciales de producción. 

Por eso es altamente halagüeño para nosotros, Excmo. Señor 
·Presidente, significarle la satisfacción con que la masa productora 
agTopecuaria recoge las promesas de nuevas orientaciones del go
bierno. y el reconocimiento de sus ju~tas demandas en pro de su 
c¡fectiva recuperación''. 
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tura. de la Nación, y que el doctor Tobal consigna en su li
bro (2

) alcanza a 2.9g7.356 Km2
• (

3
). El mismo autor agrega 

que : ''La disparidad entre estas cifras extremas, •ambas ofi
ciales, deriva de la circunstancia de que no existe hasta la fe
cha una medición geodésica del territorio, operación costosa, 
por la cual todas las estimaciones se basan en cálculos plani
métricos, hechos sobre mapas ·de diversos autores, de donde 
resultan diferencias considerables a veces, como ocurre en las 
que dejamos consignadas''· ''El Instituto Geográfico Militar 
se halla empeñado desde hace años, en el relevamiento topo
gráfico de la República''. 

En 1949 el ''Instituto Geográfico Militar'' ha dado las 
cifras planimétricas de la extensión territorial de la Repúbli
ca Argentina, siendo ésta de 2.798.627 km2

., cifras no de
finitivas hasta obtener la medición geodésica total; según nues
tros informes estos trabajos se encuentran muy adelantado:;, 
en las zonas militares, v.g.: Buenos Aires, Córdoba y San
ta Fe. 

La revista V éritas, en su número extraordinario de mar
zo de 1949, consig11a como extensión territorial argentina: 
2.795.695 Km2

·, al 12/5/947 (pág. 484). 
Aunque debemos tomar el cálculo efectuado por el Insti

tuto Geográfico Militar como el último dato oficial, tenemos 
que reconocer la inexactitud del mismo, dado que existen al
gunos factores que varían y hacen casi imposible la medición 
exacta de nuestro territorio. Tales son: 1°) La imprecisión de 
nuestros límites internacionales (aún quedan pendiente dife
rencias con las naciones limítrofes); 2°) Indeterminación de 
la línea atlántica de la bajamar (debemos hacer notar aquí 
que nuestro litoral marítimo posee una extensión de 4.200 

( 2 ) ToBAL, GASTÓN F.: Geografía Argenttna, 7o edición, pág. 7. A. 
García Santos, editor. Buenos Aires. 

( 3 ) En la 12• edición, dice: 2, 987. 365 Km2 incluyendo aguas peTime
traies (pero sin estuarios y bahías) : 2. 798. 627 Km2

• Ed. L. J. 
Rosso, 1939-40. Buenos Aires. 
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kms. ; hoy la Marina de Guerra Argentina se haya abocad[} 
a Ja ímproba tarea de dicha medición; 3°) El desconocimien~ 
tóy del rosario de islas aluvionales del Paraná y Uruguay que 
desaparecen con las crecientes de dichos ríos (dinámica .ex~ 

terna : erosión) para formarse con posterioridad por el depó~ 
sito del material de arrastre de los mismos (dinámica e~terña: 
sedimentación) ; y 4°) La carencia de una medición g~odésica 
que sería la única que nos daría una extensión exacta de nues
tro territorio, ya que en ella se considera la esfericidad del 
planeta, que no se tiene en cuenta en las mediciones planimé
tricas, efectuadas hasta el presente, que se hacen en base a 
'cálculos sobre rectángulos que tienen por base meridianos y 

por altura los paralelos. 
Por su parte, el ~'Almanaque 1941 ", órgano oficial del 

Ministerio d.e Agricultura de la Nación, consigna la superfi
cie ya anotada del censo de 1914, de 2.797.113 kms2

• Un terri
torio tan vasto como el nuestro, en donde confluyen todos los, 
climas, con una naturaleza exuberante y rica, tropieza con una 
población escasa que lo habita. El primer censo nacional de 

población argentina se efectuó en el año 1869, y dió un total 
de 1.840.000 habitantes. En 1895, el segundo censo naciona~ 
da 3.955.000 habitantes. El tercer censo establecía que en la 
República Argentina existían 8.145.000 habitantes. El cuar
tt. censo general de la Nación efectuado el día 10 de, mayo 
de 1947, arrojó un total de 16.108.573 habitantes, distribuíc 
dos así: varones, 8.243.659; mujeres, 7.864.914. 

"La:s ·estadísticas y el censo, -dijo el Tte. Cnel. Carlos 
A. Cattáneo en su conferencia radial del 5/4/946- no son 
otra cosa que la voz del Estado, es decir, expresión de cantic 
dad y c4lidad del potencial humano, económico e industrial 
dP un país; y que al 'comparar los resultados obtenidos pre
viamente con los actuales, permiten establecer qué causas han 
producido los cambios y prever sus futuros regulando la vi

da colectiva"· 
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Estábamos, evidentemente, muy atrasados en materia de 
censos. Hemos sido de los países que han dejado transcurrir,· 
más años, sin que el Congreso dictara la ley de censo. 

' Al gobierno de la Revolución de Junio le cupo. el cumpli
miento Constitucional, en materia de Censos. El Plan Quin
quenal de gobierno del General Perón lo había previsto. Y 
a menos de un año de asumir éste la primera magistratura 
del país, el IV censo se realizaba. Esperemos confiados los 
beneficios que esta medida de buen gobierno traerá para la 
salud moral y económica de la República. 

De la simple confrontación de las cifras preseñaladas: 
extensión territorial y población, se advierte sin mayor es
fuerzo el desequilibrio reinante. Un inmenso territorio es
casamente poblado. Más aún: malamente poblado y peor 
distribuída la población. Y así se observa que las corrien
tes de trabajadores agrícolas en vez de ensancharse confor
mando la familia rural, tienden a emigrar a las ciudades pa
ra dedicarse a otras actividades, cuando no a aspirar al em
pleo sin iniciativas. Por otra pa!'te, la solución del prQblema 
migratorio, la selección de la inmigración, son otros aspectos 
de este complejo social que no debe descuidarse· A este res
pecto se dictaron los decretos del P. E. del año 1931, en que 
se restringe la inmigración y el del año 1932 que establece que 
entrarán al país "los que comprueben un contrato de traba
jo con persona o sociedad establecida en el país" ( •). 

El presidente Perón ha manifestado en su mensaje inau
gural del período Legislativo del 1 o de mayo de 1948 : ''Esta 
Argentina que estamos delineando puede y debe dar calor a 
millones de otros hombres que quieran labrarse un porvenir 
al amparo del pabellón azul y blanco, que es emblema de li
berta.d y símbolo de justicia". 

( 4 ) El problema ~nm~gratorio del país: puede verse el artículo del 
doctor I. KoRNBT"IHT'l', en ''Temas Económicos'', Núm. 12, Año I. 
Buenos Aires, 1941. 
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"Por ello, en cumpljmiento de un enunciado de la Cons
tit;.4ción, hemos hecho un llamado a todos los hombres de bue
na voluntad que, animados por el propósito de colaborar en 
la obra común y crear su propio porvenir, quieran habitar en 
esta bendita tierra argentina, tan pródiga en bienaventuran
zas espirituales''. 

Todas las cuestiones agrarias se basan en la propiedad 
de la tierra rural, y en todas ellas se encuentra candente, vi
vo, un problema social de grave repercusión, porque la pro
piedad, puede afirmarse en forma irrebatible, tiene una fun
_ción social de trascendencia singular. 

Si echamos una mirada al pasado, vemos que en Roma 
la propiedad de la tierra se asentaba sobre bases sólidas· La 
institución de la propiedad tuvo en Roma caracteres vigoro
~os, y a la propiedad del suelo se la rodeó de garantías serias. 

Según Toutain: ''En el último siglo de la República, sin 
que se pueda precisar ni la fecha, ni las circunstancias de es
ta extensión todo el suelo de Italia fué asimilado al ager ro
manus pri~itivo.; el concepto de agetr italicus substituye al 
de a.ger romanus y Bl término jus italicu•m designa la condi
ción jurídica de las tierras a las cuales se concede en las pro
vincias el privilegio de la propiedad quiritaria, cuyos ocu
pantes tenían el dominium ex jt~re Quiritium. Fuera dB Ita
lia el suelo era generalmente (salvo alguna excepción) d~ con
dición distinta; no era susceptible de propiedad quiritaria y 
estaba sujeto a impuesü>s (5

). 

Así nosotros podemos asentar como base de nuestro es
tudio referente a la República Argentina, que Bn dos hechos 
debe fundarse toda ley o acción de gobierno que golpee en lo 
vivo la dificultad y resuelva el problema más espinoso de la 
economía agraria : 

("5) La Economía f!n la Edad Antigua. Traducción de EDUARDO !BARRA 
RoDRÍGUEZ. EditOTial ''Cervantes''. Barcelona, 1929; pág. 358. 
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1°) .-Tratar de asegurar al agricultor la propiedad de la 
tierra que trabaja. 

2°) . -Al aseg11rarle el dominio de la tierra, asegurarle la 
propiedad de los frutos, .que cubran los gastos he
chos en el trabajo de la tierra. 

Quien no se sienta dueño de la tierra; quien no se sien
ta dueño de la finca, tratará de sacar del suelo el mayor rin

de posible, sin cuidarlo. No lo abonará, ni rotará los cultivos. 
No introducirá mejoras de ninguna clase. Todo esto prueban 
las estadísticas· Hay que afincar al agricultor a la tierra que 
trabaja. Este es el problema central) que en nuestro país urge 

resolver, encarándolo de frente, con patriotismo y buena vo

luntad. 

En todas las cuestiones agrarias está latente una honda 
preocupación de justicia social. El Capitalismo echa todo el 
peso de su predominio. Por, eso se clama por una acción de 

gobierno que apunte a destronar las dictaduras capitalistas .. 
que hacen sentir su garra: el gobierno económico primando 
sobre el gobierno legal. O formando, según la expresión del 
ex-presidente Roosevelt, al referirse a las holdings, "un esta

do dentro de otro estado''. 

Es tan enorme el poder de estas empresas capitalistas, 
que llegan hasta a crear el gobierno finaneiero y, como co
rolario, la impotencia del gobierno político para destruirlas. 

Surge de este predominio, de esta fiebre de especula

ción, que prescinde por completo de los valores humanos, una 
situación de asfixia torturante para el agricultor y, como con
secuencia, la miseria y la depresión moral del proletariado 
rural. 

Además, los abusos de la usura. La Empresa Capitalista 
escamotea el fruto de su trabajo al agricultor, no sólo en el 
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·~ 

Precio del cereal, sino en el del arrendamiento y en las exi-
. 1 

gchcias con que presiona al colono (6
) • 

Fruto de esta presión de la familia capitalista, es la des
ocupación, problema pavoroso que, en 1933, en Norte Améri
ca, tuvo una honda repercusión. ''Han engrosado las filas de 
los desocupados", (7) confesaba el nuevo mandatario de la 

Unión al asumir el gobierno el 4 de marzo de 1933, y solici~ 

tar autorización amplia al CongresÓ para tomar medidas ten
dientes a conjurar la crisis. 

Por eso somos de opinión que toda organización agrícola . 
se debe asentar en la justicia social, es decir, la suma de biec 
nes materiales y morales que los hombres puedan conquistar

se en una sociedad legítimamente organizada, por su esfuerzo 

honrado y con miras de servir a sus semejantes. 

II 

Organización del Crédito Agrícola en el Extmnjero. 
Algunas referencias. 

El cultivo de la tierra y el fruto de ese trabajo requieren, 

para su verdadera expresión económica, un capital. A falta de 

él, el trabajador rural debe acudir al crédito (del latín cr¿ditum 
de crédere). Y se hace necesario para ello, desde épocas milena

rias, el empleo del ahorro. Y a el salvaje, para conseguir la fa

bricación de la canoa o de la pica para romper el suelo y sem

brar el grano debió echar mano a las provisiones de boca que 

( 6 ) 

( 7 ) 

Conf. con nuestra tesis EMILIO LAMARCA: Instituciones de. ,Crifkltto 
Agrícola", en Vol. I del Instituto Popular de Conferencias de 

"La Prensa". Editor: Monreal. Buenos Aires, 1915; págs. 
69¡91. 
RoosEVELT, FRANKLIN D.: En Marcha. Ed. "Más Allá". San

'1 tiago de Chile (sin fecha) . 
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Ir) permitieran distraer el tiempo suficiente para la construc
ción de los utensilios de pesca y labranza. 

De esta manera tenemos, aunque en forma rudimentaria 
o simple, las primeras expresiones del ahorro. Con el crédito 
de carácter rural o, más exacto para nuestro tema, agrario, no 

aconteció lo, mismo· Su vivencia, es relativamente moderna. 

La preocupación de los gobiernos por los problemas agrarios 

puede fijarse, en cuanto a legislación, en el tercer cuarto del 

siglo XIX, y pasa a ser una verdadera necesidad después de la 

guerra 1914.118. 

En la antigüedad no lo' encontramos. En Alemania en el 

año 1864 se manifiestan los primeros antecedentes relativos 

al crédito agrícola cooperativo con Federico Guillermo Raif

feisen y M. Schulze (de Delitzsch), propiciadores y creado

res de las Cajas Regionales o Rurales de Crédito, que no son 

otra cosa que Bancos Mínimos o Cooperativos. Su finalidad 
esencial es la de facilitar créditos a los color1os. En el año 

1889 se dictó la ley creando la Caja Central de las As,Qciacio

nes, y el Gobierno Alemán la dotó de la suma de 20.000.000 

de marcos para que a su vez otorgara crédito a las demás 

Cajas Regionales. 

Las características funcionales de las Cajas Raiffeisen, 

según Durand, se pueden concretar en : 1) Solidaridad ; 2) 

Mutualidad; 3) Inalienabilidad del capital social; 4) Gratui

dad de las funciones adplinistrativas; 5) Circunscripción re
ducida. 

Los Bancos Mínimos o Populares nacieron en 1848· Su 
creador fué Hermann Schulze, natural de Delitzch, pequeña 

ciudad de la Sajonia Prusiana. 
Se expandieron maravillosamente por Austria y Hun

gría y, posteriormente, en Italia, gracias, en esta última na

ción, al esfuerzo de Ippolito Luzzatti, quien fundó en la ciu-
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dad de Milán, en 1865, el primer establecimiento de esta 
,1 

claser 
También existen las Cajas de Crédito Haas, que es una 

clase intermedia entre las Cajas Raiffeisen y los Bancos Mí
nimos Schulze. Su fundador fué el Dr. Haas. 

Su capital se forma por pequeñas cuotas aportadas poi> 
partes iguales entre sus asociados y las entregas se hacen pe
riódicamente. Los préstamos que facilitan gozan de un plazo 
largo. Las Cajas Haas formaron después la Unión Offerbach. 

De pasp recordaremos que en Alemania existen los hand
festen o cupones hipotecarios, que pueden emitir los dueños 

de inmuebles rurales, a medida que necesitan dinero. La emi
siÓn puede ser hecha por series, caracterizándose porque al
g-unas de ellas gozan de un privilegio mayor que otras· 

En el año 1934 se incrementa el empleo del crédito ru
ral y la Deustche Rentenbamk-Kreditanstal se erige en 
Banco Central de Agricultura. En el mismo año existían 
21.602 organismos de esta naturaleza (7 bis). 

En Italia, la emisión de Bonos Ag1·ícolas P'agaderos 
a la vista, fueron autorizados por ley del año 1869. En 193~, 
tuvo sanción definitiva el régimen que mayor contempla los 
problemas agrarios. (Véase el instructivo trabajo de Qarlo 
Bottoni sobre el Svolgimento del Crédito Agrario en I tdlia). 

Según la citada publicación del Banco de la Nación Ar
gentina, en el año 1934 existían en la p.enínsula Italiana cer
ca de 3.000 Cajas Rurales y 829 Bancos Populares con 
1.219 agencias y un total de 498·756 afiliados. Estas entida
des se las conoce con el nombre de su fundador, Ippolito 
Luzzatti. 

( 7 bis) "Revista del Banco de la Nación Argentina", Vol. V, Núm. 1, 
pág. J2, Año 1941. Buenos Aires. 
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Italia, según un artículo de Roger Maffre, está a 
punto de hacer la reforma agraria (8

). 

Ella se inspira en el art. 44 de la Constitución de la Re
pública Italiana : A fin de realizar un>a explotación racional 
del suelo y establ!ecer equita·tivas relaciones sociales, la T;e,y 
impone oblig.aciones y res.tricciones a la propiedad territorial 
privada, fijct lúnites a s1,¡, extensión teniendo •e,n cu·enta la.s re
giones y las zonas agra~·ias, impone el cultivll de las• tie-rr.~, 

lo transformación de las grand.es propiedades y la recomtitu
ción de unidades productivas y ({Stirnula 'a la. pequ.Mía. y me-
díama pvropiedad. '' 

El proyecto está inspirado en la opinión de los técnicos. 
Éstos consideran que los lotes de tierras de cultivo en el va
lle del Po no podrán ser superiores de 210 a 040 Hs., y a su· 
perficies que varían entre 800 y 1.200 Hs. para las tierras de 
cultivo intensivo de Italia Meridional y Sicilia· 

Los datos suministrados por el Instituto Nacional de 
Economía Agraria, según Maffre, son los siguientes: exis~ 

ten en Italia 6.536 propiedades cuya superficie oscila entre 
200J500 Hs., 1.440 entre 500[1.000 Hs. y 502 que exceden de 
1.000 Hs. 

No se conocen aún las modalidades de transferencia de las 
superficies excedentes. Hay opiniones encontradas. Unos pre
eonizan la cesión de las tierras a organismos que se consti
tuirán a estos efectos, con la .especial tarea de favorecer la 
aplicación de la reforma; otros estiman que el Estado debería 
limitarse a hacer obligatoria la venta de las tierras en un pla
zo fijo· 

Campeón de la organización y distribución de un sistema 
ci"editorio en materia agrícola y, por Jo tanto, de mayor aprl)
vechamiento para la sociedad en general, es Suiza. Este país 
ha modernizado en el estricto sentido del vocablo el uso y con-

( 8 ) "La N ación" del 16 de abril de 1949. 
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cesión Jacl crédito agrícola con su Unión de Cajas d'3 Crédi
to Mutuo, que agrupa a 640 Cajas de Crédito que se desen
vuelven exclusivamente en base a los peqm:ños ahorradores 
que en esta forma han impulsado el adelanto económico de 
la Nación y han consolidado sus finanzas; de no ser así hu
biesen sido capitales que permanecerían improductivos. 

Según la ya nombrada Revista del Bant?o de la N ación 
Argentina, al 31 de diciembre de 1930; estas Cajas habían ex· 
pedido 132.470 libretas de ahorros alcanzando h suma de 
los depósitos a 126.174.533 francos. 

A fines del año 1936 el número de libretas de ahorros 
ascendían a 187.170 con un total de francos de 184.806.135· 
Estas cifras dan una idea clara del desenvolvimiento agrario 
de Suiza. 

En la Vnión de las RepúMicas Socialista'S ele los Soviets, 
el crédito agrario es el único que existe, en especial desde 
1924. Se funda en la cooperación y en la ayuda del Estado. 
Este dirige su empleo conforme a las directivas políticas im-
puestas. · 

Según Francioni existen 6 Bancos Agrícolas, uno pa
ra cada República de, la U. R. S- S. a la cabeza de los cuale~ 
se encuentra, a su vez, el Banco Central Agríco1a, fundado 
en abril d.& 1924. y cuyos estatutos fueron modificados por, una 
ley de Julio de 1927. 

Las explotaciones de agricultores de tipo colectivo deno
minadas Koljoses, tienden a favorecer en forma ~arcada el 
crecimiento y utilidad del crédito de~tinado a la agricultura. 

Según Alejandro Baykov, gracias a la organiza~10n 

de granjas del Estado para la producción agrícola en gran esca
la, fué posible abrir al cultivo grandes extensiones de suelo vir 

gen en zonas afectadas por las sequías, distritos remotos y eo

casamente poblados, e introducir variedades nuevas en tal o 
cual di'strito, de tal modo que en 1939 las granjas del Esta-
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do ~ocupaban un área de más de 60 millones de hectáreas, de 
las cuales sólo 3 millones eran tierras '"viejas" de las gran
jas del Estado, es decir, tierras que antes eran propiedades 
privadas en las que se habían organizado las primeras gran
jas del Estado" (9

). 

Bélgica es otro de los países en que tienen marcado 
desarrollo las Cajas Rurales, tipo Raiffeísen. En 1884 se 
crearon algunos establecimientos de crédito, los llamados 
C0'1nptoirs Agricoles formados por núcleos de trabajadores 
rurales quienes respondían solidariamente de los créditos que 
acordasen. 

Estos '' Comptoirs'' tenían el carácter de cooperativas y 

recibían sumas de dinero de la Caja de Ahon·o y de Retíro, 
orgahiSmo central que ad.ministraba bajo la responsabilidad 
del Gobierno. 

En 1904 se dicta otra ley que dispone que la ayuda al
cance a todas las Cooperativas de Crédito. Esta ley viene a 
inyectar nueva savia y a solidificar al crédito agrícola. 

Francia es de los países cuya legislación sobre el crédito 
agrario, se ha ido formando a través de un largo lapso. En 
1835 se trataba por varios hombres de gobierno de dotar a 
l!"'rancia de un régimen de crédito agrícola (de carácter hipo
tecario), tentativas que no cristalizaron. M. W olowshi en el 
mes de julio de 1839 sometía a la Academia de Ciencias Mo 
rales y Políticas de París un proyecto de distribución de tierra 
en base a las concesiones bien hechas del crédito. Estos diver
sos proyectos e intentos fueron antecedentes valiosos para la 
fundación del Crédit FoncieT. 

El 28 de febrero de 1852, el entonces Presidente de Fran
cia, Sr. Louis Napoleón decretaba la creación del CT,édit Fon
cier, y reglamentaba su funcionamiento y dirección. 

( 9) , Historia de, la Economía Soviética. Tr.aducción de HERNÁN LABORDE. 

Editor; Fondo .de Cultura Económica. México, 1948; pág. 329. 



-254-

Por ley de 1894 se apoya el crédito agrícola en :B'rancia, 
y por ley de 1899 se crean las Cajas Rurales, basadas en el 
principio de la asociación mutua, libre y solidaria. 

En el año 1920, se produce la creación de la CaJ,a N acio
nal de Crédito Agrario que, en 1935, llevaba acordado 1.500 
millones de francos a las Cajas Regionales, a las Cooperativas 
de Crédito y a las Asociaciones de Productores Agrarios. 

Al 31 de diciembre de 1937 funcionaban en Francia, se
gún las Estadísticas, 5.798 Cajas Locales, afiliadas a las Ca
jas Regionales (10

). 

En Inglaterra la agricultura en el año 1949 ha alcanzado 
do un alto grado de mecanización. Según informa Michael 
King, en un artículo especial ( *) han estado en actividad 2.500 
combinaciones nuevas de segadoras y trilladoras, ''lo que lle: 
va .el número total de las que se utilizan en Gran Bretaña a 
más de 9. 000 en comparación c9n sólo 150 en 1939''. 

En 1948 existían en Inglaterra 280.000 tractores y má
quinas que se utilizaban para faenas agrícolas, y se espera 
que el gobierno, al facilitar créditos convenientes par¡:t los 
trabajadores de la tierra, consiga mejorar las tierras y rinde 
de las cosechas en Escocia, y las tierras menos aptas de los 
lugares más remotos de Inglaterra y Gales. 

Segú:Q R. L. Cohen, en Gran Bretaña, cerca del 4;0.% 
dEo la tierra agrícola, está actualmente cultivada por los pro
pietarios que la ocupan, y en muchos otros países· en una ma
yor proporción: en Nueva Zelandia muy cerca de la mitad y 
en Alemania hasta el 88 %. Estos agricultores necesitan pro
veerse. por sí mismos de capital para comprar la tierra, hacer 

· k las mejoras indispensables y construir los edificios nece 
sarios, o deben tomarlo prestado de otros" (1 1

). 

(10) Puede consultarse el valioso libro de MADELEINE DEGOU: Le Cr&iit 
Agricole. Editor: Librairie du Recueil Sirey. París, 1939. 

( " ) "La Prensa", diciembre 12 de 1949. 
(11) Economía de la Agricultura. Traducción de MANUEL MESA. Fondo 

de Cultura Económica. México, 1942; pág. 69. 
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Finlandia nutre su agricultura con. la asistencia del 
crédito por medio del Banco Central para, las Sociedades Coo: 
perativas de Crédito Agrario. Según la precitada Reyista del 
Banco de la Nación, en el año 1936 la sttma total do los crédic 

tos ac,ord~dos al~anzó a 1.071.582.000 marcos finlandeses, sienc 
do de Cooperativas 890.500.000 marcos finlandeses. · 

El Banco Agrícola de Turquía, que. se reorganizó en el 
año 1937, presta especial ayuda a los agricultores y hombres 
de campo. Todas sus Cajas Regionales, como se ~bserva en la 

ligera revista que estamos pasando, tienen como finalidad pri
mordial facilitar créditos a los pequeños agricultores, y en 
Turquía no hacen excepción. 

España ha sufrido desde muy antiguo la presión des
medida de los latifundistas, problema axil de la economía del 

agro español, aún sin solución al decir del doctor López Del 
Raro ("Movilización de la propiedad rústica y crédito ru
ral"). La usura del capitalista sobre el hombre de campo ha 

dado lugar a críticas y debates importantes en la prensa, él 'li
bro, la tribuna y las cortes de la península. 

''Y o mismo, -dice José María Dorronsoro- he podido 

~o~probar en algún pueblo de España que el tipo de in
terés corriente para estas clases de operaciones (se refiere a 
las agrarias) eral el 6% menstwl, es decir el 72% anual y, des

graciadamente, el caso no constituía rara excepción" ( 12
) • , 

Quenta España ~n materia de Crédito Agrícola la institu

ción de "Los Pósito.s", originaria y de vida española, gue:n? 

f:>on otra cosa que paneras destinadas a servir ~n los tie:rpopo~ 

de escasez a las necesidades .·r,lel pueplo. 
Se clasificaban en: Púhücas, Concejiles o Reales y o:q P;ªr

ticulares o Píos· .Su aparición en España pu<>de fijarse en el 

(J2) DoRRONSORO, JosÉ MARÍA: El m'lé'dito agrícola en Éspaña, en 
' ' T1·imestre ·Económico ' '; Vol. VII, N lim. 4 . 'Eneró' Máirze i 941. 
E d., ''Fondo qe 011It,ura Econónlica' ',, M~:xi<;o. 
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siglo XVI y a pesar de llevar' una vida anémica, "Los Pósi-,, 
tos" wñn subsisten. 

El Banco Hipotecario de España, fundado en 1872, tuvo 
en la ménte de sus gestores -el Gobierno E.sp;¡,ñol---;- la idea 
de que sirviera al trabajador rural con créditos a bajo interés 
) también para el adelanto urbano, a cuyo fin se le otorgaba 
el privilegio de emitir Cédulas Hipotecarias negociables en la 
Bolsa. El valor del préstamo otorgado nunca excedería del 
SO% del valor de tasación de la finca, y el plazo no sería mi.!, 
yor de 50 años. Este Banco no ha cumplido en España su fi
nalidad de ayuda. al agricultor, pues sus préstamos los otorga
ba sobre propieJades urbanas. Al respecto DoRRONSORO di
ce que ''de 100 operaciones realizadas por el Hipotecario ( co
mo corrientemente se denomina al Banco) sólo 30 correspon
dían a fincas rústicas y que de 100 pesetas presta.das 83 que
daban garantizadas por fincas urbanas". 

En Portugal, existieron instituciones parecidas a los 
Monti Frumentmri italianos, que tanto éxito tuvieron en el si
glo XVI. Eran denominadas las Misericordia, que realizaban 
préstamos a un interés razonable: 5 ó 6%. 

Bulgaria acuerda ayuda crediticia a los agricultores 
por intermedio de su Banco Agrícola y Cooperativo, que tie
ne 151 sucursa1es en todos los puntos del país. 

El economista Edward C. Kirkland, explica que el 
Presidente RoQsevelt, nombró una comisión para estudiar la 
decadencia agrícola de los Estados Unidos, y ella arribó 
a la conclusión de que entre otras razones, una:~'e'ra·· las condi
ciones injustas y rigurosas del crédito agrícola· " 

''En 1923, el Congreso mostró el deseo de hacer algo 
más por el agricultor ·y la Agriwltuwal Credits Act estable
ció doc~ bancos de créditos intermediarios, unidos a los, Ban
cos Agrícolas Federales. El total del ca.pital de estas nueva" 
instituciones fué suministrado por el Gobierno, y, éstas, de
berían conceder créditos sobre documentos agrícolas. Tales 
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préstamos eran necesarios para la .explotación frutera, o el 
engorde de ganado y la compra' de equipo con un plazo que 
oscilara entre seis meses y tres años y qne fueran presenta
dos por cooperativas agrícolas. El ciclo de las facilidades de 
crédito quedaba así completo. 

La primitiva ''Farma Loan Act'', la más importante de 
este grupo de leyes, ha regido tiempo suficiente para que po
damos emitir juicios acerca de su eficacia. La característi
ea cooperativa desapareció pronto, las asociaciones del crédito 
agrícola nacional se hicieron perezosas una vez conseguidos 
sus p'réstamos; los bancos agrícolas privados por acciones, se 
extendieron muy rápidamente durante algunos años después 
de l~ aprobación de la ley. Algunos explicaron este desarro
llo haciendo hincapié en la hostilidad tradicional de los agri
cultores americanos por la cooperación; otros aseguraban que 

el sistema se aplicaba en beneficio de los financieros y poli
ticastros. Pero, después de 20 años de actuación, sus principa
les préstamos e hipotecas alcanzaban a un total de 2.QOO mi

llones de dólares, ~urna que. sobrepasaba a las de los demás 
bancos, compañías de seguros o prestamistas particulares. Ta

les préstamos se hacían a tipos de interés más bajos y con 

menos cargas que las corrientes antes de la aprobación de la 
ley. Seguía siendo discutible que la influencia de tales facili
dades de crédito mejorase la suerte de la agricultura. El 

'' I<'arm Loan Board'' dec¡~ró con optimismo, en un~ de sus 
circulares:: .. ''La ley Fetil.e;ral de Préstamos Agl'ícolas preten-

...... "" ' . ··-<.~., . 

de gue los agricuítores puedan ganar dine~o pidiéndolo pres-

tado". Esto era cierto siempre que se tratara de individuos 
enérgicos e inteligentes, pero sin recursos. Pero es otr¿J,' cues
tión saber si los ingresos de los agricultores a~~entaron efec
tivamente gracias a las facilidades que encontraron para en

deudarse. La agricultura científica, la i~strucción mercantil,. 
las estaciones experimentales y el equilibrio de la producción 
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,1 
agrJ,c,,gla, fueron los instrume~tos más importantes para el bien, 
estar de la agricultura". ( 13

) • 

En un artículo reciente Georges W OLFF ( 14 ) , manifies~ 

ta qU'e el presidl;lnte Truman ''defenderá a los agricultores y 
los precios agTícolas, según un plan que se dispone a presen
ü_u· al Congreso. El Gobierno desea evitar una c;r:isis de los 

productos agTícolas, capaz de provocar, a la larga, un maras
mo económico general en los EE. UU. que pueda arrastrar a 
todos aquellos países que han ligado su suerte a la de lo¡;¡ Es~ 
tados Unidos''. 

''El señor Lowell MELLET, que fué un tiempo cSt,nseje
ro del Pte. Roosevelt, en un estudio de la escena política y 
económica norteamericana asegura que los medios de acción 
de las fuerzas opositoras disminuirán grandemente p0x obra 

d~\ programa agrícola presidencial. Explica el Sr. MELLE~ 
que ese programa constituye en efecto, ''el cemento que ¡;¡e 
lH:cesitaba para ligar a los agricultores con las masas obreras". 

JW:.éxico que comenzó en el año 1910 sus tanteos tratando 
d~. solucionar sus problemas de subdivisión de la tierra, has· 
ta que por leyes especiales de los años 1926, 1931 y 1934 ·con~ 
E¡iguió estructurar un verdadero régimen agrario, con la creac 
~ión,. del Banco Central de México y de los Bancos Ejidales. 

"En el. año 1936 se transformó el sistema de los Bancos 
Ejidales ~qne trabajaban con el crédito directo, creándose .el 
~~meo Nacion~l de Crédito Ejidal, de donde salieron co'nÍo 
floración 364;4 sociedadlOs de crédito. 

chanto a las características, forma de operar y ambien~ 
tc'eii qtie se desarrolla la vida rural mexicaiia, puede consul: 
tarsé' cbn p1"ovecho el artículo de" Moisés T. de la Peña, ''El 
Ci;é'ditó "Agr1ícola en 13 Economía: Mexicana''', aparecido en . ' 

(J;il) '· IIistMia 1\90'I1óm;ica de Esta.dos Unidos. Ve:rsiótl de .EuGENiá 
IMAZ. Ed. "Fondo d13 Cultura Económica.", México,. 1947; pág, 

. ,. 51if.' . 

Clil,)' -~'fl_,:¡, ;¡Nació.n", mayo. 3 de. 1949. 
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Vol. VII, Núm. I-abril-junio 1940, en el "Trimestre Econó
mico''. 

En Venezuela el ''Banco Agrícola y Pecuario'' es el ene 
cargado de atender las demandas de e.rédito agrario, y es
to lo hace otorgando créditos directos a las cooperativas, agri
c~ltores y a las "Juntas", permitiendo reunir una decena o 
más de solicitudes con lo que se simplifican las operaciones. 
' ' Hay que reparar en el territorio de Venezuela: Es ~hi~ 

co, como Haití, Uruguay o Costa Rica. 

Por otra píj,rte, com0 bien dice Ramón }.i'ernández y Fe:r~ 

nández ( 15
), ' 'Venezuela no es un país bien dotado por la, 

naturaleza para la producción agrícola. Tan peqqeíj_o corn,o 
1Io11duras desde el punto de vista agrícola; compar¡¡,ble. con 
~E, UJ.T. o la r. R. S. S. desde el punto de vista petrolero". 

Los acuerdos creditorios del "Banco AgTícola y Pecua
Tio", buscan incrementar las tareas agrícolas, de las que .taJ;t
to necesita la economía venezolana. 

Colombia por ley del año 1931 creó el '' Col1Sejo Nacioc 
1~al de Agricultura", encargado de organizar el crédito agrí
cola y de la colonización. Por ley del año 1936 .se señaló nor
mas para la formación de colonias agrícolas y sus problemas 
afines referentes a la familia rur.al. 

Ecuador desde hace algunos años atiende las ,-¡olicitudes 
de crédito, por intermedio de la "Banca Agrícola';. 

Chile inició en el año 1928 una serie de reformas de ca
rácter agrario con la fundación de la "Caja de Colonización 
Agrícola", que tiene como función específica la de colonizar 
tier~as del Estado .o de los particulares, forma,r centros -.y 
otorgar a los productores, industriales, y a las Cooperativas 
Agrarias créditos dirigidos a dichos fines. 

En Costa Rica, según Rodrigo Facio, ''el problema plan
teado al Banco para distribuir el crédito agrícola, e industrial, 

(15) "Trimestre Económico": La Agricult~¡ra en Veni!tmela. Vol. XV, 
Núms. 3 y 4. Octubre-dicienÍbre de 1948. México. 
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sobre todo entre pequeños propietarios, se resolvió mediante la 
adopción del sistema de Juntas Rttrales, las cuales fueron au
torizadas por decreto ejecutivo número 235 del 3 de abril de 
1937, .es decir, escasos meses después de entrar en vigencia la 
legislación bancaria". ( 16 ). 

El art. 168 del Banco Internacional de Costa Rica, dis
pone que el Departamento Comercial, Sección de Créditófl 
Agrícolas puede disponer de sus fondos propios; de los fon-

[,s 
dos obtenidos mediant.e la emisión de bonos de prenda por 
parte del Dto. Hipotecario; y d_e los que, al igual que los ban
cos privados, obtenga descontando o redescontando en el Emi
sor aquellos documentos que caigan dentro de las normas d.e 
elegibilidad de éste. 

Cuanto a las operaciones que esta sección puede efec
tuar, el art. 169 norma: ''Las de préstamo de avío agrícola 
a grandes y pequeños productores de café así COII10 a otros 
agricultores, ya sean propietarios o arrendatarios de las tie' 
rras que cultivan o de los beneficios que explotan; préstamos 
a los Almacenes Generales de Depósito mediante el descuento 
de vales de prenda que hubieren recibido a consecuencia de 
sus operaciones de crédito; préstamos de avío pecuario col1 
garantía de prenda ganadera; y préstamos refaccionarios; mo
biliarios e inmobiliarios, para la agricultura, la ganadería o 
la industria". 

III 

Características del cultivo a·grícola en la República Arge.nti-
- . Of 

nta. Su o·rganización. Desarrollo. Papel de los Bancos en la 
evoT!ución del crédito agrario en Z.a Repúblir;a Argentina. 

Anteceden.tes 

El cultivo agrícola en la República Argtmtina se ha ca,~, 

(16) Ver La M-oneda y la Banca Central en Costa Rica. Editor: "Fon
do de Cultura Econpmica", pág. 132. 
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ract.erizado por ser extensivo dominando la monocultura ( 17
), 

es decir, que se trata de conseguir vn producto único, lo que, 
evidentemente, expone al hombre de campo a un álea mucho 
mayor que si dominara en sus afanes la policultura,, pues los 
riesgos propios de la agricultura recaerían en varios produc
tos en vez de uno, lo cual, por vía indirecta, viene a refluir en 
la obtención del crédito. Por eso mundialmente la agricultura 
tiende a traducirse en un pluricultivo, en la actualidad. De 
ahí, extraemos como consecuencia, que los Bancos tratan a su 
vez de ponerse a resguardo en sus concesiones creditorias to
mando garantías reales o personales que dificultan incuestio
nablemente su obtención por parte del colono. 

Aquí se hace necesario recordar la falta de apoyo para 
el nativo por parte de nuestras leyes de tierra. El doctor 
Cárcano, en uno de sus numerosos trabajos (18

) estampa: "El 
inmigrante ha tenido siP.mprr mayores facilidades para adqui
rir la propiedad. El hecho es infundado y debilita la fuerza 
de la solidaridad nacional ' '. ' ·La propiedad de la tierra cada 
día aumenta. en manos del extranjero; el hijo del PB;ÍS es su 
elemento de trabajo. Se han invertido los térmi:q,os de la 
ecuación ideal: el extranjero debe ser elemento de trabajo p:;¡,
ra la riqueza qel ciudadano y el progreso del país". 

Y más adelante agrega : ''Las operaciones de crédito, ya 
sean particulares o públicas, indispensables :r provechosa¡;¡ pa
ra propender a la mayor producción y población de la tierra,, 
s(.n útiles mientras no lesionen el capital, base de garantía. 
En condiciones normales, coni'6 resultado de estudios serios, 

(17) 

(18) 

En la producción 1947 ¡48, se observa: área cultivada de trigo 
12. 135. 400 Hs. con una producción de toneladas de 12. 228. 600; 
área cultivada de maíz y maíz de guinea en la p1•oducción 1945¡ 
46 y 194 7 ¡48, 7. 031.300 Hs. con una producción de toneladas 
de 12.100.200, lo cual nos díce que en solo (ios productos está 
el 50 % del total de las áreas cultivadas en la Rep. Argentina. 
ÜÁRCANO, MmuEL ANGEL: Evolución Histórica. del Rlélgi1nen de la 
Tie·rra Pública. 2a edición. Ed. "La Facultad". Buenos Aires, 
1925; pág. 516. 
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no necesitan, ni deben comprometer sino una parte de la ren
ta; de esa manera, el prestamista se asegura el cobro del 
préstamo y el deudor no recarga su fuente de recursos indis
pensables. Conserva~· el núcleo irradiante de actividades y 
mejoramientos, apartar todos los males que hoy lo asaltan 
y prevenir los futuros males, es obra patriótica y necesaria. 
Por eso se impone el bien de familia, núcleo inatacable y siem
pre pronto a diseminar elementos de fecundo bienestar. La hi
poteca mueble e inmueble, la habilitación, el adelanto, todas 
las variaciones posibles del crédito que deben ser protegidos y 

ctsegurados, no necesitan, para que adquieran resultados pro
vechosos alterar aquella característica. Asegurar principalmen
te al acreedor por el pago natural de su deuda, vale más que 
las garantías civiles y penales para la persecución y el co
bro". (19

). 

Una observación que puede formularse a la evolución 
bancaria de la República Argentina es que a través de su 
desarrollo no se transparenta una intención definida de pro
pender al desenvolvimiento del crédito agrario de acuerdo 
a la importancia vital que tiene para nosotros la agricultu
ra. (2°). La razón finca en que carecemos de industrias pe
sadas. 

En 1822 a iniciativa del P. E. se funda el Banco de Des
cuentos -entidad privada-, que el día 6 de setiembre del 
referido año inicia su giro. Tenía el carácter de Soci~ad 

(19) 

(20) 

Ob. cit., pág. 520. El DT. NÉSTOR A. Prz~RRO, cuando ejercía la 
representación por Córdoba á'nte la Cámam de Diputados de la 
N ación, en ocasión de discutirse la ley de "Colonización", di
jo: ''Creo que es indispensable insistir en que la colonización 
verdadera consiste en adaptaT y educar al nativo, para que sea 
él quien· colonice con preferencia al inmigrante u otro poblado!' 
del territorio''. (Diario de Sesiones de la H. Cámara de Dipu
tados de la N ación, fecha 24 de agosto de 1939). 
Argen'tiúa, Canadá y Australia· suministTan actualmente -1948-
rasi el 70 % de las exportaciones mundiales de trigo. Ver: 
Geografía Económica, poT JONES Y. D~RKENWALD. Editm: "Fon· 
do de Cultma Económica". México, 1948; pág. 313. 
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Anónima, con un capital de $ 1.000.000, dividido en 1.000 ac
ciones de $ 1.000 cada una; gozaba de algunos privilegios, y 
sus operaciones principales fueron de depósitD, el descuento 
y la emisión. Las operaciones de descuento requerían dos fir
mas y los plazos no podrían exceder de 90 días. La duración 
del Banco quedó fijada en 20 años y durante su vigencia, la 
ley prohibía que coexistiera otra institución análoga. 

LD perentorio de los plazos para las operaciones de cré
dito que efecuaba, reñidos con los que requiere la agricultu
ra, hicieron nula su función bajo este aspecto. 

Por ley del 28 de enero de 1826 se funda el Banco de las 
Provincias Unidas o Banco Nacional, con carácter de Banco 
Oficial, aunque por el estatuto de creación fué un banco par
ticular. Su capital era de $ 10.000.000, formado por $ 3 mi
llones de un empréstito externo (inglés) concertado por la 
Provincia de Buenos Aires; $ 1.000.000, proveniente del ca
pital del Banco de Descuentos, y el resto, por suscripcwn pú
blica de acciones de $ 200 fuertes, cada una. Este Banco es
taba facultado para efectuar operaciones de descuentos con 
dos firmas y a un plazo I~Iáximo de 90 días. Se fijaba como 
tasa de interés a cobrar el 6 por ciento anual, y podía esta
blecer sucursales o agencias en el país. 

Estaba, además, supervisado por el ministro de Hacienda 
de la Nación, y no podía efectuar acuerdos de créditos a las 
provincias sino al Gobierno Nacional, y esto previa autorización 
de la Junta General de accionistas. Por otra parte, no podía 
coeXistir otro Banco en la República, pues la ley lo prohibía, y 

el Gobierno sólo estaba facultado para conceder permiso a los 
que tuvieran un capital que no excediera de un millón de pe
sos. Dicho privilegio y la vigencia de los Estatutos eran por 
10 años. 

Si se compara la Carta Orgánica del primer Banco Na
cional de las Provincias Unidas del U,ío de la Plata, con la 
del actual Banco de la Nación Argentina, fundado en la Pre-
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¡,idencia del doctor Carlos Pellegrini, en octubre de 1891, ve
remos que existen muchos puntos de contacto. 

Por último, el primer Banco Nacional, como dice el doc
tor Terry (21

), siguió siendo oficial por falta de accionistas, 
como el Banco actual (se refiere al Banco de la Nación Ar7 

gentina). 
Por decreto de Rosas, del 30 de mayo de 1836, el Ban

co Nacional se transformó .en la " Casa de Monedas", perte
neciente a la provincia de Buenos Aires, que fué la. adqui~ 

rente del Banco. 
La ' ' Casa de Monedas'', como consecuencia del deplo- ·. 

rable estado económico y financiero general, no pudo cum
plir los fines de su destino, siendo sólo un simple mandata~ 
rio del Gobierno. 

Separado. Rosas del poder el 3 de febrero de 1852, el Go
bierno de la Confederación efectuó innumerables tanteos pa
ra fundar un Banco de descuentos y depósitos. Ello urgía. 
Y así lo hizo notar el doctor Vélez Sársfield en la sesión del 
28 de diciembre de 1853, como miembro informante, al sos
tener que '' . . . Uno de los principal.es intereses de la pro
vincia debe ser la creación del crédito, porque faltan capi~ 

tales para explotar los mil elementos de su riqueza ... ". 
Estudiemos en esta revista, lo que acontecía en el país, 

en matería de crédito agrario durante los gobiernos de Riva
da via y de Rosas. 

El Presidente Rivadavia trató, durante su corto gobierno,· 
de cr.ear un I¡nstituto que fomentara y propendiera a exten-. 
der las actividades agrícolas, pero su renuncia producida el 
27 de junio de 1827 como consecuencia de los trastornos po
líticos, anularon ese intento. ,, 

Rosas, cuando detentaba el JiOder, decretó el cese del 
Banco Nacional que se transformó cen la "Cas~ de Moneda 3 ", 

(21) TERRY, JosÉ A.: Finanzas. Ed. J. Menéndez. Buenos AiTes, 
1927. 4• edición; pág. 252. 
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según rezaba el ya citado decreto de fecha 30 de mayo de 
1836, y nombró u;na junta para admir1~strar "el papel mone~ 
da y la Casa de Moneda metálic~ ", h~sta su liquidación. 

El créqito para la agncultura dur~nte la época que Ro7 

sas estuvo al frente del poder, fué nulo, y el único crédito que 
.existía era ''en condiciones usurarias, haciendo los consigna~ 

tarios respecto a la campaña la.;;. veces de banqueros, pero con 
vistas exclusivas a su propio enriquecimiento. (2'2 ). 

Con la caída de Rosas, y como ya se sabe, por esos años, 
la provincia de Buenos Aires se encontraba separada del res~ 
to del país y se había dado su constitución ( 12 de abril d(j 
1854). 

Aparece con la ley del 27 de marzo de 1854, el Banco 
de la provincia de Buenos Aires. Su forma de operar a cré
(lito y el espíritu de sus dirigentes de incrementar el aumen
to de la producción agrícola, se plasma en las concesiones más 
o menos libres de crédito, tendieptes a favorecer el acrecen· 
tamiento de los cultivos y las tareas rurales, todo lo que, uni
do al éxcelente enfoque de los problemas de política banca
ria, 'convierten a esta institución en el puntal más firme de 
la primera .y más rica provincia Argentina. A su Banco, le 
debe no poca parte de su grandeza y poderío. 

Por esa época el doctor Nicolás Avellaneda es nombrado 
ministro de Gobierno de la provincia de Buenos Aires. A su 
capacidad y conocimientos especiales en l~ captación de los 
problemas de la Economía Agraria, se debe la ley dictada el 

(22) El Crédito Agmrio en la República Argentina.t:1Recopilací6n de 
antecedentes. Instituto de Econqmía y Legislación Rural, T , I, 
Fascículo 4. Buenos Aires, 1940. 

''Con anterioridad al establecimiento de las Cajas Populares 
y Bancos Cooperativos, el agricultor necesitado de crédito caía 
en las ganas de la usura, que en vez de estimulaT su labOT, la 
aniquilaba totalmente. Loil1 órganos de credito, son por ello, ele· 
men.tos que c.onfiguran el JCrédito agmrio y que señalan 1a preva· 
lencia del interés general en su estructuración''. MANVEL J, 
FRANCIONI: El crédito en la producción agra1·ia. Ed. ''El Ate
neo''. Buenos Aires, 1g44; pág. 2g. 
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11 de enero de 1867 (reglamentada el 27 de enero del mismo 
año), que establecía la dación de tierras públicas en dominio. 
Se quería romper de una vez por todas con los arrendamien
tos que infestaban la economía rural del país. Buseábase tam
bién, eon ello, la estabilidad de la familia agricultora en la 
tierra que laboraba. 

Por ley del 9 de diciembre de 18ü8, se e.'~tableció un cri
terio más contemplativo par¡a la venta de tierras, persiguien
do siempre la ampliación de propietarios particulares que tra
bajen el suelo con su familia. Coíi ·ello se anhelaba el afinca
miento del colono en la tierra, para hacer más placible su exis
tencia y despertar amor por la tierra que cultiva. 

El Banco de la Provincia de Buenos Aires (Hipoteca
rio) fué un factor de primera magnitud en el adelanto y con
solidación de las industrias madres del país. Como consecuen
cia del impulso de la agricultura y ganadería, el Gobierno 
Nacional se vió en la obligación de crear en 1884 una sección 
destinada a la concesión de créditos hipotecarios en ei ·Ban
co NacionaL 

El crecimiento continuo de las tareas agrícolas-ganade
ras, y el deseo de los hombres de gobierno de aquella época 
de fomentar el progreso del país entero, ·les hizo concebir el 
pensamiento de la fundación de un gran establecimiento ban
cario, que al conceder créditos hipotecarios en condiciones fa
vorables: contribuyera a la expansión de la riqueza, siempre 
creciente de1 la Repúbli~a, que en gran parte acicateada por 
las leyes de distribución de la tierra pública, diera a las fae
nas agrícolas-ganaderas un desarroll<;J como correspm1día a un 
territorio tan extenso como el nuestro .. 

Consecuencia de este crecimiento, se dictó la ley de fecha 
24 ci~ · seti~mbre de 1886, número 1804, crean<lo. el Bap.co Hi
potecario Nacional, que posteriormente se reformó . por leyes 
número 8172 del 7 de setiembre de 1911, ;número 10676 del 
22 de setiembre de 1919, y número 11259 del 26 de octubre 
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de 1923. Al nacionalizarse el Banco Central en 194.6, con la 
transformación bancaria del país, ~e modifica nuevamente el 
estatuto de Banco Hipotecario Nacional, a fin de ponerlo a 
tono. 

Como antecedente importante en el progreso de la Re
pública, cabe hacer resaltar, Pil;ralelamentc a la cre,¡¡,_c:~~\'m del 
Banc~ H.ipotecario Nacional, la' ~parición de .los Banco~ Pro
Yinciales y Particulares, ya que cada uno en su órbita coad
~ru,var¡m a la expansión, de las industrias ag;r,ícolasrga~aqe,r:as ... 

· El Banco Jiipotec~rio Nacional i~ició su~~·.operaci~nes. el 
día 15 de noviembre de 1886, y de acuerdo a la ley que lo crea 
y gobierna, como el decreto reglamentario del P. E., goza de 
privilegios señalados. Así, p~;r;a la subasta de los bienes gra
vados a su favor, producido el incumplimiento del o de los 
deudores, no tiene necesidad de recurrir a la justicia ordina
ria, pues su ley orgánica lo autoriza para que por una resolu
ción de su directorio se saque a remate el o lo,; bienes hipo
tecados, siendo siempre los gravámenes a su favor en primer 
grado. 

Cuando el bien hipotecado, se ha sacad,o a remate por 
dos veces y no puede ser vendido por f~lta de postores, el 
Banco, por ley, está facultado a pedir al Juez la adjudicación 
a su favor por el valor de la base del últiino remate. (Art. 
60 de su ley orgánica) . 

Otra característica de las hipotecas' constituida a favor 
del Banco Hipotecario Nacional, es . el pla~o ~~ximo de 40 
años de duración para algunas clases de préRtamos, vivienda 
propia, de Ía Inscripción en el Registro GeÚerl}l (de Propie
dades), siendo, en consecuencia, la amortización del capital, 

mínima, y el interés muy reducido. Por esto, ,ei '.Banco Hipo
te~ario obra de eficaz regulado,r de la tasa del descuento en 
el erédito hipotecario. 

Desde el año 1949 el Banco no emite cédtllas. ··Los prés
tamos que acuerda los cumple entre,g{lP4?: ¡1; l9~ prestata-
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rios dinero efectivo, según las condiciones JPl contrato hipote
cario. Para la éoncesión de los créditos, se toma como punto 
de referencia el 50 por ciento de la valuación del bien in
mueble. (23

). 

(23) EL BANCO CENTRAL RESOLVIÓ EL RESCATE DEL TOTAL DE CÉDULAS 

HIPOTECARIAS ARGENTINAS. - Al mismo tiempo acordó la emisión 
de bonos hipotecarios por valor de 2.000 1nil'lones de pesos al 2 lj2 
por ciento de inte11és. - El sáJ;lado 22 de j~nio de 1946 a última 
hora de la tarde el Banco Central de la República Argentina dió 
a publicidad la siguiente información: 

"La ree3tructuración del sistema bancario del país, dispuesta 
recientemente por el gobierno de la Nación, prevé la transforma
ción del régimen financiero de las operaciones hipotecarias. 

El artículo 14 del decrP.to-ley 14.961, del 24 de mayo último, 
establece que el Banco Centml de la República Argentina sumi
nistrará al Banco Hipotecario,. _:¡iiacional, con garantía de ·las hi
potecas que éste efectúe, el dineTO efectivo necesario para el 
cumplimiento de ms fines. 

Con el propósito de llevar a la práctica, cuanto antes, las 
disposiciones mencionadas, adaptando a ellas la totalidad de los 
préstamos en vigor, resulta neces~J-rio retirar del mercado las cé
dulas actualmente en circulación. 

Teniendo en cuenta que el artículo 24 de la ley número 8172 
faculta al Banco Hipotecario Nacional a aumentar, en cualquier 
momento, los fondos amortizantes do las cédulas, el Banco Cen
tral de la República Argentina, en uso de las facultades de su
perintendencia que le acuerdan los decretos-leyes números 8503 y 
14.561 del año en curso, ha dispuesto que se proceda a rescatar, 
el lo de julio próximo, la totalidad de las cédulas en vigor. 

Dichos valores se reembolsa1·án por su valor par, con más 
los intereses corridos hasta el 30 del mes en curso inclusive. 

Quedan incluídas en el llamado a rescate y en las mismas 
condiciones que se acaban de mencionar, todas las cédulas sor
teadas· cuyo pago se hubiere anunciádo ·paxa fecha posteri<n- · al 
1 o de julio próxiwo. ~ . 

En consecuencia, desde el 30 de junio todas las cédulas del 
Banco Hipotecário Nacional dejarán de ·devengar interés y el 
v:J.,lor par de las mismas más los infm·eses corridos será abonado 
en efectivo n9r ~l B~nco Hip.Utecax.i;»>t,Naci~ual ,a partir del lo 
de julio próximo. 

Para aquellas cédulas que se encuentren depositadas en cus-
todia en los bancos del país,: se tomarán las medidas necesariaH 
a fin de que .el: Banco Hipotecario Nacional y todas las demá~ 
entidades bancarias acTedit.cn el 1 o de julio las cueFtas de suH 
respectivos ti.tulaTes' '. ' 

Emisión de Bonos Hipotecarios de 2 Yz % por 2.000 millones 
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Ahora bien; los servicios, que son semestrales -de capi
tal e interés-, se deben efectuar en dinero efectivo; lo mis-

- Simultáneamente con la anterior, dió a publicidad esta otra 
noticia: 

''El Banco Central de la República Argentina, de acuerdo 
con la facultad que le otorga el artículo 18, inciso b) del de· 
creto 14.957, del 24 de mayo próximo pasado, ha dispuesto la 
emisión del importe de hasta pesos valor nominal 2.000 millones 
de Bonos Hipotecarios destinados a financiar las operaciones de 
préstamos hipotecarios que puedan realizar las instituciones auto· 
rizadas a tal fin por las disposiciones en vigor. 

Del producido de la colocación de estos Bonos se tomará 
el importe necesario para cubrir el rescate del total de cédulas 
en circulación, díspuesto para el 1 o de julio próximo. 

Estos Bonos Hipotecarios del Banco Central de la República 
Argentina devengarán el 2 Yz por ciento de interés anual, pa-· 
gadero semestralmente y serán rescatados íntegramente y a la 

·par a los 10 años de su fecha de emisión. 
El Banco Central de la República Argentina se compromete 

a adquhir en cualquier momento, a su pre~entación y a la par 
más intereses corridos, cualquier cantidad de estos bonos que le 
sea presentada' ' . 

Cotización de cédulas. - Para información de los lectores 
incluímos en seguida las cotizaciones de las Cédulas Hipotecarias 
Argentinas registradas en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, 
al cl.erre de las operaci?nes de la última semana. 
-····--··--~---- -·-· ---~- --- ·----

SERIES 
PR]j]CIO 

, A~~::~~~~~S ¡ VALOR NETO DEL DÍA 

--~-

A 101.60 l. 90 1 99.70 
B 101.20 1.56 1 99.64 
e 100.90 1.23 1 99.67 
D 100.50 0.90 1 99.60 
E. 100.20 0.57 1 !l9.93 
F 100.- 0.23 1 99.77 
G 99 .. 90 0.2¡5 1 99.67 
H 101.50 1.90 1 99.60 
I 101.20 1.56 

1 
99.64 

J 100.90 1.23 
1 

99.67 
K 100.50 0.90 1 99.60 
L 100.20 0.57 1 99.63 
M 99,90 0.23 1 99.67 
N 101.50 1 11.90 

1 
99.60 

o 101.20 1 1.56 1 '99.64 
3 100.90 1 

,1, 23 
1 

99.67 
4 100.30 1 0.90 

1 
99.40 
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mo cuando se trata de cancelar la hipoteca, que s.e pued.e ha
cer en cualquier época, ajustándose al reglamento del Banco. · . 

Si se efectuara un pago parcial, éste no puede ser infe
rior al 5 por ciento del valor del capital primitivo dado en 
préstamo. 

Por último, haremos notar la disposición del art. 61 de 
~a ley, que concede al antiguo dueño d.el inmueble subasta
do, o a sus herederos, .el plazo .de un año. para.".recuperarlo, 
siempre que abonen al contado el total de la liquidación d.e su 
·deuda. Si ejecutada la propiedad gravada, el importe obte
nido en la subasta, o de la adjudicación, no se alcanzare a 
cubrir el importe íntegro del crédito, el deudur, por el resto, 

Además de estas cotizaciones (precios del día) consignamos 
el valor neto correspondiente, que se obtiene deduciendo de aqué
llas, los intereses acumulados en la misma fecha. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Banco Central, el rescate 
se efectuará ·a la par más los intereses acumulados, es decir, 
que se entregarán $ 100 en efectivo por cada cien pesos nomina
les, percibiendo, además, el tenedor los intereses acumuiados hasta el 
30 del corriente por cada papel de renta, según la fecha del 
vencimiento del cupón respectivo. 
además, el tenBdor los intere.ses acumulados hasta el 30 del co
niente pm· cada papel de renta, según la fecha del vencimiento 
del cupón respectivo. 

Totctl de cédulas llipoteca1·ias en circulación. De acuerdo 
con ,las infoí:maciones consignadas en la última memoria del Banco 
Hipotecario Nacional, correspondiente al 60o ejercicio, el valor de 
las cédulas hipotecarias en circulación al 31 de diciembre de 1945 
alcanzaba a l. 526. 460. 625 pesos nominales. Por su parte, las ci
fras com¡üladas po1· la Corporación de Tenedores de Títulos y 
Acciones,· asignan a las cédulas hipotecarias en circulación al 30 
de setiembre de 1945 un volumen global de l. 514.600.000 pesos 
no]l}inales. 

Para establecer a cuanto ascendía ayer el monto de las cé
dulas hipotecarias en citculación, habría que sumar a los totales 
&itados los parciales correspondientes a las series emitidas últi
\namente y luego Tostarles los valoTes de los títulos rescatados''· 
· Tomado del diaTio "La Prensa" de fecha 23 de junio de 
1946; pág. 8. 
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continúa respondiendo personalmente a ese saldo con todos 

sus demás bienes. 

Respecto a las sumas prestadas a una misma persona, no 
pueden ser inferiores a $ 1.000, ni superiores a $ 1.000.000. 

Aquí haremos una crítica a la ley, que consiste en señalar, 

que fácilmente se l~ burla, en cuanto a la obtención de sumas 
superiores al millón de pesos de crédito, por parte de' la bur
guesía terrateniente, valiéndose de presta-nombres. 

Llegamos así a comprobar por las Estadísticas, que el 

Banco Hipotecario Nacional se ha quedado con tierras rurales 

que representan más de dos millones de héctareas. La falta de 
un plan orgánico, ha dado como resultado que Empresas par

ticulares, hicieran préstamos que luego han sido cedidos por 
ellas al Banco Hipotecario Nacional, no cumpliendo posterior
mente dichas empresas ni los deudores sus compromisos. 

~i descarnamos la realidad y la llevamos a los números 

fríamente, obs()rvaremos la pésima distribución de la tiep.'a en 
~11estro país. En la República Argentina existen 80 millones 

de héctareas aptas para la producción agrícola, sobre un to~ 

tal de 279 millones más o menos, distribuidas así: 

2.958 propiedades de 5 a 10.000 hectáreas 

1.474 ,, 10 ,, 25.000 
" 

485 
" " 

más de 25.000 hectáreas, y en-

tre esas algunas de más de 100.000 hectáreas. 

En Buenos Aires, existen: 

4.362 propiedades de 1 a 2.000 hectáreas 

1.000 
" " 

2 ,, 5.000 

608 
" 

5 10.000 
" 

169 
" " 

10 ,, 20.000 

23 
" " 

más de 20.000 ,, 
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En Entre Ríos, existen: 

16 propiedades de más de 20.000 hectáreas. (e n 
conjunto abarcan 618.776Hs.) 

30 
112 

39 

,, 
, 
,, 

En Córdoba, existen: 

, más de 10.000 , 

,, " ,, 15.000 ,, 

" ,, 20.000 
" 

11.200 propiedades de 100 
200 

a 200 
300 

hectáreas 
,, , , 3.000 

350 ,, ,, menos ,, 10.000 
" 

Fácilmente puede inferirse que el latifundio, en gran es
cala, no ha dejado de ser un problema por demás grave en 
la República Argentina. 

Consignemos el por ciento de la extensión total del terri· 
torio de las siguientes provincias argentinas, cuyas tierras se 
encuentran hipotecadas: 

Buenos Aires, el .............. . 
San Luis, el .................. . 
Entre Ríos, el ................ . 
Santa Fe, el. ................. . 
Corrientes, el ................. . 
Córdoba, el ................... . 

39,55% 
17,-% 
15,19% 
12,60% 
11,44% 
10,26'% 

Observamos los guarismos que arroja el censo agropecua

rio de 1937: 

,EXPLOTACIONES 

171.142 propietarios, igual .......... a 37,90% 
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200.318 arrendatarios, igual . . . . . . . . ;, 44,02% 
80.517 puesteros, ocupan res, etc. igual , , 17,08% 

Veamos, según el mismo censo, g11é cantidad de propie
tarios tienen las provincias y gobernaéi\)nes siguie~tes: 

Córdoba, el ............... , ... . 
Entre Ríos, el ................ . 
Santa Fe,· el .................. . 
Buenos Aires, el ............... . 
l.Ja Pampa, el .............. : .. . 

Los productores industriales, son:. 

Tucumán, con el 
San Juan, con el 
Cata:tnarca, con el 
La ·Rioja, con el 

44,-% 
42,50% 
32,04% 
30,09% 
27,70% 

San Luis, con el ............. ·, ... . 

74% 
64% 
63% 
61% 
61% 

l;.• 

El esfuerzo que cumple actualmente el gobierno que pre
side el General Perón, en el sentido de romper con los latifun
'dios, haciendo por intermedio del Banco de la Nación Argen
tina, la adjudicación de grandes extensiones de tierra a gen
te de labor agrícola, es realmente titánico. El pensamiento del 
primer magistrado puede sintetizarse así: "La tierra debe de
jar de ser un bien de renta para convertirse en un bien de 
trabajo''. 

Conforme con la tesis que s0stenemos, la Nueva Consti
tución Argentina -1949- en el art. i:W, recoge este .pensa
miento: ''La propiedad privada ti~ne .. unq función social y 

.en consecuencia, estará sometida a las obligaciones q11e esta
blezca la ley con fines de bien común .. Incumbe al Estado fis-



caÍizar la <;listribución y la utilización del campo e intervenir 

eon el objeto de desarrollar e incrementar su rendimiento en 

interés de la comunidad, y procurar a eada labriego o fami
lia labriega la posibilidad de convertirse en prop-ietario ·de la 
titrra que cultiva". 

Pasemos revista en la ev{)lución bancaria argentina, al 

Banco Nacional, creado por ley del 23 de octubre de 1872, ba

jo la Presidencia de Sarmiento, siendo su ministro de Ha
cienda don Luis L. Domínguez. Dicha ley se promulgó el 5 

dt noviembre de 1872. Su articulado corista de 39 dispositi
vos, _y el capital del Banco lo formaban 20.000.000 de pesos 
fuertes, distribuidos en acciones de eien pesos fuertes cada 

una. 
El art. 3°. establece la forma de suscripción: 20 mil. ac

ciones pagaderas en fondos públicos del 5 % de renta o y 2 % 
de amortización acumulativa anual, creados especialmente pa

ra este objeto y entregados a la par . . . . P.f.t.s. 2.000.000 

Los p~o})onentes que se indican en el 
art. 1°. de la ley, suscribirán 50.000 ae-
ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P.f.t.s. 5.000.000 

Y se reservaban para la suscripción 
pública 130 mil acciones. . . . . . . . . . . . . . . 13.000.000 

Pesos fuertes 20.000.000 

Estaba facultado para emitir billetes y servir de Agen
te Finaneiero de Gobierno ( arts. 15 y 24). Ser Banco de de
pósitos y de descuentos, fue lo que desearon sus gestores. La 
distribución de las utilidades ( art. 32), se efectuaba del m oc 
do siguiente : 
Al Gobierno Nacional, en compensaeión de los privile-

gios que concede: ............................ . 5% 
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Para ser distribuido uniformemente entre , los a e-
e i'o rr i s t a 's: ~. ¡; • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o ••• 95% 

L__' ,_,_ 

'100% 

La duración de este Banco se fijó en 20 años desde el 
día de su instalación y podía ser renovada dicha duración 
Eart. 37). Diremos que las acciones fueron suscriptas en su 
totalidad, en el plazo de 10 días, y lo más halagador para la: 

{;Conomía nacional, fué que el público suscriptor era en su ca
sí totalidad argentino. Posteriormente hubo dificultades en la 
realización de dicha suscripción ~$ 3.000.000--, y se apeló a 
la, ayuda del Gobierno. Los comienzos, pese a las innumera
bles dificultades con que tuvo que tropezar esta institución, 
fueron satisfactorios, pero la honda crisis que comienza en 
1873 y la fiebre amarilla que asoló al país en 1871 post:r:a,ron 
la economía de la Nación. El Banco, más tarde, sufrió esas 
consecuencias. Puede darse como índice de la agudeza de es~ 
~e mal económico, las cifras correspondientes a la cartera de 
(lescuentos que llegaba en el año 1873 a $ 9.110.000, bajó en 
1877 a $ 4.906.000 (24

). 

En tanto, la República comienza a ganar terreno en ma~ 
teria de P,roducción agrícol~, y no pQica de la cartera del Ban

co Nacional, es el producido de la ayuda creditoria en este 
aspecto, que el mismo presta a las fuerzas agricultoras que, 
con la inmigraci§n creciente, empieza a laborar el suelo fe

cundo de la Patria. 
El doctor Dalmacio Vélez Sársfield en uno de los párra

fos de su disrurso eomo vice presidente del Banco, con moti-
t. . 

(24) El Banco de la Nación Argentina en su Cincuentenario. Impre
sor: Kraft, S. A. Edición Oficial. Buenos Aires, 1941; pág. 134. 
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vo de su inauguración, dijo: ''Aunque 'Como Banco de depó" 
sitos no hiciere sino pasar los capitales durmientes, los ins
trumentos de trabajo, a las manos más capaces de ponerlos 
en obra, aunque el uso del crédito nada añadiera al capital 
del país y que sólo hiciera distribuir el capital existente, esto 
sólo sería un bien inestimable, como lo demuestra el Banco 
de Depósitos de esta Provincia, al cual ella debe su vasto co
mercio, toda su riqueza y todas sus institucionEs". 

El período de mayor depresión económica lo soportó el 
Banco en 1876; ''su situación llegó a ser precaria y apura
.dá, y estuvo a punto de desaparecer". (25 ). 

Felizmente el Banco con la ayuda del Gobierno y las le
yes de emergencia que se dictaron, pudo sortear las serias di~ 
ficultades producidas por la crisis imperante, que ll~vó al 
curso forzoso decretado para los billetes. 

En 1880 el Directorio del Banco en su "Memoria", hacía 
conocer a la asamblea que las dificultades habían sido supe
radas, y la crisis vencida. En 1885 el Banco Nacional se en
contraba en pleno renacimiento. Esta era duró hasta la cri
sis de 1890. El balance del ejercicio financiero de ese año 
dió como resultado para el Banco Nacional una pérdida de 
pesos 12.286.697 moneda nacional y de pesos oro 2.010.036~ 
(26). 

Se estaba en vísperas de que el doctor Carlos Pellegrini ·al 
encontrarse al. frente de la Presidencia de la República tuvie~ 
ra la idea luminosa que cristalizara en 1891 : la fundación dei 
actual Banco de la Nación Argentina. 

(25) PIÑERO, NORBER'l'O. La Moneda, el C'nédito y los Bancos en la 
Argentina. E d. <-< Menéndéz ". Buenos Aires, 1921; pág. 259. 

(26) Banco de Emisión. y Hacienda Pública. Buenos Aires, 1899. 
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IV 

¿Quién debe ser el pres.ta.ntisfJa en mcderia de Crédito Agrícola?. 
Bancos: De Estado, Mixtos y Pm·ticulares. La rierra argentina, 
para los arg.entinos. ¿En mános de quién está la tierra ·e-n la Re-
pública Argentina?. Leyes de tie~·ra:s desde 1862. Defectos de 

nuesbras leyes agrarias. La fa.milia rural. 

El Crédito, que no es otra cosa más que el permiso de 
servirse del capital ajeno, según la féliz expresión de Stua.rt 
Mill, y que se destina a la agricultura, es uno de los elemen
tos vitales, para que ésta se desarrolle y consolide. No bastan 
las buenas intenciones, las promesas de cumplimiento por par
te de los solicitantes, sino las posibilidades de que esos adelan
tos puedan ser atendidos por los hombres que laboran la tie
rra. Y puedan ser atendidos con margen de beneficio, vale de, 
cir, que la comercialización de la cosecha cubrct y deje rm:n_ac 
nente para el trabajador. No sin razón se ha (1icho que la agri
cultura "es el oficio del año que viene". 

Pero ahondando un poco .el análisis de las condiciones en 
que los créditos destinados a la agricultura se cumplen en 
nuestro país, pueden hacerse serias objeciones que, desde luego, 
la realidad se ocupa de corroborar. 

Surge así la pregunta : ¿quién debe ser el prestamista que 
tome a su cargo las contingencü1s que invariablemente compar
te con el colono] cuál los riesgos propios de la agricultura, pre
cio del cereal, demanda, etcétera? Además los préstamos des
tinados a la agricultura son de duración larga, lo que a su 
vez trae aparejado el problema, de que el prestamista debe go
zar de un capital elevado, con el cual pueda evolucíonár, al 
extremo de no verse en la imposibilidad de dejar de cumplir con 
sJ1S .compromisos, por haberse congelado su disponible por los 
pr.éstamos otorgados a largos plazos para su reembolso. 
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Se señala a los Bancos, como la fuerza motor encargada de 
poner en movimiento el gran engranaje de las faenas agríco
las, en base a la llave maestra del crédito, pues los Bancos, por 
la función específica,· de su misma vida, son los institutos que 
está:n en mejores condiciones, para facilitar hasta un cierto lí
mite de su encaje, créditos con destino a la agricult~1ra. 

Para ello deben conocer; -y así resulta en la práctica
por sus poderosos medios de información, hasta dónde pueden 
estirarse en sus concesiones de créditos destinados a la agricul
tura, para no verse trabados en su normal desenvolvimiento, 
en cuanto a. las solicitndes del comercio y otras industrias, so~ 
bre todo en épocas en que los hombres de negocios piden mu
chas prórrogas sin amortizar capitaL Esto ocurre especialmen

te en los períodos de depresión económ~ca. A este respecto, nues
ii'a opinión es que en su forma de operar estas estableómíen
tos deben ser mixtos (27 ), es decir, no dedicarse por comple

to a trabajar con créditos agrarios, a largos plazos, por el des

tino mismo a que éstos se ligan. Sus concesiones en materia cre

ditoria deben ser hechas en base a sus disponibilidades y evo
lución, repartiendo los acuerdos en categorías. Así, una parte 
a largo plazo, modalidad del crédito hipotecario destinado a la 

irrigación, obras hidráulicas, drenajes, etc. Y otra, a cortQ 

plazo, característica de los créditos destinados al comercio -90, 
12(), 150 y máximo de 180 días. 

Los Bancos, según la forma en que su capital está consti

tuido y en manos de qué funcionarios se encuentra la adminis
tración, se clasifican en Oficiales, Particulares y Mi~x:tos. 

Los Bancos Oficiales, en los que puede incluirse el Banco 

de la Nación Argentina (aunque por su ley de creación fué 

Mixto), han prestado dentro de su mecanismo. aliento para el 

(27) Conf. LEÓN SAY, citado por MARTÍN y HERI;ERA, ]fÉLIX. C'li{rso 
de Economía Política. T: H. Ed. V. Abeledo. Buenos Aires_. 
1912; pág. 232. .. 
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desarrollo industrial, y el agrícola-ganadero, pero no en la me
dida que el país requiere. 

La crítica al respecto, la veremos en un capítulo aparte. 
Los Bancos del Estado, deben tratar de librar al colono del 

crédito. que le brinda el comerciante de Ramos Generales de 
campaña. Este sería el verdadero intervencionismo estatal, que 
redundaría en protección eficiente para el trabajador rural. El 
el'ifuerzo de su trabajo rendiría bienes fructíferos, en el pre
ciso sentido del vocablo, pues se destronaría el poder capitaiista, 
debido al apoyo Estatal. Es la mística que viene sosteniendo 
con renovado empeño, en la actualidad, el Gobierno de la Na
ción, en materia de política agraria. 

Los Bancos Particulares. que toman la forma de Sociedades 
Anónimas, por lo general, se dedican a operaci<mes de descuen
to (comerciales a corto plazo) y depósitos. Incluyen también 
operaciones subsidiarias al comercio de banca, y se dedican, 
por otra parte, a la administración de propiedades. Estos Ban
cos más que fines de asistencia social, persiguen como cualquier 
comerciante un mayor beneficio económico, qué se traduce en 
dividendos importantes para sus accionistas, sin contemp1~r ma
yormente las condiciones de trabajo, sueldos, porvenir, etc. de 
su personal. 

El Estado ha intervenido buscando soluciones apropiadas 
para restringir los abusos apuntados, con leyes de amparo al 
trabajador, despido, vacaciones anuales, asistencia en caso de 
enfermedad y escalafón. Trata de evitar la explotación patro
nal y desterrar los abusos. 

Estas leyes de asistencia al trabajador, en el hecho, sue
len ser falseadas por los malos administradores, tan 'comunes en 
las gentes, que escalan posiciones a base de artimañas y aco
modqs políticos. Este mal ha sido endémico en la República Ar
gentina, y en un ligero atisbo lo señalamos, porque esas clases 
de gente corroen y tuercen las mejores intenciones del legisla
dor cuando dicta una ley tendiente a tonificar la salud moral 
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de sus trabajadores, base ésta de la salud física y económica de 
la Nación. 

Los Bancos Mixtos,. que se :fiorman por un contrato entre 
el Capital privado y el del Estado, tienen, por lo g·eneral, en 
la enunciación de principios, los buenos propósitos de robuste
cer las economías regionales, abarcando una mayor zona de in
fluencia, donde se produce la comercialización de los productos. 
Estos Bancos, de envoltura mixta, hincan sus propósitos econó
micos-financieros, en una mayor utilidad de sus ejercicios 
anuales. En este sentido, el capital privado infla sus velas. Se 
aseguran los administradores la regularidad de sus sueldos, 
-siempre elevados- y se ponen a cubierto de posible3 rebajas 
rlebidas a malos rendimientos del Banco. 

Ello es muy perjudicial para la .economía del país, y no 
pocas veces se olvidan los fines sociales declamados hasta el 
cansancio en estatutos y asambleas. 

Es un· fenómeno social comprobado por la experiencia, que 
las conc.esiones creditorias, en la economía agraria dJ un país, 
no debe dejarse en manos exclusivas de los particulares, aun
que en Alemania buena parte del impulso de la agricultura se 
debe a las Cajas y Bancos particular.es. Es que allí existen otros 
hábitos y una larga historia en materia de crédito, subdivisión 
de la tierra y tipología agraria. 

En general, el Estado debe intervenir pm: varias razones 
ele vital im:po_rtancia. Una de ellas, que se destaca por su gra
vitación en el orden político tanto externo como interno, ra
clica en que el crédito agrícola pone en juego la tierra, es dc:;
r.ir, la base donde se asienta la población de un país. 

No debe olvidarse esta grave responsabilidad de los gober
nantes, cual es, la de propender por todos loS~ justos medios a 
bUS alcances, de que la tierra de la Naóón Argentina, esté en 
manos de sus hijos. Que cada argentino, tenga su parcela .. Que 
cada argentino pueda,"a igual que los habitantes nacionales de 
países como Norte América y la Francia de antes de la guerra 



-381-

de 1939, formar su granja rural. Que puedan sacar de la pe
queña propiedad, todo lo necesario para la vida : desde el gra., 
no, las hortalizas, las frutas, ¡etcétera, hasta la crianza de aves 
y animales. Que cada hijo del país se sienta consustanciado, en
cariñado a la tierra que habita con su familia, y que esa tierra 
le produzca lo necesario para la subsistencia, coronando el es-: 
fuerzo de su trabajo. 

Recién cuando la tierra de la República Argentina .esté en 
manos de los argentinos, podrá tenerse la convicción de una 
Patria grande y exigirse una defensa integral de su territorio, 
porque sin la propiedad de la tierra en manos de los hijos dei 
país, no puede esperarse que exista un espíritu de argenüni
uad auténtico. 

Si se hiciera a la fecha un censo, para conecer en manos 
de quién está la tierra de la República Argentina, se tendría 
la dolorosa constatación de que el 60 por ciento de la misma 
es poseída por extranjeros, estén éstos encubiertos bajo la más
cara de sociedades con rótulos argentinos o individualmente. 

El criollo está desterrado cuando no postrado en la in
digencia. Y ello se obse.rva en familias argentinas de ra~cios 
apellidos, cuyos mayores fueron dueños de posesiones valio
sas. Hoy sus descendientes, sólo añoran recuerdos de perdidas 
estancias, y pasan a ser obligados .empleados cuando no seres 
vegetativos. Pero también, en honor a la verdad, salta el ínt~ 
rrogante : ¿Los nativos mostraron interés en trabajar la. tierra 
argentina~· ¡,El espíritu de engrandecimiento de la Patria en 
base al trabajo feéundo del suelo, ha sido norte del criollo~ Do· 
loroso es confesarlo, pero los claros que se notan en las filas 
son enor:mes. 

La República Argentina es un país que no cuenta con in
dustrias pesadas, y desde la época colonial se ha desarrollado 
en nuestro suelo la ganadería, para prosperar también la agn
cultura hasta adquirir, a principios cile siglo, el carácter y la 
jerarquía de gran industria. Los productos agrícolas se ex-
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portan en escala considerable, tanto que somos los primerós ex¡" 
portadores del mundo de trigo. Por sí sola esta última razón 
justificaría el amparo del agricultor por parte del gobierno, 
Este .amparo por parte del Estado, debe fincar, en primer pla
no, en que el agricultor sea dueño de la tierra que trabaja; y 
en esto aparece el enunciado que ya hemos hecho, el de la pe

queña propiedad. La tiel'I"s. debe ser entregada al hombre que 
la merece. Y las leyes deben preferir al nativo jefe de una fa
milia legítimamente constituida. 

Existen leyes, en nuestro país, desde la época de la Co
lonia, que bordean los problemas y cuestiones que suscita la 
economía agraria. Dejamos en blanco los períodos que llamare" 
mos con el Dr. Cárcano: Indiano, Revolucionario y de la Con
federaeión, pqr no interesar a nuestro estudio, con sus Capi
tulaciones, Mercedes y Capellanías, para ocuparnos de las le
yes de tierras que siguieron a la Organización Nacional. 

Durante la Presidencia del General Mitre se dictó con fe
cha 17 de octubre de 1862 la ley de tierras públicas nacionales, 
que dj,spuso: 1°.) .- Que todos los territorios fuera de los lími

te:-. -0 posesión de las provincias son tierras nacionales, aunque 
hubieran sido enajenadas por los gobiernos provinciales desde 
el 1". de mayo de 1853; 2° .. " Que no se enajenarán por ningún 
concepto tierras públicas hasta que el Congreso di,cte su ley 
orgánica. 

PQ!' esta ley se faculta al Gobierno a fomentar la inmigra
ción en l~s Territorios Nacia:uales, facilitand0 25 cuadras de 
tierra a cada familia que la trabaje. Á los dos años de vivir y 

trabajar la tierra, la familia agricultora adquirÍa la propie

dad. 
La Z.ey del 13 de agosto de 1867 ordena la venta de tierras 

en l'tt línea de frontera. Es la época en que llega una gran: in· 
migración a la República, y ello hace menester que mucha tie-o 
rra pública se le facilite a los hombres de labor. 

La ley del 18 de setiembre de 1875, de fomento a la. in-



-283-

migracwn, concede lotes de no más de 100 Hs. por tronco fa
miliar, y se le adelanta al inmigrante y familia el pasaje y los 
útiles de labranza. Además, la ley del 75, de auspicio a la Co
lonia de Galenses residentes en Chubut desde 1865, daba 100 
Hs. a cada poblador, aparte de las 25 Hs. que tenían y el de
recho a poder comprar otras 300 Hs. a $ 2.- eada una y a un 
plazo de 10 años. 

A los 2 años, siempre que se hubiera cumplido con la obli
gación impu~sta por la ley de pobl4):', se les e.xtendía el título 
de propiedad. 

Se midieron seccione:> de 40.000 Hs. y se .hizo de inmedia" 
to la mensura y la división de la primera sección. Pna Comi
sión se nombró para el adjudicamiento de los lotes a los e o
hm os. 

Esta ley reportó beneficios, pero lo$ lote' de extensiones 
tan grandes hicieron fracasar en gran parte los altos fines 
que perseguía el Gobierno con su sanción. Llegamos así a la 
ley proyectada por el doctor Nicolás Avellaneda, hombre de 
amplia versación en cuestiones agrarias cuya capacidad ya ha
bía puesto de relieve durante su paso por el Miniswrio de 
Buenos Aires. Era e] Dr. Avellaneda un partidario ardiente 
de los sistemas de colonización americanos, y su ahinccid'o es
fuerzo desde la Presidencia de la República no cejó hasta ob
tener una ley que diera al pequeño trabajador los medios pa
ra poder ser propietario rural. 

La iniciativa del Presidente Avellaneda tomó cuerpo, y 
el 19 de qctubre de 1876, se dictó la Ley de Inmigmción •y 
Colonizaci6n N°. 817, que se conoce por "Ley Aveillaneda/'. 

Ésta fué la primera ley orgánica de la materia que tuvo J:a 
República Argentina. Su importancia es indiscutible. Comitln
za creando un Departamento General de Inmigración, cuya 
función, como cuerpo administrativo, era ayudar al inmigran
te sano y· útil, y desetChar al malo o vicioso. Debía llevar 
un libro ''Registro de Inmigrantes'', en donde constara : pa-
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tria, nombre, aptitudes, salud, etcétera, de las personas que 
pegaran al país. Éstas s.erían · ffi1tsladadas a los lugar\)s que 
fijaran para trabajar, en segunda o tercera clase, y. durante 
10 días serían mantenidos a costa del Estado. 

La ley predetermina los derechos y obligacio;tJes de los 
Ag~ntes de Inmigración en el exterior, a fin de que éstos pro
muevan la venida de los extranjeros al país. El P. E. estaba 
fa~ultado por la ley para nombrar agentes que trabajaran 
en pro de la inmigración libre. 

Los contratos de trabajo eran comprobados por una Ofi
cina de Trabajo, que por esta ley se creaba. 

Su art. 12, especificaba quiénes eran considerados inmi-
grantes, diciendo: 

'' Repútase inmigrante para los efectos do esta ley, a to
'' do extranjero, jornalero, artesano, industrial, agricultor 
·'o profesor, que siendo menor de 60 años, y acreditando 
·'su moralidad y sus aptitudes, llegase a ]a República pa
. 'ra establecerse en ella, en buques a vapor o a vela, pa
.' gando pasaje de 2a. ó 3a. clase, o teniendo el viaje pa
' · gado por cuenta de la Nación, de las provincias o de 
"las cm presas particulares protectoras de la inmigración y 
''la colonización''. 
En el capítulo segundo, la ley trata de la división de los 

Territ-ol'Íos Naciona1es. A partir del art. 61, organiza Ia Ofi
cina Central de Tierra y Colonias, que revestía un cierto ca
rácter técnico, ya, que su función era proponer al P. E. las 
formas de división de los campos. La Ley Avellaneda hace 
una división de la tierra en secciones, división rígida, que fué 
una de las causas .fundamentales de su fracaso. En número 
de cuatro dividió las secciones destinadas • a pueblos y otras 
para ejidos, ~a' 'mente de la Ley Avellaneda, era fija : busca
ba cr~ar la poblací6'n rural. 

:IDL ~J¡rt. 65, establece:: ''Los territorios men,ci~nados se 
dividirán en secciones ClJa 1radas de 20 ~m¡s. por co,stado' '. 
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El art. 67, disponía: 
''Cada sección será su"Q¡¡lávidida en 400 lotes de 100 H> 
''cada uno''. 

Y .el art. 68, aclara : 
''Se destinarán 4 lotes para el pueblo, el que se estalílle
' 'cerá en el centro de la sección, siempre que los acci
'' dentes del.terreno no indicaran otra situación más ven
'' tajosa' '. 

El art. 69, ordena: 
''Se destinarán para el ejido los 76 lotes exteriores de 
la sección' '. 

Y el art. 70: 
"Los 320 lotes restantes, se subdividirán en 1/2 y 1/4 
"lotés, que serán enajenados en la forma determinada 
"en esta ley". 

Los 1/2 y 1/4 lotes eran entr;egados al poblador; y ape
nas se mensuraban y amojonaban las seéciones se e!lviaban los 
primeros contingentes de trabajadores. 

A este respecto el art. 85. de la ley, establece: 
"Los cien primeros colpnos de cada sPcción, que sean 
''jefes de familia y agricultores, recibirán, gratis, cada 
"uno, un lote de 100 Hs., los que seráu distribuidos al
'' terna.tivamente' '. 
Y en cuanto a los demás lotes, el art. 86, !lOI'mfi: 
''Los lotes rurales restantes serán vendidos a. razón de 
'' $ 2,- fuertes, la Ha., pagaderos en 10 anualidades, ha
'' Giéudose el primer pago al terminar el 2° año''. 

Esta ley, cuya in¡;¡piración ha sido de fomento, trató de que 
se poblara la tierra, a.rraig11¡ndo la familia. Buscó hacerla pro
nietaria, y hasta el Estado pagó lQS gastos. de traslado al lu
gar que eligiera el colono: Contenf~ disposiciones de ayu~a a 
los primeros 100 colonos, jefes de famili¡;¡; éstos recibirían UI1 

lote gratis ( art. 85 ; los demás lotes serían vendidos a dos pe-
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sos fuertes la hectárea, a 10 años de plazo, debiendo pagar
se la primera amortización a los dos años de la compra. . ' 

Otro de los motivos del fracaso de la ley, aparte ·de los 
señalados precedentemente, -su extenso y complejo articu
lado y división rígida de la tierra sobre el mapa- fué la ven
ta de la tierra en pública subasta, que el Presidente Avella
'neda tomó de Norte América, porque ante la puja del capi
talista el agricultor es vencido. Además debe señalarse lá. .en
trega de ti~rras a Empresas particulares, que es inaceptable 
en una buena política agraria. La concesión a las ]Jmpresas · 
particulares facilitó la especulación, y puede señalarse que 
en el afio 1890, de 222 concesiones sólo 86 estaban en poder 
de sus primitivos pobladores. 

De esta ley, resulta que el Estado se desprcnqió de sus 
tierras má.<: aptas en los territorios de Neuquén y Río :Negro. 
Dicha distribución alcanzó a 28 millones de hectáreas que no 
fueron cultivadas porque las empresas particulares eseulac 
ron con ellas. 

Una estadística publicada el año 1925 en La Plata arro
jó la triste realidad, que las hectáreas dadas por )as 

1 
\?~:mce

siones preindicadas, se encontraban en su gran n'íay~rjp, en 
manos de empresas particulares. 

El otro gran propósito perscg11ido por el Dr. Avellane
da, que .era poblar, tampoco se logró, pues comparando los 
índices que arrojan los censo~ 'no se nota un creeim,iento 
proporcional de la población rural con la urbana. 

Esta ley no está en vigencia. Rige actualmente .la .O.icta
da el 8 de .enero de 1903,. que lleva el número 4.167, con 
las modificaciones introducidas por la revolución. 

Da. segund:a ley m·gánic.a de tierras, Na. 1.265, es la. del 
3 d,e noviembre d-el año 1882, sancionada durante la Presi
dencia: del General Roca, siendo Ministro Don Bernardo aJe 
J¡rigayen. 

El Dr. Irigoyen aspiró a seguir las huellas del Presi, 
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dente Avellaneda, pero le faltó la gran capacidad científica 
en materia agraria del ilustre tucumano. 

La política agraria del Ministro Irigoyen giraba sobre lo 
siguiente: 

1°.) , - Lograr la mayor Colonización Oficial posible. 
2°.). -La inmigración provocada. 

Por la ley de 1882 no se derogan todas las disposiciones 
contenidas en la Ley Avellaneda, sino que quedan en pie to
das aquéllas que especialmente no se renueven o modifiquen 
por la presente. 

La ley del 82 falla en sus propósitos y fines de coloniza
ción porqué el problema de la pequeña propiedad no lo con
templa. Esta fué una de las causas principales que determi
naron su fracaso. 

Las tierras a enajenarse por la presente ley estaban si
tuadas en los Territorios Nacionales: Pampa, Patagonia, Mi
siones, Chaco. Las tierras a distribuirse, se dividieron en tres 
secciones de 1.000.000 y 10.000 hectáreas respectivamente, y 
las fracciones en lotes de 10.000 y 100 hectáreas. Se comien
za a mensurar los campos, trazándose mediciones de 400 le
g·uas. 

Esta ley tuvo ejecución tres años después de dictada. En 
· 1885 y 1887 se dieron los primeros remates, llegando a ven

derse 2 millones de hectáreas en los territorios de Ncuquén 
y en el Chaco. 

La enajena.ción de las tierras previa una doble división, 
en : Tierras p¡¡,ra la agricultura y Tierras para pastoreo, se 
efectuaba en subasta pública, siendo, según fuera una y otra 
la clase de tierra, distinto su precio básico de venta. 

Los adquirentes de .las tierras con destino al pastoreo, 
que se vendían en pública subasta, no recibían los títulos de 
propiedad sino a los seis años, después de haber pagado ín
tegramente el precio de coJHpra de la parcela. La f¡:¡1ta de 
entrega inmediata del título d.e propiedad al comprador, es 
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una pésima política agraria, pues ello aleja indudablemente 
al hombre rural, que no siente .confianza en lo que compra. 
Es uno de los males de la ley de 1882, que debe señalarse co
mo otra de las causas de su fracaso. 

Respecto a los lotes destinados a la agricultura, el art. 
13, en 11 incisos, regla la forma de venta de las tierras si¿; 
tuadas en Misiones y el Chl.i<:O al precio de $ 2,~ la hectárea, 
y en La Pampay Patagonia a $ 1,~ por~ hectárea, La ven
ta de estas tierras era en forma privada, debiendo pagarse 
115 al contado y el resto en 4 anualidades. 

La ley imponía al comprador la obligación de cultivar las 
tierras adquiridas dentro de los 3 años de efectuada la su
basta. Dicha adquisición no podía ser inferior a 25 hectáreas 
ni mayor de 400. Por otra parte, la ley prohibía la venta de 
}os certificados que se entrega)?an al comprador, a,_ntes de la 
obtención del título definitivo de dominio. 

La falta de mensuras bien hechas en las tierras, defec
to ya ob:;;etvado en la Ley Avellaneda, el articulado rígido y 
la ausencia de un organismo técnico que la aplicara bien, dió 
lugar a que no se obtuviera ninguna ventaja para los terr·ito
rios que se buscaba beneficiar. Así fué que los compradores 
dejaron de cumplir sus obligaciones, y en el año 1895 todll,
vía existían expedientes en trámites ·de estas tierras. 

Llegrvmos a la tenera !Jey Orgánica de Tiwrras q'l;le se 
dicPa el 2 de octubre de 1884. Se la llamó del Hogar, porque 
tiene características que la asemejan al Homestead Norte 
Americano de 1862. En verdad, fué una de las má~ valiosas en 
nuestra legislación agraria. 

Disponía la ley, que cada sección fuese dividida en 2.000 
lotes de 625 hectáreas cada uno. En las tierras con frente a 
los ríos se disminuía el fondo y se aumentaba el frente que 
daba al río. 

Los terrenos que no se destinan a la. agricultura se frac
cionarán en 50 leguas de 2.500 hectáreas cada una. Serán 
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seceiones dedicadas al pastoreo, provistas de aguadas per
manentes o en las que sea fácil la extracción de agua. · 

En su art. 6°. la ley establece normas que deben llenar 
los adquirentes de lotes: Nativos o extranjeros con carta de 
ciudadanía argentina, mayores de edad ; no poseer ningún 
bien raíz en el territorio de la República ; las tierras que so
liciten deben ser cultivadas y aprovechadas por el comprador 
exclusivamente y no para favorecer terceras personas, de
biendo ocuparlas por sí o sus herederos en caso de falleci
miento; residir cinco años continuos en las tierras adquiridas 
y levantar una habitación; además deberá invertir $ 250.
en haciendas para lograr obtener una superficie de 625 hec
táreas. Le incumbe otra obligación, la de trabajar por lo me
nos en el 5°. año, diez hectáreas y plantar doscientos árbo
les donde sea más ventajoso. Se busca, indiscutiblemen~e, fo
mentar el trabajo de la tierra por parte de los hijos del país : 
desterrar la ociosidad ambiente que desde los tiempos de la 
Colonia se hacía sentir marcadamente. (28

). 

Se asemeja al Homestead Norte-Americano, como se di
jo, especialmente en su art. 9°, cuando la ley dispone que la 
tierra adquirida bajo su amparo no puede ser embargada ni 
~jecutada por deudas anteriores ni dmante los cinco años de 
la posesión. Cualquier acto que tienda a enajenar la tierra 

(28) "He visto con dolor, sin salu de esta capital, una. infinidad de 
hombres ociosos en quienes no se ve otra cosa que la miseria y la 
desnudez; una infinidad de familias· que sólo deben su subsisten
cia a la femcidad del país, que está por todas partes denotando 
la riqueza que enciena, esto es la. abundancia; y apenas se en
cuentra alguna familia que esté destinada a un oficio útil, que 
ejerza un arte o que se emplee de modo que tenga alguna más 
comodidad de vida. Esos miserables ranchos donde ve uno la 
multitud de criatmas que llegan a la edad de pubertad sin haber 
eje,·cido otra cosa que la ociosidad, deben ser atendidos hasta el 
último punto''. - Las ideas económicas de Manuel Belgrano, 
por Lurs R. GONDRA. Ed. L. J. Rosso y Cía. Bue~os Aires, 1923. 
~ Artículo de BELGRANO: Medios generales para. fomentar la 
agrimbltura, animar la ind~•stria y proteger el comermo en un país 
agricnltor; págs. 156 y ss. 
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o disminuir el dominio, como la hipoteca, durante los 5 af.Ds, 
es nulo. 

Cumplidos los requisitos sobre población se tenía el do
minio de la tierra a los dos años, pagando $ 500. 

La falla de esta ley radica en que dividió los terrenos 
en superficies iguales, sin contemplar el lugar en que los mis
mos se encontraban situados; tal el caso de las tierras de 
Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba, con las del Chaco, Pata
gonia y Misiones. En determinados lugares la superficie de 
los lotes era pequeña; en otros, ~r~ ~uy grande. 

Esta ley tuvo principio de ejecución en el año 1886, y 
la mente que la inspiró, era que las tierras :fueran trabajadas 
por los mismos propietarios, tratando de crear la pequeña '.ex~ 
plotación agropecuaria en el país. 

Dey de Revalidación de Títulos. -Esta ley se dictó el 
27 de octubre de 1884, reglamentándola el P. E. por decreto 

· expedido en 1885. Tenía por objeto revalidar los títulos de 
tierras nacionales, disponiendo que todas las tierras de las 
provincias anteriores a 1878, fecha en que se dictó la ley de 

límites, serían consideradas por el Estado de propiedad de 
los ocupantes, con las siguientes características : El Estado 

reconocía a los actuales propietarios su derecho, de confor
midad al art. r., que dispone: 

. 
''Los actuales ocupantes de tierras públicas en los te-
'' rritorios nacionales, que en virtud de títulos de propie
'' dad otorgados pQr los gobiernos de provincias antes de 
''de la ley de 1878, para La Pampa y Patagonia, y la 
"ley n°. 1532 del 181101884, para el Chaco y Bermejo, se
' 'rán considerados propietarios si se presentan al P. 
''E. a revalidar sus títulos dentro del término de seiSJ 
"'!lleses de sancionada la presente ley". 
Se considera por los artículos 2, 3, 4 y 5 propietarios, 

ordenando se expida el título correspondiente a los que 
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ocuparen sin título, tierras fiscales, pero cuya posesión fue
se treintenaria; los que tengan una posesión de 20130 años, 
tendrán derecho a las 213 partes de las tierras poseídas; los 
de una posesión de 10120 años tendrán derecho a 113 parte de 
!as tierras que ocupen; y los de 5110 años tienen derecho a 
'comprar el terreno. 

Con excepción de los de 30 años a quienes se le otorga
ba el título de dominio gratuitamente, los demás poseedo
res tenían el derecho a comprar los remanentes de tierras 
a los precios y plazos estipulados por la ley de 1882. 

Como se vé, esta ley les reconoce un derecho a los posee
dores parcelarios, y no se podía vender a cada uno más ae 
tres leguas cuadradas, con excepción de los comprendidos 
en el artículo 1"., es decir que se fundara en títulos otor
gados por las provincias. 

En consecuencia, el Gobierno no otorgaba título de pro
piedad sino por tres leguas. Esta ley tuvo en la práctica po· 
ca aplicación, pero vino a sanear muchos títulos. 

En el año 1867 se dictf) un.a l·ey parct ganar terreno al 
indio, y se buscó la forma de premiar a los militares y civi
les que se enrolaran para la frontera. No se encontró mejor 
forma que entregarles tierras, como justa recompensa, a quie
nes habían expuesto sus vidas en esas gestas. 

Ocupando la Presidencia de la República el Dr. Avella
neda, en el año 1876, se elabora la Ley llamada de "premios", 
que obtiene sanción el 5 de setiembr,e de 1885, cuando ejercía 
la primera autoridad de la Nación el Gr:;tl. Roca. Esta ley te
nía por fin principal el otorgamiento de tierras a los expe
dicionarios a Río Negro. 

Di!spone en su art. 1°. lo siguiente: 

'fEn los territorios nacionales el P. E. mandará ubi
'' car en los puntos que considere conveniente, seccio
' 'nes de 20 kílómetros por costado para ser distribuí
'' das entre los jefes y oficiales del ejército expedicíbna-
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''río, .en la siguiente forma: A los herederos del Dr. Al" 
'• sina 15.000 hectáreas; a cada jefe de frontera 8.000 
"hectáreas; a cada jefe de batallón o regimiento 5.000 
"hectáreas; a los sargentos mayores 4.000 hectáreas; a los 
''capitanes y ayudantes de regimiento 2.500 hectáreas; 
• 'a los tenientes 2.000; a los abanderados y alfereces 1.500 
' 'hectáreas ' '. 
De este modo se otorgó a militares grandes cantidades de 

inmejorables tierras en Neuquén y La Pampa, es decir a 
gentes qué por profesión e idiosincracia estaban muy distan. 
tes de laborarlas. Ellos buscaron vender las tierras, cóntra
riando el espíritu de la ley, y la especulación tomó cuerpo. 

No se consigue el fin que se perseguía : beneficiar a los 
que habían luchado por liberar del salvaje las líneas de fron· 
teras. Se suscitaron, como conseeuencia, un sin fin de cues
tiones, que se agravan con los decretos que en esta materia se 
confeccionaron por parte del P. E.. Mucha gente de in
fluencia aprovechó los claros de las disposiciones dictadas por 
el Gobierno para obtener tierras, que luego provocaron cuan
twsos pleitos que la Corte Suprema falló a favor de los 
especuladores, por las defectuosas redacciones de los decreL 
tos. Un censo hecho al efecto para cbnocer las personas fac 
vorecidas por la ley de "premios", a cuyo fin las mismas 
debían comprobar su carácter de expedicionarios de hL-: fron
ttras .con. el diploma y medalla, dió un número de 15 mil. ' 

Llegamos al año 1890, y se desencadena la gran crisis 
económico-política, que tiene una honda repercusión en· la 
economía agraria y, en especial, en materia de tierr~s · fis
cales. 

Ley de Liquida1ción de 1891. Como consecuencia del 
desorden imperanu~ en materia de tierras públicas, debido 
a las malas mensur.as, falta de límites, títulos, etcétera, se ha
cía necesario por parte del Gobierno regularizar la situación 
•1e las' tierras otorgadas y que daban lugar a un semillero 
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de pleitos y cuestiones. Esta situación era cada día más apre
miante, ya que la grita se hacía continua, y su regularización 
era un imperativo exigido por los particulares y el propio 
Gobierno. Para poner fin al desorden reinante en materia de 
tierras públicas se dicta el 21 de noviembre de 1891, la ley 
llamada de "Liquidación". 

Esta ley contemplaba div.ersas situaciont::s y permitió a 
los concesionarios que habían caído en mora con sus compro

misos, solventarlos. Disponía que los individuos que cumplie
ran sus contratos introduciendo una parte de las familias a 
que se obligaron, eran acreedores a exigir el título de pro~ 
piedad sobre una extensión de tierras proporcional al núme

ro de familia que, por art. 98 de la ley Avellaneda, tenían 
que introducir. E.1a facultativo de los poseedores de las tie
rras devolver al Gobierno, según la ubicación de las mismas, 
112 (Chaco y Misiones) o 114 (tierras del Sur de la Repú
blica) parte de las concesiones, con derecho a opción de las 
que retendrían y con la obligación dentro de los 3 años a 

introducir un capital de $8.000, $ 6.000, y $ 4.000 p~r frac

ciones de 10.000 hectáreas o no menos de 5.000 hectáreas da
do su ubicación, no debiendo quedar la industria a una dis
tancia mayor de 50 kilómetros de los ríos navegables. De 

las que miren a los ríos navegables, sólo podrán tomar la 112. 

Por otra parte, era de la voluntad de los poseedores com
prar la tierra obtenida por la coneesión, en $ 1.500 la le

gua a 3 años de plazo, '• con cargo ae poblarlas (\e acuerdo '¡,t 

la ley y bajo pena de pagar cinco veces el valor de la Con

tribución Directa. Si renunciaban a la concesión, se le:3 exo
n~raba del pago de la fianza. 

El plazo para acogerse a la ley de Liquidación era de 90 
días y los poseedores debían mensurar y subdividir el terre

:tlo dentro de los 15 meses, a su costa. 
La ley facultaba a los concesionarios a J;fOtener íntegra" 



-294-

mente la conceswn, eximiéndolos de introducir lo.s capitales, 
cumpliendo con el art. 13, que ordenaba: 

"Los concesionarios a que se refiere el art. 1 a. podrán 
''obtener el título definitivo de propiedad de la tierra 
''que expresa su contrato, pagando el precio de $ 1.500 
''moneda nacional por cada 2.500 hectáreas en esta for
"ma·: 1J4 parte al contado, y las otras 3J4 partes, suce
"sivamente a uno, dos y tres años de plazo, quedando, 
"mientras tanto, la tierra en garantía "hipotecaria". 
I,a ley de Liquidación facúlta al P. E. para vender o 

para ofertar en operaciones de crédito que realice hasta 
2 500.000 hectáreas de tierras del Chaco y Misiones por el 
prEcio de 1.000 pesos oro cada 2.500 hectáreas. Esta dis
posición fué causa de innumerables males, y una de las más 
combatidas y condenadas por los hombres responsables, y de 
las que más perjudicaron el crédito de nuestro país en el 
extranjero. 

Por último, la tierra de Misiones que por la ley de 
1882 era considerada de "pan llevar" pasa a la categoría 
de tierra de pastoreo. 

Ley Orgánieta sobre Tie1Tas Fiscwles Núrn. 4167, dictada 
el 8 de enero de 1903.- Los efectos funestos de la gran cri
sis del 90 poco a poco iban desapareciendo, y el país comeñ~ 
zó a e!l:!rar en su período de reactivación económica general 
cuando se dictó la ·'Ley de Ventas y Arrendamientos de 
Tierras Fiscales". Además contribuyó eficazmente al ade
lanto agTario de la República, la creación, par~ la segunda 
presidencia del GraL Roca (1898J1904), del Ministerio de 
Agricultura como organismo independiente del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, al que se encontraba anexo. Dicha car
tera fué ocupada sucesivamente por el Dr. Emilio Frers, que 
renun~ió en el mes de setiembre de 1899, permaneciendo a~{ 
fala hasta enero de 1900, en que se nombra para desempe
ñarla al Dr. Martín García Merou, que renunció en marzo 
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de 1901. Lo reemplaza el Sr. Ezequiel Ramos Mexía, que 
ocupa la cartera hasta el 11 de julio del mismo año, en que 
renuncia. El 18 del mismo mes el Gral. Roca confía la car
tera de Agricultura al Dr. Vvenceslao Escalante, que se man
tuvo hasta el final del período presidencial. (29

). 

Hasta entonces los problemas de la tierra pública se en
contraban sin solución. El nuevo Ministro obedecía a la 
necesidad de que el Gobierno conociera la verdaderá can
tidad y calidad de la tierra que poseía. Y, en la tarea de 
dotar.al país de una ley que contemplara la venta y el arren
damiento de tierras fiscales -ya se habían palpado los efectos 
del fracaso de las leyes de 1876 y 1882-, el ministro Esca
lante P'lfSO sus más caros afanes. Era un hombre sin una 
especialikación técnica en materia de economía rural, pero 
en cambio tenía una clara inteligencia y comprensión del 
problema agrario argentino, y todo su esfuerzo, desde el 
ministerio, lo puso al servicio del engranc1ecimiento agrícola 
del país. 

Como primera providencia, se prohibe la venta y ~,rren

damiento de la tierra fiscal, hasta que se practique un es
tudio serio y eficaz en la materia, y ello se patentiza al dic
tarse la ley que nos ocupa. EJ concepto dominante de la polí
tica del Ministro Escalante, al decir del Dr. Cáreano, es el 
fomento de la población por ]a entrega ventajosa de la tie
rra y disminución en el costo del producto. (30

). 

Los sucesivos fracasos de las ctmcesiones hechas á em
presas particulares habían golpeado demasiado fuerte en la 
realidad, para que se lo olvidara tan prontamente, y así el 
art. r. de la ley dispone que: 

"El P. E. mandará .explorar y medir las tierras fisca
' 'les de modo que se determinen sus condiciones de irri-

(29) BUCICII ESCOBAR, ISMAEL: IlistMia de los Presidentes Argentinos. 
4• Edición: "El Ateneo,.,. Buenos Aires, 1927. 

(30) CÁRCANO, MWUEL ANGEL. Ob. cit., pág; 413. 
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'' gación, su aptitud para la agricultura, ganadería, e:x;
'' plotación de bosques, otras industrias, establecimiento 
''de colonias o pueblos. 
"A medida que se hagan las explüraciones el P. E. de
'' terminará el destino de las diversas zonas conforme 
''a los objetos enunciadüs anteriormente, resolviendo so
.' bre las regiones que sean propias para la fundación de 
"pueblos, y el establecimiento de colonias agrícolas y pas
' ·toriles, las cuales serán oportunamente divididas en lo,
" tes, de acuerdo a las indicaciünes de su topografía". 
Y el art. 2°. estatuye: 
''Los lotes agrícolas no podrán .exceder de 100' hectáreas 
''y los pastoriles de 2.500 hectáreas, no pudiéndose con
'' ceder a una sola p.ersona o sociedad, más de dos de los 
"primeros y uno de los segundos". 
Establecía la ley que : ''Ninguna persona o sociedad po

drá adquirir, sea. directamente o por transíerencia a_nteríor 
al pago total . del precio más de 4 solares o 2 lotes agrícolas 
y uno pastoril''. ''El preciü mínimo de cada solar será de 
$ 10.- y las chacras y quintas de $ 2,50 la hectárea, paga, 
deros en 6 anualidades. ('"). A los cien primero3 pobladü
res, los lotes se le donarán". ( arts. 5 y 12). 

Se facilitaba la propiedad del suelo1 pues el boleto talo
nario lo propiciaba, y el título de dominio se daba al abonar~ 

' . 
sD las primeras cuotas. Esto reviste singular importancia y 
trascendencia. El colono es de por sí desconfiado. Y el he
cho de> que se le otor~e 'el título de propiedad, influye enor: 
memente par¡¡, lograr su afincamiento en la tierra, y en el 
estímulo de su faena. Por el saldo de pre:rio, la tierra quedaba 
hi:Rote~ada. 

El mayor mérito de la, ley radica en que combate en sus 
dispositivos el latifundio, según se desprende claramente del 

(31) Y no mensualidades como consigna el DR. CÁRCAJ'W, en su obra 
citada, pág. 417. 
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art. 2°. que hemos transcripto, pero en el hecho el capita
lista la burló en gran parte. 

Dispone, por otra parte, que las tierras que se vendan 
en remate público, dentro de un total de 1.000 legua¡;¡, cua
dradas anuales, a . un mínimo de $ 1.- la hectárea, se paga
rán .en un plazo de cinco años, al interés del 6 por cientq 
anual. Y respecto a las tierras que el P. E. venda directa
mente en lotes que no podrán exceder de 2.500 hectár.eas, se 
fijan idénticas condiciones que para las, tierras ant~:r~ores. 
(arts. 7 y 9). · 

,Las obligaciones impue;;tas p01:. la ley a lús compradores 
se determinan en los arts. 4, 10 y 11. El art. 4 establece que 
los adquirentes y arrendatarios estarán obligados a poblar el 
suelo con hacik)ndas y construcciones por un valor no infe
rior a $ 500 por legua cuadrada, dentro de los plazos fija
dos por el P. E.- Si no cur.nplían, se declaraban caducas las 
concesiones, quedando las mejoras y las sumas· abonadas a 
favor del Gobierno. 

El art. 6°. por su parte, obligaba a cercar los solares, 
construir una habitación y cultivar la tierra dentro del año 
de obtenida la parcela. 

Los compradores en subasta pública que no cumplieran 
los compromisos contraídos oblarán una multa equivalente al 
duplo de sus compromisos. Los arrendatarios que· hubi.esen 
cumplido con todas las obligaciones impuestas por la ley 
tendrán derecho a comprar hasta la !Jlitad de la tierra arren
dada por los precios que esta ley fije como base de venta. 

Con fecha 8 de noviembre de 1906, suscripto por el Pre
'sidente Figueroa Alcorta y el Ministro Ramos Mejía, se 
dá un decreto de 76 artículos reglamentando la ley número 
.4167. 

Las críticas a la "Ley de Venta y Arrencl.amien to de Tie
rras Fiscales'', pueden sintetizarse en lo sig•uiente: 

r.).- Falta de comprobación de las tierras realengas 
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situadas en Chubut, Santa Cruz y Neuquén, al ser entrega
das para la venta. Esto ocasionó que las mismas cayeran en 
manos de los especuladores y no del pequeño capitalista. 

2°.). ~El relevamiento de la tierra fué improlijamen
te efectuado. En brevísimo tiempo, 40.000.000 dé hectáreas 
fueron defectuosamente mensuradas. Las mismas estaban en 
manos del Gobierno y los particulares. Su consecuencia fué 
un sin fin de pleitos. 

3".). -Los trámites que exigía la ley eran largos y one
rosos. Esto, desde luego, necesita tiempo y dinero: Ambos re-' 
traen al colono que no posee, por lo general, dinero, y es ine
ficaz en tramitaciones de esta naturaleza. 

4°.). -- Disposiciones demasiado severas en los pagos y 
gastos eX~cesivos para el modesto obrero rural. 

5•.).- .Morosidad en la entrega del título definitivo de 
p·éopiedad, dado que había que abonar las primeras cuotas an

tes de que se le diera el talonario que oficiaba de título hasta 

la completa cancelación de la deu~a. Esto, en el hecho, aleja 
al colono, de natural sumamente desconfiado. 

6°.).- Desigualdad y severidad en la compra de los di

ferentes campos, aún para los de pastoreo que se sacaban a 
remate cuando nadie se interesó por su adquisición directa 
o los pedía en arrendamiento . 
.. , , 1·~). :::-El re~ate es para los que pueden pujar. v;:~.le de

cir para los especuladores que pueden pagar mayor suma. 
El colono se vé desterrado. El Gobierno no debe entregar la 

tierra a quien pueda col)lprarla sino a quien pueda traba

jarla. Avellaneda decía: "El precio es la clave del éxito 0 del 
fracaso de todo sistema de distribución". 

8°.).- Colocar en el mismo plano de igualdad y con las 
mismas obligaciones y exigencias a los especuladores y tra

bajadores rurales, es' un grave error. Siempre el pequeño. es 
absorbido por el grande, si la ley lo deja en el desemparo. 
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Ley de Fomento de los 1'errit01·ios Nacionales Núrn. 5.559, 
del 11 de setiembre de 1908. Consta esta ley de 23 artículos, y 
la misma se divide. en 7 Capítulos. El Capítulq V es el que 
se relaciona con nuestro estudio. 

Comienza la ley Núm. 5.559, en su art. 1"., autorizando 
al P. E. para estudiar, construir y explotar los siguientes fe
rrocarriles; 

a).- Desde puerto San Antonio en el Territorio del Río 
Negro, hasta Nahuel Huapí; 

b). -Desde puerto Deseado hasta empalmar con la lí
nea anterior que va al lago Nahuel-Huapí, pasando por la 
Colonia San Martín, con un ramal á Comodoro Rivadavia pa
sando por Colonia Sarmiento, otro ramal al lago Buenos Ai
r-es, y otro a la Colonia 16 de Octubre. 

e).- Desde el puerto Barranqueras sobre el Río Pa
raná, hasta empalmar con ei'' Ferro Carril Central Norte en 
el puerto que resulte más conveniente, con un ramal a la lí
nea de Añatuya al Chaco ; 

d).- Desde Formosa a Embarcación; 

e). -Otros ramales de las citadas líneas que el P. E. 
considere convenientes. 

En el art. 9°. se autoriza al P. E. para acordar pri
ma a empresas particulares que hagan el servicio de nave
gación de los puertos del Sur, pudiendo destinar a ese fin 
la suma de $ 120.000 oro al año. En el art. 10 se autoriza al 
P . .E. para invertir la suma de $ 3.850.000 en el estudio, lim
pieza, reciificación y dragado, del río Bermejo, del río Santa 
C!'uz, de la vía Chubut hasta Rawson, regularización del ré

gimen de las aguas del Río Negro, estudios definitivos del río 
Colorado, sus afluentes y lagos o cuencas imbriferas, que 
comprenuerán los relevamientos planialtimétricos de toda esa 
cuenca y los estudiOS: higrométricos para determinar el régi
men de las aguas ·y los embalses máximos, para formar las 
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grandes • reservas para 111 l.lllVegación y . .el regadío. A este fin 
podrá. destinarse $ 250.000 oro como así también igual su
ma para (S1udios de los puertos sobre el Atlántico que de" 
berán :-:;ervir a la exportación ,de los productos de la zona a 
que aZectan las obras y estudios que por esta ley se autorizan. 

El Capítulo IV trata de la forma .cómo se· pagarán las 
obras, estudios y las adquisiciones autorizadas. Al respecto -es
tablece que las mismas se pagarán en dinero efectivo, y se 
autoriza al P. E. para usar del crédito interno o externo has· 
ta la suma de 25.000.000 de pesos oro. El producido de esa 
operación de crédito se depositará en el Banco de la Nación; 
cuenta especi¡1l, y el P. E. no podrá disponer de estos re

cursos sino en pago de los certificados definitivamente apro
bados por obras ejecutadas, o gastos autorizados por .esta ley. 
Se depositará igualmente en cuenta especial en el Banco de 
la Nación el producido de la venta y arrendamiento de las 
tierras a que se refiere el art. 13, con el fin de ::tsegurar el 
servicio e inicreses y amortización de la operación que au
toriza esta ley ( art. 12). 

El Capítulo V, como ya lo hemos dicho, es el que se 
n:fiere a la parte que interesa a nuestro estudio. El art. 13 • 
-primero' de este capítulo- es el que restringe las ventas, 
arrendamientos o permisos de ocupación de las tierras afecta
das por esta ley en las regiones servidas por las obras pro: 

:rectadas . 

• \1 respecto establece : 

'' . . . Las ventas ~e las tierrc:s ubicadas en las zonas de 
"influencia de las obras utilizadas por la presente ley, 
''quedarán en ad.elante sistemáticamente subordinadas al 

': ade](mto de las que se ejecuten para colorar dichas tie
' 'rr,as en condic~ones de explotación económica, y al pago 
.':del costo de las obras. La zona de influencja será fi
' 'jad.a por el P. K, dentro de los 12 meses de J~ promul-
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'' gación de la presente ley, ron un mm1mun de valor 
''aproximado al duplo del costo de las obras''. 
El art. 14 reserva las tierras aptas para la agricultura, 

mientras no tengan comunicación con los centros comerciales 
del país por obras proyectadas o a proyectarse con ese fin. 
Por decreto del P. E. del 11 de julio de 1921 de "Creación 
dB pueblos, colonias agrícolas y pastoriles de los Territorios 
Nacionalec;' ', se da nacimiento a las mismas. Así, en el te
rritorio del Chaco, en 15 enunciados del decreto, se les fija 
1a superficie y denominación de las colonias creadas. Damos 
sus nombres a continuación: Rodríg11ez Peña, Río de Oro, Ta
cuarí, Colonia Tenco, Presidente Victorino de la Plaza, Juan 
Larrea, Gral. Necochea, Hipólito Vieytes, Vélez Sársfield, 
Juan José Passo, Bajo Hondo, Ensanche Sud de la Colonia 
Pte. Roque Sáenz Peña, Ensanche Norte de la Colonia Pte. 
Roque Sáenz Peña, Maríanq)3arratea, Iapachito. Se crean; 
además, 2 pueblos denominados: ''Fortín W arnes'' y ''Ayo
las". 

En el territorio de :B'ormosa, se crean la::; siguient~ co
lonias pastoriles: Juan Bautista Alberdi, Miguel Azcuénaga., 
Bartolomé de las .Casas, Coronel Dorrego, I tuzaingó y Coman 
dante Fontana. Además el "Pueblo Alfonso". 

En el territorio de Misiones, se crean las siguientes co
lonias denominadas Ensnnche de la Coloni~ Bompland, Gua
raní. Ensanche Norte de la Colonia San Javier, Aristobulo 
del Valle" y Manuel Belgrano. Nace también el pueblo "Ba
rracón''. 

En el territorio de Chubut, se crean colonias mixtas, 

agrícolas pastoriles, y colonias agrícolas y un pueblo (Te
cka, Talagapa, Domingo 'french). 

Las colonias se denominarán: Cholita, Epuyen, Telsen, 
Paso de los Indios, Adolfo Alsina, Tecka, Talagapa, Domin
go French, Ensanches. Norte y Sur de las Colonias Chubut, 
Gral. Arella:eE, Juan ::\lartín Pueyrredón. Y los pueblos si 
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guwntes: Pirámides, Cabo Raso, Bustamante, Las Plumas, Ca
ñadón Lagarto y Ensanche del pueblo Dolavón. 

En el territorio de Santa Cruz se crean las colonias SI

siguientes: Leandro N. Além, Río Gallegos, Puerto Deseado y 

Francisco P. Moreno. Y los _pueblos denominados: Bahía 
Laura, Caleta Olivia, Palma Alta, Antonio de J3iedma, Cabo 
Blanco, Ramón Lista, Jaramillo Fitz-R.oy, Tehuelches, Mine
rales, Colhuel-Aike, Piedra Clavada, Las Heras y Pico 
Truncado. 

' En el territorio de Tierra del Fuego se crea la coloni:;¡, 
agrícola ''Río Grande" sobre la margen del río de ese nom1 

bre, en la parte Sud-Este del lote 41, con una superficie 
aproximada de 5.000 hectáreas comprendiendt) la reserva de
cretada el 5 de marzo de 1909 para usos fiscales. 

Por el art. 3". de este decreto se establece quE) ,el Minis
terio de Agricultura mandará practicar de inmediato, coR 
preferencia de aquella que más convenga, la mensura, sub
división y amojonamiento de todas las tierras comprendidas 
en el art. 1 °., que antes hemos señalado. 

El art. 12, es el que precisa que ''Las tierras destina
das a la wlonización agrícola se regirán po~ las disposicio
nes de la ley 4167 y en cuanto a las colonias pastoriles man
dadas trazar, en tierras sujetas a la ley 5.559, sólo. podrán 
acordarse en arrendamiento a título precario''. 

Estos contratos de arrendamientos no darán dérecho a 
~--· -. ,· 

preferencia para los casos en que se ofrezca la tierra en arren
damiento o venta, ni comprometen al pleno dominio de la Na
ción, con promesas de venta o pacto de preferencia. 

Si en cualquiera de estas Colonias pastoriles existiera una 
fracción de por lo menos 1.000 hectáreas aptas para la agricul
tura, el agrimensor operante llevará instrucciones para hacer 
el trazado de núcleos agrícolas que se regirán por las dispo
siciones de. la ley 4167, siempre que estén sobre vías de co
municación o puedan ejecutarse fácilmente. 

La reserva de las tierras que por la ley 5559 se estable-
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/ 

ce, en sus arts. 13 y 14, durará en cada zona, -dice el art. 
15- hasta tanto se haya amortizado el importe de la obra 
q~ las afecta. Si las obras autorizadas en algunos lug·ares IW 

hubieran tenido principio dentro de los 5 años, e1 P. E. dará 
cuenta al H. Congreso para resolver sobre el ~rticular. 

En las ventas de tierras de pastoreo comprendidas en la 
zcna de influencia se acordará título definitjvo al aprobarse 
el remate, quedando constituida una hipoteca a favor del Go
bierno de la N ación por. el valor total dé la venta, en las 
condiciones determinadas por la ley orgánica del Banco Hi
potecario Nacional, entodo lo que esta ley no modifique. 

El pago de las tierras así adquiridas, -ordena al art. 
17- se. hará abonando un servicio semestral del 5 % de 
interés anual y de, por lo .menos, un 5 % de amortización 
anual acumulativa. En el acto del remate, al firmar;;¡e el 
boleto de compra, se hará .el pago del primer servicio, y en 

easo de que la venta no fuera aprobada por el P. E. le se
rá devuelto al comprador su importe íntegro. La desapro
bación debe hacerse dentro de los 60 días de realizactas, pa~ 

' ' ' ' 

sados los cuales quedarán de hecho aprobados. 
El art. 18, único del Capítulo VI, declara incorporado 

a la presente ley, el decreto del P. E. del 11 de abril d~ 
1907, estab~eciendo ·reservas permanentes de tierras para trán

sito, en un texto de 7 artículos. 
El decreto del 30 de noviembre de 1909 reglamenta la 

enajenación de tierras públicas en la zona de influencia de 
los ferrocarriles de fomento en 13 artículos. 

Por su pallte, la ley número 6712 del mes de octubre 

de 1909 declara comprendido al terr·ítorio de Misiones en 
la ley de fomento de los territorios nacionales núm. 5559. 
Y la adjudicación de lotes agrícolas en el territorio de lVli

sJOnes para cultivo de la yerba mate se reglamenta por de
creto del P. E. del 15 de marzo de 1926, que trata de con-
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cesiOnes, adquisición, adjudicación y pla.ntación de la yerba 
Jrtate. 

En la aplicación de la ley núm. 5559, se vendiercm 
907.000 heetáreas por un total de $ 7.573.791. 

Esta ley fracasó en la · práctica a pes.ar de los buenos 
propósitos y fines que la inspiraron, por la forma en que 
se efectuaban las ventas ~subastas públicas-, pues, como 
ya lo hemos visto anteriormente, la tierra, la adquiere por 
este . método el que of:rt•-.:e mejor precio, y éste es el capita
bsta, y no quien p~ede trabajarla. Por otra parte, las for, 
mas de .amortización y el tipo de interés, elevado para aqu~~ 
llos que no disponen de mayores recursos, no permitió que 
la ley que nos ocupa tuviera la significación y gravitación 
Q11C pudie¡;on ser. lo.;. buenos propósitos del legislador ( 32

). 

Nos queda por último, ver la ley d-el Ilogaw, . especie 
d< JI omeste(kd, qe amparo y donación a la familia argen
tina, que lleva el núm. 10.284, y que f11é dictada el 28 d9 
septiembre de 1917. 

Podemos afirmar que ésta ha sido una de las mejores 
leyes de tierras en la Re~ública Argentina. No sólo por el 
alto propósito que la inspira : formar la familia agricultora, 
sino también, por haberse contemplado en su articulación 
la distribución adecuada de la tierra, .el lote pequeño de 20 
a 200 hectáreas, evitando el latifundio, como ya se vió, y 

que no DCUrrÍa COn las leyes anteriormente dictadas en es
ta materia. La ley del Hogar traduce, la mente del legisla
dor en cuantó ái ·· fin primordial que se propone, cuando ex: 
presa categóricamente en el art. 1": ''Estas fundaciones se 
hacen como amparo y una donación del gobierno a la fami
lia argentina''. . . Y, en· seguida, para reforzar· este propósito, 

1 . 

se deroga cualquier ley que se opusiera a los enunciados de 
ésta. 

Los lotes del. hogar son propiedad de la familia argen-

( ( 32) Conf. CÁRCANO, M. A., Ob. cit., págs. 484 y ss. 
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1!11a y r:o podrán ser embargados, vendicj.o~-- l1~ .~eflidq.':l ,s,~lvo 

a, otra, famiila y con permiso del P. E. l:l\ pcu,paqipn 5~~ 
qu~a por falta de posesión o abandono d~\ lote y }g;~e ql¡l~h 

~11:r;á dispon,ible y podrá ser solicitado por otro vecino, si 
J¡¡, superficie c),el de éste unida a aquél no spbp¡p¡~;sase. el 
m~ximo que fija esta ley (200 Hs.). Los frutos y pro!'l,uc~~s, 

<;!~ ~ada año podrán ser embargados y vendidos únicamer:te 
hasta la 1/~ para pagar las deudas contraídas de . acu~ri() 
con las preferencias establecidas en el Código Civil. (Art 2°) .. 

La ley !JXige ( art. 3°) que todo !.Üudadano o extranjero 
con la obligacipn de pacersí) ciudadano argentipo debe ser 
paidre de familia, y lo mismo toda mujer soltera, o viÚ,9-a 
J.Ilayor de 22 años, previa información sumaria de bue:n,o~ 

a11tecedentes, podrá obtener, cumplidos esos requisito~, un le~ 
te del hogar de 20 a 200 -qectáreas, en tierras vacantes del 
Estado, si~mpre que no fnerrn propietarios de otro lote -~"~?: 

el momento de su solicitud y er:;tablecimiento. 
Al llegar a la mayoría de edad los hijos casados yqwo 

todo otro ciudadano pueden solicitar un nuevo lote del ho
gar en tierras fis,caJes de ése u otro distrito. 

En los artíc;¡üos siguientes, la ley sigp.e legl.sla;t;t~o p,r,}l
dentemente, Dispone así: En caqa Coloni11; el P. ],<!, . c],~j¡¡.r~ 
up.a extensión conveniente para pueblo y otra para foJ~¡tr 

un fOndo permanente y propio de la autor~dad es~0l~H';; 
No hace falta escritura pública para estas donaciones 

?,el Gobierno a la familia argentina que ocupe y pueble ¡m 
lqt~ del hogar. Es suficiente el boleto de Estado y el pla:no, 
que se registrará sin ningún gravamen en las oficinas pú
blicas correspondientes. Cada Colonia será dotada de escue
la y todos los servicios públicos necesarios. La Gopernación 
de los Territorios Nacionales y la Oficina de Colonia$· harán 
(le acuerdo a la reglamentación d~l P. E. el contralor y ubi
cación de los lotes, que antes de ser entregados de~erán men
surarse y amojon11rse estableciendo. su ubicación geográfica 
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y las particularidades del lugar. El que obtuviera un lote 
con fraude o acaparara lotes .._del hogar será castigado M-' 

mo reo de delito de falsedad o defraudación conforme al Có
digo Penal ( art. 16). Por último, y ya que esta ley ti en~ 
gran similitud con el Homestead Norte-Americano, diremos 
que éste último prohibe las enajenaciones de la tierra con~ 
cedida pql' las formas que la misma ley establece, sin la 
venia de la mujer. Es una mayor garantía· contra la lige-
reza o fa~t.a. ~e pr-evisión' del jefe del hogar. " 

L~ teoría que propugna la pequeña propiedad tiene sus 
impugna.dores. Entre ellos, puede citarse el señor A. M. lVIo
línari, que se refiere a ''la simple y tenaz ílusión de la pe
queña propiedad". No compartimos los puntos de vista del 
señor lVIolinari; tampoco el humorismo de que hace gala en 
algunos -y no pocos- pasajes de su libro (33

), Ni menos 
los conceptos que vierte en el capítulo VII -''Historia del 
Impuesto progresivo y al mayor valor"- página 155 y si
guientes, por carecer de· fundamentos valederos. 

La Familia Rural. - Todas las leyes de tierras pictac 
das hasta la fecha tuvieron en sus articulados algunas dis
posiciones tendientes a formar y favorecer la familia agr:i
cultora. Pero estos propósitos, puede afirmarse, no tuvieron 
realizació~ en la medida que un país como el nuestro ~o re
clama:, y sólo en ínfima parte se han cumplido las buenas 
intenciones que ~nimaron a nuestros hombres de gobierno 
(

34
).' Erltre ellos se destacan Rivadavia, Avella;neda, El~o-

(1¡3) MOLINARI, A. M.: La ley de colonización y la enmienda Pala,cios, 
E'it i'El Ateneo". Buenos Aires, 1940. . ,. · 

(34)' Se ·reacciona favorablemente al respecto, según se colige de la si
., guien4J, .·información: , ' 'La Comisión N aciónal Administradora de 

Tierras Fiscales adjudicó en la Provincia de Mend<na .56 propie
' dades' coh un total de 176 hectítrea:s. Está adjudicación permite 

lJl.·•ub;i!Jallión de 56 'familias de agricultores, de las cuales 46 flon 

1 ·' arg;entinas, 7 italianas y 3 españolas, En cuanto a la naturalezlt 
'dé Üi ef)'¡lotación, 2 de l~s nuevos propietaTios la destinarán' á 
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doro Lobos, y, contando los modernos, el presidente Irigo
yen, .el do(;tor Miguel Angel Cárcano y el g·eneral Diego l. 
Maison, en su fecundo paso por· el Ministerió de Agricul
tura de la Nación. Actualmente es digna de elogios la actua
ción del titular de la cartera de Agricultura, ingeniero agró
nomo Sr. Emery, por su preocupación constante en buscar 
una mayor producción en nuestros hombres de campo. 

Las leyes de tierras han fracasado por f<tlta de un plan 
orgánico que las inspirara. El defecto mayor de todas nues
tras leyes agrarias, radica en la complejidad de sus dispo
siciones. Ello alej.a al colono. Así la ley Avellaneda cons
taba de 128 artículos, la de Venta y Arrendamientos de Tie
rras Fisc_ales núm. 4.167 tenía 22 artículos, la ley del '' Ho
gar" ( Homestead), núm. 10.284, consta de 18 artículos, la 
ley de Colonización núm. 12.636 que comprende 79 artícu
los, etc. 

Por otra parte, en la República Argentina no se ha se
guido una política de tierras. Cada Ministro de Agricultu
ra ha hecho una política individual, desconectada de . los 
demás problemas. Si~ mensura y sin catastro se han dis· 
tribuído tierras, y se ha dado el caso de que cuando el pro
pietario ha ido a tomar posesión de su compra, se ha encon• 
trado con una laguna o una montaña. Y esto porque las 
ventas de las tierras se efectuaban sobre el mapa, sin con
tacto con la realidad y desconociendo por c01npleto la situa
eión, calidad y defectos de lo que se vendía. l.~a cooperación 
de una Oficina Técnica hubiera sido de capital importancia 
en estas circunstancias. 

Una seria objeción a la forma en que se ha distribuído 
la tierra pública en el país, es la que se hace al tener en 
euenta las miras políticas y capitalistas. En el primer caso, 

frutales, 13 a frutales y cultivos asoci3;dos, 5 a !lJlitivos varios 
y uno a experimentación; 21 no han expresado o ~~Ün'minado aún 
la explotacióJ1 que harán". P~g:. 16í¡. "R~vista, de ',Econpmía y 
Estadística", Año III, Núm. r,· Primer 'J'rii:nestre' de 1M1. Uni
versidad Nacional de Córdoba. 
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o ~ea el político, las mejores tierras fueron a parar en ma
nq~ de los ~migos del poderoso ; y en el segundo caso, ó 
se~ E?l capitalista, la tierra fué a manos de qui~nes pudie
r~~ pagar el mejor precio. Así se formó la casta de teiTa

tenientes. 
La tierra no depe estar en manos de otras personas que 

no, seqn aquéllas que la trabajen. Que se afinquen al suelo, 
co~ su familia. Po~q-ue la familia es el núcleo social más eleva;: 
4o, que forma los países grandes y fuertes. Por eso, des4e el 
pmlto de vista social, político, religioso, psicológico y jurídico, 
el Estado debe mantener y fomentar por todos los medios, la 
familia rural. Que el obrero de la tierra, sea dueño de la 
p¡arcela que trabaja. Que su labor se corone con una venta 
a precio retributivo del cereal, que le permita vivir decoro~ 
samente con la familia que coadyuva en su esfuerzo al en
grandecimiento nacional. Que la fatiga del trabajo no sea 
amargada por la g·arra del eapitalista y el especulador que 
constant~mente se cierne sobre el trabajador agrario, para 

despojarle del fruto de sus afanes . 
. La familia agricultora en la República Argentina no 

ha tenido el cuño y la firmeza que se agranda y consolida 

en otros :países ( "5
). Esa consistencia ha constituí do el ha-

(35) Si el Rey de España hubiera tenido ciertas nociones e"ementales 
de eeprio'mía, si subdivide la tierra, permitiendo qiié se '.formina 
una sociedad estable, con familias arraigadas al suelo, con intere.· 
ses que proteger, con los hábitos de trabajo e industria consi
guientes, la organización política definitiva se habría hechó con 
toda facilidad sin mayores trastornos, como en Estados Unidos. 
Debido a su inepcia se formaron las dos clases rivales de unita
rios-propietarios y federales-proletarios, opuestos y antagónicos en 
sus téndéncias y manera de ser. La primera tenía en su mano Ia 
tiena, la l'iqueza, so desarrollaba con el sano equilibrio, las justas 
proporciones de lo que está bien organizado, con sus medios y 
sus fines armó1ücos: el grupo satisfecho, conservador, amigo de 
la Jrió;liár<J.uía ·constitucional, del orden ·que le ganhítierá la plá
ci(].a pJos'esi(Sn de sus legúas dé campo, adquiridas 'sin mayor es
f\í~rzo; el tral:iájo gratuito de la infeliz peonada vag'abunda. 
A!li-ov'echando todos estos dones de la Providenéia, }as fortunas 
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luarte más inexpugnable contra los embates de las corrien
tes extremas. Podemos citar para el caso los ejemplos de 
~orte América, Canadá, Francia y la misma Inglaterra. En
tre nosotros ha sido difícil para los gobiernos, hacer la at
mósfera necesaria para el arraigamiento de los núcleos fa
miliares por falta de una sostenida campaña de publicidad 
educativa, pese a la infinidad de leyes que sobre tierras pú
blicas ha dictado nuestro Congreso desde la era Constitu
cional. Y ello se debe en especial a lo que Pantaleoni llama 
''egoístas de especie", que en nuestro país no son otros que 
los grandes terratenientes, que en la mayoría de los casos no 
trabajan sus inmensos dominios, y cuando los dan en arren
damiento, lo es en forma tal que el trabajador rural que
da convertido por el contrato con que lo ligan, en un "sier
vo d~ la gleba''. Tal es su condición de inferioridad frente 
al capitalista. Su trabajo ha tenido como única compensa
.:üón la comida y un débil techo. Mientras esto suceda, el 
hombre de labor que no posee un palmo de terreno mal 
puede, en su miseria, arraigarse a la tierra que trabaja. No 
es otra cosa que el "hombre-volador" de que habla KEY

SERLING ( 36
) • 

En la Revista d¡¿ Ciencias Económicas de Buenos Aires, 
número correspondiente al m_es de julio de 1925, el profesor 
doctor Miguel Angel Cárcan.o, consigna los siguientes datos 

se redondearian con facilidad y felicidad. Ideaba su sistema de 
gobiemo con todo el aparato de libertades y constitucionalismo que 
necesitaba su cla,s¡e, con el capricho arbitrario de sus funcion~rios, 
para la dirección de la turba proletaria, bajo la forma de de
mocracia suiza, mmana, francesa, griega o inglesa, reservánddse 
en el hecho, y no obstante las leyes, el monopolio d.e la ~ierra 
pant el grupo de familias patrici~s y sus amigos. - JuAN ÁGUS

TIN GARCiA: La ciudad India?UL E d. "Claridad". Buenos Aires, 
~in fecha, pág. 220. , 

(C\6) KEYSERLING, ÜONDE DE: "El h01nbre-pplador no es comparable 
todavía al pájaro: hasta ahora la rig~dez de los medios técnicos 
influyen sobre su espíritu y lo hace Tigic}o, y sn _rígido habitáculo 
determina el desarrollo de un alma de escarabajo''. --- Del sufr·i
mtento a la Plenihtd. Ed. "Sur". Buenos Aires, 1938; pág. 25. 
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referentes a la familia rura~: ''El censo de 1914, sobre 
4.227.000 varones que residen en .el campo existen 470.000 
casados. Si consideramos que cada familia tuviera ¡;¡u pro
piedad y trabajara 50 hectáreas, podríamos en realidad, con 
el número que tenemos, laborar 24.000.000 de hectáreas". 

Gracias a los datos obtenidos del IV Censo General de 
la Nación -1947-:- podemos tener cifras indicativas del mo
vimiento urbano y rural. 

Así, la población urbana asciende a 9.894.951 o sea el 
61,4 % del total censado, y 6.213.622 para la población rura1. 

Damos a continuación un cuadro estadístico ( 37
). 

Jurisdicción Población urbana 

Totales Generales 

Capital Federal 
Buenos Aires 
Catamarca 
Córdoba 
Corrientes 
Entre Ríos 
Jujuy 
La Rioja 
1\llendoza 
Salta 
San Juan 
San Luis 
Santa Fe 
Santiago del Estero 
Tucumán 
C.· Rivadavia 

9.894.951 

3.000.371 
3.061.833 

46.227 
752.571 
183.036 
418.317 

61.338 
34.022 

272.758 
115.341 
118.451 

63.696 
964.011 
124.981 
305.909 

30.991 

Tasa de 
urbanismo 

61,4% 

100,0% 
69,5% 
31,8% 
51,7% 
32,1% 
53,9% 
36,8% 
31,1% 
46,2% 
39,8% 
45,4% 
38,0% 
56,7% 
23,2% 
50,6% 
60,1% 

Población ruml 

6.213.622 

1.346.540 
98.989 

702.651 
387.931 
357.963 
105.445 
75.364 

31.7.790 
174.722 
142.263 
103.924 
736.015 
413.402 
298.617 
20.523 

( 37) "Síntesis Estadística Mensual de la República Argentina". Año 
II, ]'j úm. l. Ene~·o de 1948. Buenos Aires. 
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Chaco 125.864 28}:% 318.Q5S 
Chubut 14.725 27,3% 39.261 
Formosa 28.687 25,6% 83.369 
La Pampa 60.896 36,S% 106.666 
Misiones 44.364 18,2% 199.759 
Neuquén 19.235 22.5% 66.366 
Río Negro 36.123 27,3% 96.296 
Santa Cruz 9.198 37,3% 15.453 
Tierra del Fuego 2.006 40,9% 2.896 
Zona Austral --- 3.329 

La revista ''VÉRITAS" en su número 219 de fecha mar
zo de 1949, consigna los datos siguientes: Producción Agríco
la: total de área cultivada en la Repúblic.a Argentina : 
50.506.512 Hs. ; toneladas producidas (trigo, maíz, viñas, yer
ba mate, caña de azúcar, algodón, girasol, maní, tung, etc.) : 
67.837.773. (38

). 

V 

Afán y necesidad de,l Cr,é.dito A_gra,río. Formas de oper.a.1·. EZ 
Crédito como ayuda y como perjuicio para el agricultor. L;a 
acción dJel Banco de Za Noción Argentina ·en maiteria de C1·é
dito Agrícola. Da función bancaria en la P.rovincia de Cór
doba, desde el punto de vista del Crédito como ayuda parq 

el•agricu.ltor. 

Hemos visto en capítulos anteriores, cuál ha sido la evo
lución de la. Repúbli~a Argentina en materia de distribución 
de tierras públicas, con destino a la agricultura y ganadería, 
y llegamos a la conclusión de que el problema agrario aún 
se encuentra sin solución definitiva. ''El campo es cuna de 
todo el pueblo", sostiene con acierto Adolfo Darnaschke en su 

(38) Pm;íodo 1947/48 .. 
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libro "La Reforma Agraria", ( 39
), al estudiur la economíá 

rural de Alemania. Esa sentel1cia, en nuestro país, cobra exac
ta realidad. La pólítica de colonización tiene que ser encami
'nada ~por sendas seguras, y la acción del Gobierno tendrá que 
'buséar que la tierra no sea equiparada a una mercancía 
cualquiera, como ha estado ocurriendo a través de los años 
y de las leyes de tierras estudiadas en el Capítulo IV. 

Hasta ahora, en la República Argentina, se ha abusa
do del crédito en todos sus aspectos, y sobre todo- .en mate· 
ria agrícola. Un afán desmedido por adquirir la posesión de 
la tierra, muchas veces sin ninguna base económica y, lo que 
es peor, para no trabajarla, ha sido el ingente mal de nue&
tro pueblo, quizás por aquello d,~. que el Códígo Civil da una 
preponderancia manífiesta a los inmueb'les, sin hacer mayor 
easo a las cosas muebles. Pero la realidad es que se ha abtl
sado. 

El doctor Enrique S. Pérez, cuando fué Presidente del 
Banco Hipotecario Nacional, al referirse al estado de los 
créditos al P. de febrero de 1933, manifestó que se habían 
acordado en préstamos especiales $ mjn 111.922.300.-, y que 
de éstos sólo $ mjn 19.454.375 se encontraban al día en 
sus serVIcios; en cambio se hallaban en mora pesos 
moneda nacional 92.467.925. 

La elocuencia de las cifras, no admit~ otros comenta
rios. 

Si como sostenía en 1910 Lloyd George, en un discurso 
famoso: ''La independencia económica es la esencia de la 
independencia política'', no puede esperarse mucho 'de un 
pa:ís cargado de deudas que tienen. como garantía la tier~a. 

El crédito agrario es necesario y hasta indispensable só
lo cuando las demandas se basan en dos pilares fundamen
tales: 

I".).- Una base de garantía seria: sólo quién tiene al-

(39) Ed. "Hijos de Reus". Madrid, 1916. 
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go que perder se cuida y .es ~eloso en la admi
nistración del crédito, vale decir de su propio in
terés, y, por ende, el interf.. so~:;i.al. 

IP.) . - Sólo demandar el crédito para un uso predeter
minado, y después de haber medido bien el em
pleo del mismo. Es f andamental el contralor del 
concedente, banquero o particular. 

únicamente en esos casos, el hombre de campo, el hombre 
de labor agrícola debe utilizar el crédit0. El Barón STEI:N 
decía muy sensatamente : ''Así como un sohúvdo no puede lle
var su fusil a la casa ele préstamos, del mismv modo el cam
pesino no puede empeñar sus tierras". Agregar0mos por nues
tra . parte, empeñar sus tierras puede, pero en la medida ne
.cesaria y conveniente a sus tareas y a sus fuerzas para solc 
ventar el crédito. El aceptar el buen usu, no es dar pie al 
abuso. 

En un sentido lato, el crédito agrario pllede revestir to
das las formas que se conocen. Puede abarcar solamente las 
garantías personales, o bien, caer, como acopt.ece cspecialm.en
te en esta materia, en las garantías reales. 

Tratándose de operaciones quirografarias, es norma gene
ral exigir la doble y a veces la triple firma, por parte del 
concedente. Se busca la. solidaridad de la obligación. El agri
cultor tiene, de esta manera, que ligarse al terrateniente, el 
que sólo acepta servir de codeudor cuando se vé cubierto o tie
ne posibilidad, lo que desgraciadamente sucede, de obtener 
grandes ventajas por su intervención. "n 

Las instituciones ele crédito .o los prestamistas dé · co
lonos -el comerciante en ramos generales de campaña- tra
tan siempre de asegurarse por el riesgo que corren. Es la 
''desconfianza del crédito'', de que 'll.abla LPxis. ( 40

) • 

(40) 

El trabajador rural nada puede exigir; tiene que sortear 

El C1,édito y la Banca. Ed. "Labor", 1928; págs. 7 y ss., p0r 
WILHELM LEXIS. 
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todas las dificultades de orden climatérico y económicas, y es
tar a las resultas de las liquidaciones, en el mejor de los ca
sos, para recién conocer cuál ha sido el fruto de su trabajo. 
Esto lleva indudablemente un germen de inju.sticia, que si el 
Estado, por medio de sus poderosos resortes, no trata de ha~ 
cer desaparecer, terminará por desanimar por completo al 
hombre de labor agrícola. Por eso es capital la adecuada pro
piedad de la tierra de cultivo, en base a un crédito sano: pla
Z9S largos, interés reducido y contralor exacto por parte del 
Gobierno de que las cláusulas del contrato de venta, qu.e iw
po;r;ten al hombre de campo el trabajo real, efe~tivo, de la tie. 
rra adquirida, se cumplan. Así, y sólo así la frase del inglés 
Arturo Young (17411820), tiene algún sentido y dejará de 
ser sólo una oración bonita : ''Dad a. un hombre un pedazq 
de roca en propiedad y lo transformará en jardín; dad a un 
hombre un jardín en arrendamiento y lo convertirá en roca''. 

En Norte América, Canadá y Nueva Zelandia, han tenido 
últimamente gran difusión los hogares-jardines y las granjas 
rurales, y ello en base a una buena concesión por pa-rte dBJ 
Estado del crédito agrícola. La dación de tierras, ya que esto 
puede considerarse, dado que se exige una amortización, por 

~j~mplo del 2 por ciepto y un interés del 1 por· cie11to, 1i lar
gos plazos, lo hacen pensar. Por otra parte, el Estado tien· 
de más a obtener una retribución en la comercialización de 
los productos agrarios que el agricultor o ganadero obtiene. del 
trabajo de la misma, y no de la venta que el Estado hace al 
particular de la tierra. 

Los acuerdos de crédito con garq,ntía real pueden reves
tir en el campo agrícola, las formas sigu.ie:(ltes: :Prend~ Co; 
mercial (art. 582. ~el Cód. de Com.); Wa:rrants (ljey núm, 
928 del 5 19178, y ley núm. 9.643 del 151101914); Anticresis 
(art. 3.239 del Cód. Civil); Hipoteca (art. 3.108 del Cód. Ci
vil) ; Prenda sin desplazamiento o con registro: Prenda 
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Ag-raria (Ley núm. 9.644 del 30191914 y su modificación de 
1946). 

Toda la economía de la ley núm. 11.684 que crea la sec
ción "Crédito Agrario", en el Banco de la Nación Argen
tina, dictada con fecha 12 de mayo de 1933, está referida a 
las clases de garantías que exigirá el precitado Banco a los 
operantes en esta rama, y en el art. 2°. se ocupa especial
mente. en sus seis incis?s de la forlllll: en que se concederán 
los créditos a agricultores, ganaderos y cooperativas de agri
cultores o ganaderos, en cuanto a los plazos y garantías. 

La coyuntura del problema creditorial replantea en ma

teria agraria las cuestiones conjunturales que, desde años, se 
encuentran dcsperdigonadas ''en la e<;onomía nacional. Des 

de luego, esto es sólo el planteamiento del problema más im. 
portante que tiene nuestro país, y nada más, cuyo ritmo eco
nómico, -curva de ascenso y descenso del bienestar gene~al 
de la población- está fundamentalmente enclavado en el 

campo. Y der;imos solamente planteamiento, pues los diver
sos tanteos económicos ensayados hasta el presente, no han 

resuelto en forma satisfactoria la enmarañada cuestión, a cu
ya suerte se liga la prosperidad argentina. 

Actualmente el país atraviesa una época de inflación que, 
. ' . ~ ' . ' 

no es nada más que uno de los círculos concéntricos, de la 
honda anemia mundial,,, Gráficamente podríamos expresar la 
:-;ituación inflacionista de la República Argentina en. el ma
pa de las naciones ocupando uno de los círculos -el lugar 
exacto lo daría una estadística mundial- que produjera una 

piedra arrojada con violencia al mar. Cuando menos nos azo 
te la in~lación, mayor será el círculo que cOI-responda a la 
República Argentina, vale decir, nos hallar1amos más reh 

rados del primer círculo, que repres~ntar~a el país más cas
tigado. 

En esta situación general de crisis mundial nos pregun 
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taríamos :. ¿el crédito es una ayuda evidente, pm;a el agrieJi!l· 
tor o redllnda en s11 perjuiejp1 

El ilustrado profesor italiano Corrado Gini, en confe
rencias pronunciadas en Barcelona, hace pocos años, SO!':Jtn" 

vo, ''todos los remedios arbitrados por los ec0~1omista~ p¡tri\ 
$()lucionar la crisis mundial habían resultado. estériles, y qwc 
ante esa declaración de impotencia no quedaba otro recurso 

. . . . . - - . 

sip.o esperar que la¡¡ energías naturales del o.rganismo econó.7 
mic,o viniernn a restablecer por sí mismas, espontáneamente, 
el roto equilibrio". ( 41 ). 

La afirmación del sagaz profesor Gini, nos parece ml').y 
acert1;1-da, pero creemos q'\le habría que completarla agregan
do, siempre que los d~rigentes ,pQHticos que ocupan los cgr: 
gos de Gobierno en co~aboración estrecha. con todas las ela,

ses sociales se enrolen en una dinámica económica, tend',mte 
a conj1uar t()tal o I?arcialmente por lo menos, los siempre d~~ 
sastrosos efectos del cielo ecogó~ico en curva de depresión 
enderezándolo a la reactivación económica. 

' . ' ~ . 
N o es posible aceptar que esto último se producirá "es-

pontáneamente'', como pretendía la escuela liber:11 con su 
lema "laisser faire, laissér passer ". 

Felizmente el Gobierno Nacional, segú~ lo consigna la "Me
moria del Banco Central", ( 42

), ha t~mado 1>Js :rri~didás ade
Cltad-ª!l: ''Nuestro país, que durante la guerrn -puso, todos sus 
saldÓs exp-ortables a disposición de las naciones aliadas, con
tinuó prestando :~in retaceos la colaboración q11e requieren lo~: 
pueblos debilitados por la contienda u otros a los que se sien
te un~d@ e; por lazos ,indestructibles de hermand.Ud, con cuyos 
respectivos gobiernos se han concertado convenios de com
pensación que incluyen créditos amplios para la adquisición 
de alim.entos y, otros productos indispensables a sns econo-

(41) 

(42) 

Nota do l'¡lANUEL SÁNCIJEZ SART9, en la obra de ERNST WAGEMANK, 
pág. 6. Ed. "Labor". Barcelona-Madrid-Buenos Aires, 1933." · 
Décimoterccr ejercicio, 1947; pág·. 8. 
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mías. Es,as naciones sólo podrán c-qbdr sus saldos negativos 
con exportaciones hacia n1,1estro paJs despu6s de ttáns<(U·, 
l.'rido algún tiempo, de mod.o que <;~;!,'ec~remos mientras tanto' 
de los artículos que deberíamos recibir en compensacion de 
n,uestros suministros''. 

Como acertad.amente afirma .Emilio de IIofman11stahal 
( 

43
) , en países que acl}:san un superávit agríw'f!k (el n.uestro) , 

resulta más fácil combatir la inflación, PU:es la inflación es, 
por: !:Jnde, la enemiga de la. agricultura, en cuantó se con
sideran las ganancias duraderas, y no las moroent~neas. 
Exportación ag1·ícola. sin impo~·tc~ción dle o~ros bienes es ini 
magiwable,, 

Es esta una medida de previsión dentro de la actual eco, 
nomía de guerra que estamos viviendo: la guerra superficial 
y la guerra ''profunda. Esta última es la que conmueve lo,s 
cimientos mismos del actual rég-imen económico del mundo. 

La guerra llamada de ''profundidad'' es la que hace frun
cir el ceño a los políticos, financistas y economistas de la 
hora presente, ya que la guerra económica no se puede apli 
car con la eficacia de antaño, a países de regímenes de na
cionalismo económico como los actores qel conflicto pasa
do. (44

). 

Pero fué el caso preguntarse: ~qué hubiéramos hecho d6 
prolongarse por algunos años más, el conflicto bélico que aso
ló al mundo, si nuestro saldo favoríJ.ble en libras proveni~nte 

(4"3) 

(44) 

lnftaoión' Monetaria y Medios de Contmrrestarla; págs. 33 y ss. 
EditoJ<ial. de ;Institu,to . AII,lericano de Inyestiga,ci~ntes { .ociales y 
Económicas,. Buenos' Aires, 1942. - Traducción de CATAÚN A 
GROSSMÁNN. ' - ' ' 
''La importancia de la guerra económica fué muy sobreestimada 
por los ingleses. N o sign!fica ello que Gran Bretaña í!aya bu,s
cado vencer' al euenügo por medio de ''una movilizacion· éc6nóiri.ica 
para la guenn. y' la 'fnbricación de armas, sino ahogarlo mediante 
el bloqueo, desgastl\ndolo con una guerra prolongada''. - MAX 

WERNER, pág·. 154: La batalla por el Dominio del Mundo. · Éd. 
'' ChriLlad' '. Buenos Aires, 1941. 
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de las exportaciones agropeeuari~s a Inglaterra se encontrara 
bloqueado, o lo que es lo mismo congelado~ 

En la ''Memoria d:el Banco Central de la República 
Argentina", se aludió, como una factible solución en ese gra
Yísimo trance, a la ;posibilidad de ~u:-e-·Bran Bretaña ;¡:bando-' 
nara prontamente el régimen de libras bloqueadas y prescin
diera de arreglos de compensación cuya técnica va perfeccio
nando progresivamente. (45

). 

$i esto no sucediera, la República Argentina tendría q~e 
conformarse con utilizar su saldo favorable en libras para' 
efectuar compras al Reino Pnido, perjudicarse con ese anillo, 
puesto que no podrá hacer compras al país que más le con
venga: carecemos de la moneda conveniente para realizarlas. 
Seríamos importadores obligados de Inglaterra, aunque no~ 

trataran mejor en el cambio para -las mercancías provenien
tes de Gran Bretaña hasta solucionar el problema de las li
bras bloqueadas. 

Aquí encontramos la razón porque el alto mando ban
cario de nuestro país aconsejó ''no vender sistemáticamente 
más de lo que se compra", y en este aspecto, el B,anco Cen
tral, como comandante del sistema bancario, ba hecho sentir 
su influencia al aconsejar a los Bancos del país la no res
tricción del Cl;édito a la producción, pues en k,; momentos ac
tuales sería funesto este temperamento para la vi,da econó
mic~ de la N ación. Y no sólo va en el consejo, sino que oJre
ce la más amplia y decidida ayuda a los Bancos a fin de que 
la política que aconseja en materia creditorill: dé frutos como 
realidad. Esta política es la que en pequeño se ~st.á efectuan
do en los momentos presentes con Bolivia y Paraguay. 

Cabe destacar, pese a los errores y dificultades en los 
trámites banca.rios para la obtención de pr~stamos con des
tino a la agricultura (y también ganadería), la acción empe
ñosa que viene cumpliendo el Banco de la Nación Argentina. 

( 45) Memoria del Banco Central, año 1940. 
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Dejamos de lado el Banco Hipotecario Nacional, que, según el 
senador. nacional doctor Laurencena, al discutirse la ''Ley de 
Col~niz\J,ci(ip. '.' ( núffi. 12.636), manifestó en el Senado : ... ".El 
ensayo del Barreo Hipotecario Nacional, sem opinión gene
nilizada, que comparte la comisión y yo tanlÍ'Iién, ha sido un 

fracaso o, por lo menos, sus resultados han sido sumamente 
menguados''. 

Y prosiguió: "El Banco de la Nación, ateniéndonos a la 
Memoria de 1939, pareciera que ha tenido un poco más de 
éxito''. 

·'El crédito agrícola, ha sido mal y deficientemente re
suelto con la creación de la Sección de ''Crédito Agrícola" en 
el Banco de la N ación". 

''El Banco de la Nación actúa con criterio comercial: ven
de a colonos que le ofrecen garantía, buena garantía". ( 4il). 

Nos parece algo exagerado la apreciación del ilustrado ex
sonador por Entre Ríos, aunque tampoco no podemos descono
cer a sus palabras .el mérito que encierran: formar concien
eia del rol que deben jugar los Bancos Oficiales, Particulares 
y Mixtos, en materia de crédito agrícola .. Sobre todo el Ban
co de la Nación Argentina y el Hipotecario Nacional. El cré
iiito agrícola, en nnestra opinión, debe cumplir eminentemen
te urva ftdtción. social, debe desterrarse en absoluto toda idea 
de lncro (sobre todo ·excesivo), debe ser el crédito por. exce
lencia que ntú·e por la constnwción de la¡ Pat~·ia. Por eso, su 
administ,rac~ón debe estar en ma.nos <k organismos oficiales 
y las' eoncesiones por instituciones partic'!Üares o mixtas, de
ben ser celosamente controladas por el Estado. Su •mlalt;t ,ad
mi111,istración rednndará directamente en el corazón mjsnw de 

l;(l PatrVa. 
Que mire hacia la realidad la República : el crédito a la 

( 46) Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores de la N ación. Dis
curso del f'enador LAUR€NCENA, en sesión del 16 de julio de 1940. 
Ver eJ+ el apéndice la Ley 11.684 del 12/5/933. 
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producción, debe ocupar la atención esenc,ial de los gober
nantes, máxime en nuestro país, en que el problema fund'a
~éntal .es ~l agropecuario. En consecuen:cia, en primer térmi
no debe colocarse el c'rédito: agrario, dentro (lel llamado eré-

; ' r ' 

dito a la producción. Si esto no se hace, poco a poco, pere-
ceremos de inanición, pues las fuentes madres de nuestra eco
nomía -ganadería y agricultura- se secarán por falta de 
apoyo. El' hombre de labor agrícola, el que abre el surco, irá 
desapar.ec:lendo para convertirse en un empleado cualquiera. La 
familia agrícola, sólo será un recuerdo. En fin, nuestro país 
que earece de industrias pesadas, y sin fuentes agropecua
rias, disminuirá su importancia y se anulará por su pobreza 
como nación libre, si esto llegara a suceder. 

Sancionada la Ley de Colonización número 12.636, el 21 
de agosto de 1940, el ex senador Alfredo L. Palacios, antes 
de cumplirse dos· años de su vigencia, con &margura mani
fiesta, expresó: ''La Ley de Colonización no se cumple. Se 
pro~uso grandes fines: poblar el desierto, racionalizar las ex
plot¿ciones rurales, subdividir la tierra, estabilizar ·la pobla 
ción campesina sobre la base de la propiedad sujeta a limita
ciones·, y llevar .el bienestar a los trabajadores. Pero todo eso 
qne8.'ó en ·palahrás ". ( 47

). Po-r su parte el señor Domingo, 
B'lio~ocuore, ·eil una conferencia pronunciada en la Facultad 
de :Químiea, á:Í'irmó que el 92 por ciento de los lotes ,salidos 
del dol'nfnío fiscal de los Territorios de Santa Cruz y Tierra 
dehFuegó est<in en poder de eompañías alemanas e inglesas 

'~ No' obstante el pesimismo que se manifiesta en las auto
rizacHis ·opiniones que hemos recordad\) anteriormente, el Ban 
co de la Nación Argentina viene esfo1'Zándose en cumplimen
tar en su espíritu la ley núm. 11.684, tal como lo dispone en 
sn letrá el · art. 18. 

Consigna como sumas facilitadas en préstamos agrarios al 
~ : . . . . 

( 47) Prólogo al libro "Eeonomía, Agr:¡,ria Argentina", por LUis Ro
nOT,FO CÁNEPA. E d. "El Ateneo". Buenos Aires, 1942. 
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31 de marzo de 1942, $ 292.607.317,24, habiendo alcan~~do su 
más ,aJta expresión los préstamos de "esta indole, el 3:P~e di-
ciembre de 1947, con $. 45.6 .. 827'.000. ., 

El total de las operaciones de descuentos con garantía hi
potecaria y prendaria, asciende a $· 125.259:872,74, ó· sea el 
42,8 por ciento del total de la cartera viva en .materia de Prés
tamos Agrarios. 

La disminución de $ 27.836.463,55 que se observa exami
nando comparativamente los saldos de la sección '"Crédito 
Agra:rio", al 31 de diciembre de 1941, que alcanzaba a pesos 
320.443.780,79, y el que arroja la cartera al 31 de marzo de 
1942,' de $ 292.607.317,24, lo que explica el Banco de la Na
ción Argentina atribuyén lolo a las eircunstancias por que 
atrav-iesa el país, a la dificultad para la colocación de la co
secha y a "la propaganda realizada en el sentido de una di
versificación de siembras''. 

Conviene transcribir la ''Evolución de los saldos' del 
Crédito Agrario' ', por trimestre, desde el 31 de octubre de 
1936; fecha en que fué iniciad'a su conta;biltzación 0spe~ial, 
hasta el '30 de junio de 1944: 

J¡'ECHA 

1936. octubre 31 .............. . 

diciembre 31 ........... , . 
'1937. .marzo 31 ............. : . '. 

,, junio 30 ................ · 

,;, septiembre 30 ........... . 

" 
diciembre 31 ........... . 

t938. marzo 31 ............... . 

" 
junio 30 ................ . 

,,,, septiembre 30 ........... . 

., 
]9:39 .. 

diciembre 31 ............ . 
'inarzo .31 ..... : .' .... ~ ... . 

m$n. 

88.796.000 
106.771.300 ' :_ . : . ~;, ~..-~e~ ¡ 
'106.089.100 . ·' 
1'19.Ú1.90QhffH ; 
133.731.700 

164.236,WO 

191.054.iQ,q 

225.701;.,S
0
M 

j· .• ,., 

241.763.WR 
256.484.000 

251.~17.400 
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FECHA m$n. 
-.. -~. 
1939. junio 30 • .......... o ••• o. o 257.083.100 

" 
septiembre 30 ...... o o •• o •• 260.744.200 

,, diciembre 31 •••• o •• o o •• o o 265.519.500 
1940. marzo 31 •• o •• o. o o. o. o ••• 277.736.600 

,, junio 30 • • o • ~ • • • o • • • • • o '" • 285.136.000 

" '":;,-· 
sepu~br.ec:·30 •••••••• o o •• 288.359.900 

,, .diciembre 31 o •• o •••• o ••• o 307.913.700 
1941. marzo 31 • o •••• o o. o o o •••• 289.826.300 

,, junio 30 •• o ••• o •• o ••••••• 320.896.800 
, septiembre 30 ••• o •••••••• 313.253.900 

" 
diciembre 31 •••••••• o •••• 320.443.800 

1942.· marzo 31 •• o •• o o •••••••••• 292.607.300 
junio 30 •••• o o o •• o. o •••• -4 313.768.100 

,, septiembre 30 ............ 303.143.800. 
diciembre 31 o. o ••• o •••• o. 334.467.000 

1943 .. marzo 31 • o •••••••• o •••.•• 309.439.500 

" 
junio 30 ••• o o •• o ...... o ••• 311.768.200 

':' septiembre 30 ••••• o •••••• 311.905.700 
,, diciembre 31 ............. 343.82-:1.,200 

1944. marw 31 . ................ 320.167.900 

" 
junio 30 ••• o ••••••••••• 335.696~000 

Como se suspendió la publicación de la ''Revista del 
Barreo '.de la N ación Argentina" a partir del 30 de ~unio de 
1944, para los años posteriores consignaremos las cifras 
anua:~es que expresa~ las respeetiv~s ''Memorias''. 

FECHA 

¡944,. 
i945. 
1'946. 
l947. 
;.!-·t"• r • 

diciembre 31 
,, ,, • o. o •••• o ••• 

" ,, • o ••• o •••••• 

, 

m$n. 

342.228.000 
359.118.000 
379.554.000 
456.827.000 

.¡<.ln la . provincia de Córdoba llevaba e} Banco de la Na-
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ción Argentina prestado en concepto de "Crédito Agrario", 
al 31 de diciembre de 1947 la suma de $ 4.6.927.000. 

La clasificación estadística de los créditos acordados por 
el Banco de la Nación Argentina en la provincia de Cór
doba al 31 de diciembre de 1947 (48

), en cuanto al número 
de operaciones, ascendió a un total de 46.264, distribuidos 
así-: 

Sola firrna: 
15.390 

M ancornunados: 
1.641 

Prést(J)mos Hipotecarios, art. 2: 
17.379 

Otros: 
9.750 

Pagarés con endoso: 
1.629 

Hipotecas, art. 16°: 
475 

Todos ellos dando aplicación a la ley número 11.684. 
Cuanto a la distribución geográfica y por garantías pued~ 
consultarse el cuadro número 40 de. la citada "Memoria". ( 49

) • 

De las cifras antes consignadas se deduce que el porcen
taje por préstamD· llegaba a $mln 1.015 más o menos al 31 
de diciembre de 1947, y que los acuerdos quirografarios e hi
potecarios se reparten por mitad. 

La ley provincial número 3.898, dictada con fecha 21 de 
marzo de 1941 y Reglamentada por el P. E. el 7 de junio y 

3 de julio del referido año 1941 (Decretos mimeros 22.096 y 

22.246 Serie B), tuvo por Dbjeto la transformación del Ban~ 
eo de Córdoba en un organismo mixto. 

En el Capítulo 1°., art. 5°., a modo de un enunciado dt:l 
principios, consigna : 

''El Banco de la Provincia de Córdoba deberá fomentar 
''la riqueza agrícola, ganadera, minera, industrial y cQ
, 'mercial de la Provincia, suministrar todas las informac 
'' ciones concernientes a esas actividades que el púl;>lico, 

(48 y 49) Memoria y Balance General del 56 ejercicio del Banco 'de ltJ 
Nación Argentina. 1947. Ed.: Guiller)ll() Kraft Ltda,. Buenos 
Aires (Ultima publicada a la fecha del trabajo). 
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"~ solicitare y divulgar, al mismo tiempo, las estadísti
'' cas que §e relacionen con las mis.mas' ' . 

. '· . ~$e trata, como se vé, de un al)1plio progJama, La crea
~~;§~} q,y las seccion~s; de "Cré<jiitq Agrícola-Ganadero" a que· 
.se r~fieren los arts. 22!25 de ~a ley (Cap. V0

.), y la sección 
"Créd~tos Hipotecarios", arts. 26.1:28 (Cap. VI"., hacen pell;
sar que la provincia de Córdoba contará en sus fuentes a,gl)i~ 

colas-g¡tnaderas con, una mayor ayuda para incrementar .~.lJ: 

producción agropecuaria. El buen éxito de las mismas: de
penderá de la administración adecuada de los capital~s que 
se ~fecten· a ~sos fines. · ' 

El Banco de la Provincia de Córdoba cuenta con un capi
tal suscripto de $ m!n 10.000.000 aportado por la Provincia y 
los particulares, en proporción del 50 por ciento por cada 
uno. Sus reservas, según el balance del ejercicio 19L1,8, suman 
$ 5:490.898,38. 

El art. 24 de la ley establece: 

1 :,< El1 Banco destinará para las operaciones a plazo mayo
" res d~ 180 días, determinados en el artíf'ulo ante11ior; 
"hasta el 20 por ciento de su capital realizado". 

En consecuencia, hasta tanto no se realice el capita; flU

torizado y en 'las sumas consignadas precedentemente suscd:P~ 
to, ef ·J3~mco no podrá utiliza; el 20 por ciento en su, totáli~ 
dad, a que alude el artículo antes transcripto, y una vez qu~ 
los accionistas lo hagan, sólo podrá disponer, (i:hientras nd 
aumente dicho capital actual de $rnln 10.000.000)' de dos mi
llones de pesos como máximo para la sección ''Crédito Agd: 
cola-Ganadero'', Este. aspecto ha sido salvado al nacionalizar
s~ en 1946 el Banco Céntral que ha mejorado estos márgenes, 
haciendo factible la política de crédíto agrario en el Banco 
áe lÁ Provincia de Córdoba. 
,,,, . Por otr¡¡t parte, §B. tendrá que cuidar el ~llJ;ltO por cie~t~ 
tile tirlterés .>que llll per~iba, el que deberá ser ''al más bajo ti-

c' .. ' •. r ::. ,.; .. 
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p~ de interés que el Banco cobre en O;¡llcraciones creditorias". 
(art. 23). 

En la actualidad ese tipo llega al 6 112 por ciento. 
La ''Memoria'' del Banco de la Provincia de Córdoba 

--:-1948:-, consigna los antecedentes. siguientes, al referirse a 
la Sección Hipotecaria. . ' 

''En el b;eve plazo que lleva de vida este Departamen
to, un año, ha desarrollado una proficua labor, pues ha 
acordado 458 operaciones, por un total de $ 12.436.00,00 
de las cuales se realizaron 365, por un total de pesos 
10.477 .300,00. 

Se da preferencia a los préstamos cuyo destíno sea 
la adquisición de la vivienda propia, o de campos para 
las explotaciones agrícolas, ganaderas y degranja; es de
cir, que al igual que el Departament? Bancario, no se 
pierde de vista la fun{Üón de fomento que le está reser
vada a la Institución. 

El cuadro que se lee a continuación, contiene la des
composición de ·la cartera Hipotecaria, apreciándose me" 

Jor el destino de los préstamos: 

CRÉDITOS ACORDADOS Y ESCRITURADOS 

DE FOMENTO ORDINARIOS 

Rurales l. 772.500.- Rurales 3.311.200.-
Granjas 67.500.- Urbanos 2.140.000.-
Vivienda 1.239.600.- Edificación 1,746.500,c-:c-
Y arios Varios 20tl. oM:-

', ,. 

Total $ 3.079.600.- Tota) $ 7 o 3fl7 ,,70{).--;-., 
De Fomentó 3.M!r~Bü~.~ · 

.. 
Total General 

''¡ 
Escriturado$ 10.477.300.-

El sistema de a1ll<;;rtií::ación y el bajo tipp ;de interés que 
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se cobra, permiten asegurar que en un iJ¡turo no lejano, 
el _vuelo que tome este nuevo e importante Departamen
to, ha de ser extraordinario''. 
El Banco de la Nación Argentina cobra el 6 por ciento 

como precio de la costeabilidad del dinero que facilita en su 
sección de '' Crédito .Agrícola''. 

Es cierto que en la Província de Córdoba el Banco de la 
Nación .Argentina no posee sucursales en todas las localida
des de alguna significación industrial o comercial, pero tam
poco deja de ser menos cierto que el Banco de la Provincia 
de Córdoba supere este límite, lo cual entraña la ventaja 
de evitar la competencia bancaria. 

Por lo tanto, somos partidarios que la administración del 
crédito en materia agrícola-ganadera, para que en estos or
ganismos creditoriales de la Nación y ProviDcia produzca el 
fruto que pensaron sus gestores debe ser a Lase de que su 
obtención sea posible por parte de quienes lo precisan. Y 
que llegado el momento, la legislatura provincial amplíe el 
margen disponible, en el Banco de la Provincia de Córdoba, 
para los acuerdos de crédito que las dos indJ.strias rectoras 
de toda la economía provincial y nacional necesitan para una 
feliz y próspera realización. 

VI 

Crédtito pa.ra adquirir tie~·ras de labor e introducción de. me
joras, crédito parrt solventar los gastos de explotación. Cor 
tos y lJargos plazos. N a.turale.za de los cul.tivos. La gram fi
nalidad dd crédito agrm·io: evitar la: uswra y la, explotación 
del tra.bajaidor rural. Cooperativas de crédito. Crédito petrso
nal. Garantías reales: prenda agraria, warrant e hipoteca. 

Según cífras dadas por la "Dirección de Tierras", en 
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1940, el Estado poseía terrenos excelentes para la coloniza
ción que sumaban 2.478.345 hectáreas. 

El senador Laurencena en su ya citado discurso del 16 
de julio de 1940, en la alta cámara, con motivo de discutn·
se la actual Ley de Colonización q~e lleva el núm. 12.636, di
jo que: ''El Estado, en 1940, tenía tierras aptas para la co
lonización en una cantidad de 1·628.345 hectáreas. El B¡;m
co de la Nación Argentina poseía 905.058 hectáreas, el Ban
co Hipotecario Nacional poseía 481.702, el Consejo Nacional 
de Educación poseía 117.260 hectáreas, el Instituto Movili
zador 1.046.423 hectáreas, lo que hace un total de 4.178.788 
hectáreas. 

Como requisito previo a cualquier estudio serio, se ha
ce menester que el Estado conozca perfectamente, cuáles son 
sus tierras cerealícolas. Y para ello es imprescindible la pla
neación de las mismas para su adjudicación provechosa al 
trabajador puro del campo, por medio del empeño puestfr por 
oficinas técnicas que el Estado no puede dejar de tener para 
cumplir acabadamente estos fines. Las experiencias de la 
Ley Avellaneda y las que le siguieron refuerzan nuestra afir
mación. 

Las adjudicaciones de tierras incontroladas previamente 
por las Oficinas Técnicas del Estado será de efectos desastro
sos, como se han venido sucediendo a través de los djstintos 
períodos históricos de la agricultura de nuestro país. 

Luego la adjudicación de las parcelas fiscales de labor 
debe ser facilitada por los organismos estatales, en base a un 
precio, interés y condiciones que las hagan asequibles a los 
hombres que formen la familia rural. Romper el latifundio, sea 
éste particular o estatal es por sí solo un adelanto, pues como 
dice Gilberto Pabila: "No hay latifundio natural, ni eco
nómico; sólo hay latifundio social". (50 ). 

El economista italiano Aquiles Loria, er1 :>u obra m:1-

(50) Economía de la Ag1·icultura. México, 1937; pág. 784. 
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gistral (51 ), trazó certeramente lo que ocurre apen¡¡,s es eli
minada la tierra libre: ''En ese momento, el simple traba
jador, no puede conservar para sí el producto íntegro de su 
tr11,bajo,. sino que es compelido a deja1~ una parte más o me~ 
n~~. consid~rable al productor del capital qm· lo emplea; PO~ 
lo qu~ el producto se divide en dos partes: l~ retribuciÓn 

_ del trabajo y el beneficio del capital, y nace así la percep-
ción de una renta por parte de la acumulación ociosa o, e~ 
otras palabras: la propiedad capitalista". 

i 

La eliminación de este cáncer social, qu<O es la explo~a-
ción del trabajador rural, po;. la casta capitalista, es . 3r Í~ 
que debe tender el crédito agrícola. Hacer propietarios, bue· 
nos propietarios, productores, y, con ello, fÜ Estado y la 
sociedad se beneficiarán porq11e se habrá conseguido un doble 
y sal11dable fin: mejorar el nivel de vida de la gente que se 
,l}fana en las tareas rurales, y hacer que éstos perciban una 
~et~ibución compensatoria, efectiva gracias a la asistencia del 
crédito. Llegarán así a ser modestos propietarios. Y esto si~ 
entrar a analizar todos los demás bienes morales y materiales 

• ' . ; . . • 1 

que trae aparejado .el hecho de poder ser un encariñado due-
ño de la tierra que trabaja con su familia. Su corolario inme
diato, es el engrandecimiento de la Patria. 

El Banco de la Nación Argentina cuya capacidad ope
rat~ví.l ha quedado ampliamente demostrada, desde eL mes de 

septiembre. de 1935 hasta el 31 de marzo de 1942, había acor
.dado '' J;>réstamos Hipotecarios para la compra de Inmuebles 
Rurales ~ Introducción de Mejoras'', cuyo mo11t.o ascendi9:, SL 
lf~ suma de $ mJn 116.972.163 distribuídos en 8.171 préstamos 
por 1.519.314 hectáreas, lo que da .. un promedio de $ mJn 77 
por hectárea. 

Re~iriénlonos a la Provincia de Córdoba el núinero de 

(51) Las Bases Económtcas de la Constitución Social. T. I, págs. 24 
y ~s. Ed. Biblioteca de Cultura Económica. Barcelmia. 
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préstamo:;; era de L221, con un total_ de $ :rttln 17.724.711 que 
gravaban 197.416 hectáreas, lo que dfl un promedio de pesos 
moneda nacional 89 por hectárea. (52 ). 

Los datos que flOnsigna la última ''Memoria,'' publieada 
por el Banco de la Nación Argentina -1~47-, que posee· 
m os a la fecha de la confección de este trabajo, da : 
1). Por descuento e hipotecas: importe acordado en el año 
194.7 $ 481.699.000 que involucra 114.345 operaciones; por 
adelantos: $ 89.377.000 que comprenden a 7.1~8 operaciones. 
2). Total acordado (ley 11.684) : $ 571.076.000; equivalente 
a 121.503 operaciones. De esta última cifra, 10.282 operaléliones 
pertenecen a la Provincia de Córdob'a en 1947. En el año 
1942, 1943, 194.4, 1945 y 1946, el número d.e operaciones h;;t 
sido respectivamente: $ 17.516; 14225; 12;912; 11 .. 415"y 
10.864. El importe total acordado al final del año 1947, en 
la provincia de Córdoba, por Descuentos, Hipotecas y Adelan
tos (Ley 11.864) ascendió a $ 46.927.000. 

Otro aspecto de trascendental importancia, es la ayuda 
creditoria al colono para ~olventa,r las erogaciones de la ex
plotación rural. El predio o chacra requiere preparación de la 
tierra y el colono debe comprar semillas como así pode'f haM.:r 
frente a todos los g·astos que emergen con posterioridad a la 
siembra. 

Pero aquí también se tropieza con un escollo que es ne
cesario sortear atinadamente: la supergravación de bienes 
·-,}~¡;¡,so de colonos propietarios~, o bien, el exceso de eré

dito personal, cuyos servicios de intereses a tasas excesivas ma· 
logran la compensación, que por el trabajo de la tierra es 
acreedor el hombre de campo. 

En la ''Memoria'' correspondiente al año 1949, la Bol-

(52) ''Revista del Banco de la Nación Argentina", Vol. VI, Núm. I, 
1942. Estos datos no se dan eri. forma díscriminatíva con poste• 
rioridad, porque la mencionada institución: suspendió, a paTtir del 
año 1944, la citada publicación. 
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sa de Comercio de Buenos Aires, hace notar que el crédito ban
cario fué en el año 1945 ( al 31 de diciembre) de 4.167.400,5 
alcanzando sólo a $ 20.115.780,9 al 31 de diciembre de 1949. 

Otra referencia que consigna es la estimación de la su
perficie cultivada, que se reduce a 25 millones de hectáreas, 
contra 28.500.000 anteriores. 

La utilización de tractores y máquinas agrícolas se reduce 
a 33.000 lo que daría un promedio de una máquina por cada 
760 hectáreas, índice Ínfimo comparativamente con la referen
cia que hicimos para Inglaterra. 

Por eso no nos cansaremos de repetir, que el Estado debe 
procurar por sus medios poderosos de hacer más rentable el 
producido de la labor agrícola, y a su vez, los trabajadores ru
rales han de tratar de colectivizarse para que su esfuerzo no 
se pierda, en trabajos dispersos. . 

Según las cifras que consigna la "Memoria del Banco 
de la Nación Argentina" correspondiente al ejercicio 1941, 
desde 1933, fecha en que el P. E. comenzó a dictar decretos 
para ayudar a los agricultores que perdieron su cosecha; hasta 
el 31 de diciembre de 1941, el volumen de préstamos acordados 
ascendía a $mln 123.744.375,62. De esta suma se han cance
lado $mln 104.917.398,29, por lo que el saldo prestado a la 
fecha antes señalada, llega a $mln 18.826.977,33. 

!J11 distinción que desde antiguo se hace entre los ,présta
mos comerciales, bancarios y, en especial, destinados a negocia
ciones cuyo resultado se conoce en un ciclo de evolución más 
o menos breve, e~~, teniendo en cuenta el plazo por el cual los 
mismos han sido! conc,edidos. 

Caracteriza a los préstamos comerciales, el término de 
duración que estilan los Bancos. Este no es mayor de 180 días 
para las obligaciones de pago ínt~gro y de dos años y medio 
para aquellas concesiones que se acuerdan en base a amortiza
ciones trimestrales del diez por ciento. 

N o ocurre lo mismo con los préstamos destinados a la 
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agricultura, que por su naturaleza revisten el carácter de ci
vil y también los que forman el mecanismo de todos los Ban
cos Industriales. El plazo tiene que ser forzosamente largo pa
ra que el industrial pueda realmente evolucionar con provecho, 
pero la efectiva ayuda del crédito radicará en especial en el 
contravalor, queJe rinda y que. a su vez permita ir des¡rravando 
su industria. 

La mayoría de los Bancos que. acuerdan créditos con des-
. . 

., ~ino a la agricultura lo hacen más contemplando sus intereses 
comerciales que el fin eminentemente social de que debe nutrir
se toda actividad de este género, para cumplir su verdadero rol 
de alta función asistencial. El Estado, en esta materia, debe 
asumir un papel de protector. Pero entendamos ñieri: no de 
institución de caridad. Si proteje a la agricultura, .en una con
fraternidad de intereses, el _nivel de vida general de la pobla
ción argentina mejorará, y, por ende,¡ la recaudación fiscal. 
Por eso el funcionamiento del crédito agrícola debe ser man
tenido y elevado a una función social de las llamadas funda
mentales. Es la mente del gobierno actual, que en est~ mate
ria va abriendo la picada. 

Se han hecho observaciones sumamente acertadas, con el 
espíritu de clarificar el ambiente en que se desarrolla la agri
cultura. Tal la formulada por el ex senador Laurencena (53

). 

''Este proyecto de ley de colonización lo que conseguirá úni
camente es hacer un número reducido de propietarios ·rurales 
si es que consiguen llegar a ser propietarios rurales, que ingre
sará en esa enorme masa de agricultores que están expuestos 
a todas las contingencias, y sobre todo a que están so:rr'tetidos 
a las condicione_!l económicas de este medio desfavorable y hos
til, y que en la p;rimera crisis van a perder la tierra que h~n 
adquirido un día por intermedio del Estado". 

Nuestra solución al puntazo certero de esta crítica en
eu~draría e~ el :rl'a~o largo -30 años, por ejemplo~ para 

(53) Oh. cit., pág. 288. 
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la duración del préstamo, y un mínimo de amortización e 
interés, a lo ·que habría que agregar un seguro· de· vida que 
conjugue con aquél, vale decir, que en casq de fallecimiento· 
del agricultor antes de la cancelación del crédito, el segu
ro libere a la familia de la deuda. 

La financiación de la solución que propiciamos, debe ser 
materia de estudios técnicos que arriben a la conclusión de 
exigir una agremiación obligatoria de todos los agricultores 
del país, y a la formación de un fondo de reserva que se iría 
fo~~ando con la colaboración de, todos los hombres de labor 
agríco'a escalonado de acuerdo al producido de sus cosechas, 
y a una gravación mínima, previo convenio con las provin
cias, de todos los propietarios de inmuebles rurales. Aquellos 
inmuebles que forman latifundios, serían los de una aporta
ción mayor al fin enunciado. 

8ó1o en esta forma, haciendo pequeños propietarios ru~ 
rales que v1'van ~n la llerra que trabajan, se evitará el enor
me drenaje de los habitantes del suelo argentino a los centros 
urbanos, que, en la actualidad, sobre un total de 16.108.573: 
habitantes, el 61,4 por ciento, o sean 9.894.951 hab~tan en 
centros urbanos. Si se echa la vista hacia el año 1880, se com
probará que se han invertido los términos de la ecuación, con 
résp~cto a la distribución de la población de la Rep~blica Ar
gentina. 

'ótro · aspecto interesante, que nó debe ser descuida ::lo por 
los órganos del Estado que administran los acuerdos de crédito, 
és ;la nátür~l.ezá dé lOO: ~ultivos a que se dedic~ el solicitan
te. 'Esta característica es fundamental y se entrelaza íntima
mente con la duración de los préstamos. También conecta la 
clase de produccióiJ. con la vendibiÜdad del 'pródu:"c'to: cose-' 
chado. Las ventas qtie el productor efectúe sin apuros y en 

los momentos oportunos, ~edundanin :incuestionablemente en 
provecho del trabajador rural. Ello solo justificaría plena 
mente todo el esfuerzo que el Estado se tomarq: en una justa 



organizacwn del crédito agrícola, el que deberá ser en todos 
los casos barato, dado sus ·fines sociales. 

Como ya ·lo expusiinds ''ert págirtas anteriores, he:ri.os se
ñalado el expediente, a nuestw juicio más acertado, con res
pecto al crédito agrícola par~ adquisición de inmuebles rura
les destinados a la producción, y a la introdución de me
joras .en los mismos. 

Por lo qu'e hace a la naturaleza de los cultivos que sean 
níatéría del traoajo del colono, y siempre con la base de ser 
~r~pietarios (el caso de los arrendamientos agudiza aun más 
el' problema), hay que regular la ayuda de crédito a los gas
tos propios de la explotación. 
'';;Y~ en ·este aspecto, más particular, los plazos deberán 

co~d{~'ionar:-:e a la clase de siembra para q~e han sido acorda .. 
dos. Los vencimientos fluctuarán entre un máximo y mínimo. 
que garanta al prestatario y prestamista el libre y eficiente 
juego de sus intereses. . . · 

· Los préstamos destinados a la cérealicultura, al lino y 

lps oleaginosos, deben ~er máteria de un tratamiento adecuado. 
Estas producciones no terminan con el levantamiento de las 
cosechas, sino que dan lu~ar a los, más angustiosos probLemas 
que presenta la política agraria, y entre ellos, el fundamen~ 

tal: la comercializaci-ón del procl,ucto a un precio remu~era

dor. · 
Ello debe estar previsto en el contrato de crédito, para 

evitar ventas a vil precio qu<; fa.lsearían todos los esfuerzoil 
precedentes. 

Un. tratamiento distinto requieren los préstamos <lQn des
tino al cultivo de olivo¡¡, yerba mate, y, en general, todvs los 
frutales, pues ellos empiezan a pnoducir recién después de un 
número de años que suelen alcanzar la decena. 

Los trabajos de próliferación de especies agrícolas · ,que 
pueden ser cosechadas en nuestro país por la bondad del cli· 
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• ma y riqueza de la tierra, merecen estudios y tratamientos es
peciales cuando en su explotación se echa mano del crédito. 

El Estado, en un país como la República Argentina, cuya 
primera riqueza radica en la agricultura, tiene la obligación 

,, de no deseuidar a sus trabajadores, pues los hombres necesi
tados dejan de ser hombres libres. 

Digna de mención y ejemplo es la actitud asumida por 
países eomo NorttJ América, Australia y Canadá, donde se ha 
entregado tierra en propiedad a los agricultores, con deslin
de y amojonamiento previo, para que éstos la paguen con 
parte del producido de su trabajo agrario. El gobierno qu~ 
preside el General Perón, aspira en el mismo sentido a hacer 
"una Nación socialmente· justa, económica libre y políticamen
te soberana" (Preámbulo de la Constitución de la Nación Ar
gentina, 1949) . 

Sobre este particular (naturaleza de los cultivos), es dig
na de señalarse la acción tesonera que viene desenvolviendo el 
Banco de la Nación Argentina en las concesiones de présta" 
mos especiales, tratando de ajustarse a las disposiciones de la 
ley número 11.684, alimentada en su economía por un alto 
fin social. 

No en todos los tiempos el préstamo a interés ha sid~ mo
ral y legalmente aceptado. En los tiempos antiguos y aún en 
épocas posteriores, la prisión por deudas, la esclavi~ud y la 
misma persona del deudor respondía a los créditos contraídos. 

La usura llegó a ser un terrible azote que llevaba a los 
deudores que no podían cumplir a las ergástulas, cuando és
tos no optaban por ''alzarse'', y pasar al otro lado del Tibet. 

Shakespeare, en su obra '" El meDcader de Venecia", es
trenada probablemente en el año 1594, pone en labios del ju
dío Shylock palabras como éstas, en un aparte, al pactar con 
.Basanio: "Le odio porque es cristiano y, sobre todo, porque 
eomete la simpleza de prestar dine;ro gratuitamente y así hace 
bajar en V:enecia el tipo de interés". 
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Según Gide (54
), en la Edad Media, las costumbres, .en 

materia de préstamos, se suavizaron comparativamente con las 
de la antigüedad, y según otros (55

), "se con venía en que el 
prestamista no pagaría el día fijado, en tal forma que el 
cobro de la usura se ocultaba con la máscara·· de una penali
dad por causa de mora. En general, el tip9 de interés fluc
tuaba entre el 10 y el 16 por ciento. A veces descendía al 
5 por ciento y a veces ascendía hasta. el 24 por ciento y aún 
más. El riesgo más o menos grande que implicaba el crédito 
ejercía naturalmente su influencia en la cantidad estipulada". 

La prohibición por parte de la Iglesia Católica (el jus
divinum), del cobro de réditos por los préstamos en din.ero, se 
justifica ampliamente, si se piensa en la bárbara legislación 
política imperante que llegó hasta a autorizar el descuartiza
miento del cuerpo del deudor para que se cubrieran los acree
dores con parte de sus miembros, llegando el caso de suscitar
se peleas por la preferencia de unas con resp.ecto de las otras. 
(Ley de las XII Tablas y "Manus Inyectio" suavizada en 
parte por la "Lex Poetelia" que prohibió la "Manus"). 

Como la inmensa mayoría de los préstamos eran soli
citados por los plebeyos pobres y los destinaban al consumo 
(eran para comprar alimentos y ropas· para sus subsistencias 
y familias), el incumplimiento, dado la insolvencia de los 

deudores, era seguro. 
Por eso, para saber si el préstamo era usurario y caía ba

jo la prohibición del derecho canónioco, había que saber si 
el solicitante lo utilizabc. en operaciones comerciales, y, poF lo 
tanto, corría un riesgo. Los préstamos que encuadraban en 
esta categoría, eran legítimos y, en consecuencia, era viable 
el cobro de un rédito. 

(54) 

(55) 

Según el Concilio de Letrán (1515): "Hay usura \iou-

Cnrso de Economía Política. Ed. Bouret; pág. 642; 5• Edición. 
París, 1924. 
PIRENNE, HENRI: Historia Económica y Social de la Edad Media. 
E d. "Fondo de Cultma Económica". México, 1941. Págs. 124 y ss. 



-336-

de hay ganancia que no procede de una cosa frugífera y que 
no implica trabajo, ni gastos, ni riesgos de parte del que pres
ta". Como precursores de la aceptación y legitimiqad del 
interés por los préstamos en dinero, en su génesis, debe men .. 
cionarse el nombre del doctor de la Iglesia Católica, Tomá') 
de Aquino. Posteriormente, al reformador Calvino y no poco 
al empeño y diplomacia de los padres jesuitas que atempera
Ton y dieron cierta flexibi'idad a ]a._-; severas disposiciones del 
derecho canónico. 

Apartándonos de la cadena de hechos históricos a que 
se liga la legitimidad del interés en los préstamoJ de dinero, 
hemos venido sosteniendo a través de estas páginas, que el 
crédito en la producción agríe o 'a debe asimilarse a una fun, 
ción social de trascendental importancia para la vida econó
mica y financiera de la Nación. Sólo así adquiere la alta fi
mtlidad que hace a su esencir : evitar la usura y la explola
ción del trabajador rural. 

Dos problemas latentes en todos los pueblos de base 
agrícola, como el nu~strq, son: 

ro) . - El de la propiedad de la tierra; 

no).- Que el trabajo agrícola sea con rinde remune
rador para el colono. 

El solo enunciado de estos problemas confuta por igual 
a los qu~ forman la aristocracia fincada y a los espíritus ci

cateros de los arrendadores leoninos. 
Debe buscarse por medio de una buena y digna legisla

ción, que se cumpla en su letra y espíritu, que el colono pre
disponga su ánimo cuando necesite del crédito: qu~ recurra 
a los establecimientos oficiales especialmente creados para es
te fin y que del)erán estar dotados de todos los resortes para 
facilitar préstamos en condiciones tales, que constituyan una 
ayuda efectiva para el hombre de labor agríco1a. De esta ma
nera llegará a formarse conciencia de la faz social del crédito 

1 
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que el Estado acuerda al colono, y éste ~desconfiado poJ, 
naturaleza- no caerá, como desde antig.uo viene ;¡,conteciend:o, 
en manos del prestamista usurario, cuyos capitales-s:ampir.os. ter, 
minan por adueñarse del rinde del trabajo del agricultor. 

En esta forma, sabi<-mdo el obrero agrícola que cuenta 
con la protección efectiv:a del Estad<), el rinde de su esfuerzo 
experimenta 1-ma plusvalQrización inmerliata, y el1o es .debido 
a que el factor tiempo no lo apremia, como en el caso del usuc 
l'l:I'O que lo acosa, para cobrar sus créditos, sino que p-gede 
mercar sus productos a un precio compensatorio. , , 

Sostenemos, por otra parte, que el dominio de la tierra 
debe estar en manos de los particulares que la trabajan,. y 
que só'o en esta forma se agranda el biene!'itar de la Pa, 
tria. (56

). 

Nos separamos así por completo de toda idea comuni" 
zante, y de aquellos socia~istas agrarios que propugnaban, unos 
}a desaparición de la renta del suelo en su casi totalidad; otros 
la enfiteusis, y los más, que la renta de la tierra _sea confis.~ 

cada por el Estado totalmente, en base a impuestos_ eleva: 
dísimos. 

Estas ideas .son inaceptables por absurdas, poco cienti~ 

ficas e injustas : el que tral;mja debe recibir el justo precio 
de su esfuerzo. Aprobar lo contrario es pretender igualar to

das las vidas humanas, y esto, por principio, es un absur-do. 
Si a esto se llegara, concluiríamos por tener en el Es

tado, al usurero más cruel y exhaustivo imaginable: dejaría de 
ser la persona ideal creada jurídicamente para cumplir altós 
fines sociales, y pasaría a transformarse en el látigo del ver" 
dugo. 

Por lo tanto el Estado, debe ser el ce'oso administrad<n' 
de los créditos agrícolas. Sus acuerdos deben inspirarse en é.r 

(56) Conf. LEROY-BEAULIEU, PABLO: Economía Políttca;, pág. 140, 
Ed. 1 'La España M adema''. Madrid, s/f., y Plan Qidhquena:t, 
del Presidente PERÓN ( 1J)47-Hl51) . 
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alto fin de asistencia social que involucra su gestión en esta 
importante y trasce:ndental rama de la economía social. Ser 
el desterrador de la usura, que no es otra cosa que la de
generación de la función creditorial, ,el envilecimiento y la 
inmoralidad llevadas al más alto grado de relaja,ción. 

Dentro de lo difícil que entraña la adecuada organización 
del crédito agrícola, se ha creído en países de legislación agra
ria más adelantada que el nuestro, encontrar soluciones que 
zanjen, por lo menos, en parte, los arduos e intrincados pro
blemas que plantea el campo. 

Ya por el año 1769, en Silesia, aparecieron establecimienc 
tos que concedían préstamos tomando como garantía la tierra. 
Su forma de operar era la emisión de documentos nominativos 
o al portador con cupones agregados para el cobro periódico 
de los intereses. 

En Francia, por los años 1835J39, con M. Wolowski se 
empiezan a difundir estas operaciones, que toman cuerpo, y en 
1852, durante la presidencia de Louis Napoleón, adquiere su 
forma definitiva el actual "Crédit Foncier de France ". 

En Alemania existen, como ya hemos visto, los '' Handfes~ 
ten", que no son otra cosa que bonos de crédito que. tienen 
como garantía la tierra, que se clasifican y numeran del uno 
en adelante, y que el propietario negocia a medida que· va 
necesit&ndo dinero para la explotación. 

Estos ligeros antecedentes de otros países y lo que deja
rnos expuestos en nuestro Capítulo II0

• nos lleva a ver las So
ciedades Cooperativas de Crédito o SociedadP.s >de Crédit~ 

Mutuo, cuyo origen se eneuentra en Inglaterra, Italia, Fran; 
eia y Alemania, y su formación se debe a las clases prol~tll;
rias, que propugnaban por suprimir el intermediario cqrner
ciante o usurero. 

En EE. UU., ha dicho Earl L. Butz, "la reducción de 
Jos costes operantes por medio de la ininterrupción de pro
cedimientos, está estrechamente ligado con el .IJ{lrsonal com-
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petente y experto que tome parte en el sistema. Mucho pro
greso se ha conseguido en esas áreas de operación asociada, 
a medida que se han acumulado experiencias. Las formas han 
sido simplificadas o eliminadas; el tiempo que se requería pa

ra obtener un préstamo se ha reducido también de manera 
drástica, diríamos ; las inspecciones de los préstamos se han 

J 

eliminado totalmente en lo referente a muchos prestatarios 

antiguos y conocidos, a medida que la oficina central dele
ga mayor responsabilidad a sus sucursales rurales, como así 

también se han simplificado las relaciones entre las Asocia
ciones y las Corporaciones y Bancos de Crédito''. (57

). 

Es lo que viene practicando el Banco de la N ación Ar

gentina con sus distintas formas de otorgar créditos para a.yu

dar a las Cooperativas. 

De ahí que se haya dicho de la Cooperación: ''Hacerse 

su propio proveedor; hacerse su propio banquero; producir 

por su propia cuenta". 

Y como bien ~ita el doctor Siburu: ''Su objeto q~be ser 
siempre económico, y por ello deben excluirse del carácter de 

cooperativas a aquellas sociedades que se propongan un inte

rés intelectual, político o moral de sus asociados. Son Coo
perativas aqmlllas que se proponen desenvolver su acción en

tre sus propios socios''. ( "8
). 

Las Cooperativas Agrícolas, 0n Europa, han contribuido 

en escala importante para sacar al campesino de las garras de 

los usureros, sobre todo en Alemania, donde existen más de 

11.000 HAAS, cuya casa matriz está en Darmstadt. Estas aso

ciaciones tienen mucha similitud con las Cajas Raiff0isen, y' 

como ellas, sólo acuerdan créditos a sus asociados, pero ·có-

(57) The Pmd~tctwn Credit Syste-m for Fm·-mers. Editor: The Rrookings 
Institution. Washington, 1944; págs. 89/90. 

(58) Co-ml!ntario del Código de Co-mercio Argentino, T. V. Ed. V. Abe
ledo. Buenos Aires, 1933; pág. 248. 



-340-

bran un por ciento de interés superior a aquéllas, y no to
dos sus servicios son gratuitos. 

Las Cooperativas tipo Schulze, por acciones, llamadas así 
por haber sido el doctor Schulze su creador, como ya se vió, 
revisten características bancarias, vale decir, que, conjunta
mente con los préstamos agrícolas, efectúan las comunes ope
raciones de los bancos comerciales de depósitos y descuentos. 
Tienen su centro principal en Delitzch, pueblo de Sajonia. 

En Francia existen dos clases de bancos de créditos pac 
ra agricultores: 

r.) ·-Las sociedades compuestas en su totalidad por 
colonos sindicados, que reciben del Gobierno por medio de las 
"Cajas Regionales de Crédito", un capital no superior a cua< 
tro veces el capital suscripto por sus miembros. 

Estas ''Cajas Regionales de Crédito'' prestan a un inte
rés muy reducido, sin cargo alguno para ellas con respecto al 
Estado. 

no.) . - Las '' Cajas Durand' ', calcadas en las Raiffeisen, 
y que tienen un carácter más bien religioso o moral, que eco~ 
nómico. 

En Italia existe una variada tipología de instituc~ones 

que se dedican al coop!lmtisrno. Desde el año 1865 que Luz~ 
zatti fundó en Milán el primer Banco Popular de tipo coo~ 

pera~ivo, estas instituciones se han propalado en tod~ la pe
nínsula Itálica. A diferencia del sistema alemán, según re
C\lerda Nasino (59

), "han tenido que dar gar~ntías reales al 
capital''. 

Se tienen, además, los bancos fundados por W ollemborg 
que se asemejan a las Cajas Raiffeisen, y los "Monti Fru
rnentarif' que no son otra cosa que establecimientos de soco· 
rro para ayudar a los agricultores faltos de recursos. 

(59) Tmtado de Economía Política. Imp.: "Fóntana ". Buenos Aires, 
1925; pág. 229. 
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En un trabajo reciente -abril de 1949-, A'exander 
·' 'Verth ( 60

), se ha ocupado de 1 'Las Cooperativas Agrícolas 
en Yugoeslavia", haciendo notar ''el considerable aumento 
de granjas colectivas o cooperativas de produeción". Si hacia 
fines de 1947 había 808 de estos establecimientos colectivos y 
hacia fines de 1948, existían 1314, esta cifra casi se ha dupli
cado en los últimos tres meses. Al 15 Q_e marzo, habían 2.172 
de tales cooperativas que representaban el 16 por ciento de 
todas las granjas. Naturalmente los campesinos más pobres 
están más dispuestos a entrar en ellas que los acomodados y, 
proporcionalmente, hay mucho menos granjas co ectivas en 

Croacia que en Servía, y casi ninguna en Eslovonia. Estas 
granjas varían en extensión y eficiencia; algunas que he vis
to en V oivodina, podrían presentarse como granjas modelos, 
equipadas con toda la maquinaria agrícola ncceE:aria (la ma
yor parte húngara, alemana o de la UNRRA) y con mucho 
ganado: muchos de los miembros de esas granjas que eran cam
pesinos sin tierra, o ''colonos'' de Bosnia y :M:ontcnegro, de
vastadas por la guerra, están justamente contentos. 

''En cambio, en Macedonia principalmente, encontré 
granjas colectivas pobremente equipadas. Además contraria
mente a lo que ocurre en Polonia y Checoeslovaquia, la co

lectivizwción no sigue un plan técnico y a juzgar por algunas 
quejas que se han hecho públicas, ''activistas'' comunistas de
masiado entusiastas han tratado de obligar al campesino a 
colectivizarse, aún contra su voluntad". 

Nos pldJ~ sobremanera el interés y la actualidad esta..dísti
ca demostrado en el escrito precedente, que pone de relieve una 
sana y fructífera preocupación de post-guerra en el campo de 

la economía agraria. 
¡· 

En nuestr-o país, hasta que se dictó la ley número 11.388 el 

20 de diciembr-e de 1926, que der-ogó el Capítulo Vl0
• del 

(60) Aparecido en "La Voz del Interior", Córdoba, abril 24/949. 
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Código de Comercio sobre ''Sociedades Cooperativas'' y toda 
otra disposición que se opusiera a la misma, muy poco desa
rrollo tuvieron estas asociaciones, sobre todo las de crédito 

a"grícola. 

Por la ley número 11.388, las sociedades cooperativas go

zan de algunos privilegios, como la exención de escritura pú

blica, Jabrándose actas por duplicado, las que deberán ser 
firmadas por los constituyentes e inscriptas en un Registro 
Especial que llevará el Ministerio de Agricultura. (Artículo 
5".). 

La admisión de menores de más de 18 años y las muje

res casadas sin autorización paternal ni marital y disponer 

por sí solos de su haber en ellas. (Art. 7°.). 
Pero donde más se ve Ja acción de Gobierno en pro de 

las cooperativas y el funcionamiento del crédito en provecho 

del agricultor, es en la ley número 11.684· El art. 9°. y Si

guientes, facultan al Banco de la Nación Argentina, para: 

'' ....... conceder a las cooperativas agrarias de produc-

' 'ción, de crédito, de consumo, o venta de product<;>s agrí

' 'colas y ganaderos, organizadas de acuerdo a las pres

' 'cripciones de la ley número 11.388, préstamos por un 

"plazo no mayor de un año y por una suma que no ex

" ceda su capital realizado, etcétera". 

Según lo consigna la ' 'Memoria'' del Banco de la N a

ción Argentina ( 1947), existen .en el país al 31 de dici~mbre 
de 1947, 487 cooperativas que trabajan con el Banco. El to

tal adeudado a la fecha prccitada alcanza a $mln 33.520.000. 

Se han realizado 10.111 préstamos durante el año 1947 cu

yo monto asciende a casi $ 60.000.000 beneficiando directa
mente a 25.137 familias. 

En la provincia de Córdoba funcionaban al 31 de di

ciembre de 1947, 55 cooperativas ley número 11.684, a las 
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que se les había ptorgado crédito hasta la suma de pesos 662 
mil. 

Sobre la tasa del 6 por ciento de interés que el Banco 

de la Nación tiene fijada para los préstamos agrarios invo
lucrados en la ley número 11.684, el directorj0 resolvió en el 
año 1941, con un criterio digno de elogio y velando por la 
producción agropecuaria del país, rebajar al 4 112 y 5 por 
ciento el interés anual de las op.eraciones que realicen las coo
perativas agrarias. 

Se debe distinguir dentro del crédito utilizado con fines 
agrícolas, dos grandes categorías: el personal y el real. 

Crédito personal es aquel en el cual el Banco presta
mista toma como garantía de la prestación todo el patrimonio 
del o de los deudores, como una univ~rsalidad jurídica de bie
nes, que involucra los presentes y futuros. 

La forma común de operar en los créditos personales, 
suele ser en base a la firma única del solicitante( cuando 
ofrece solvencia a satisfacción); o bien la solidaridad del do
cumento : caso de resultar insuficiente para el Banco ae-reedoi' 
el solo patrimonio del deudor principal. 

Los créditos personales que enumera el Art. 2° de la ley 
número 11.684, en los incisos a), b), y e), no pueden ser por 
un plazo superior a 360, 240 y 720 días, respectivamente, y 

deben destinarse a la compra de ganado o semillas, gastos dé 

preparación de la tierra o siembra y cultivo de ceréa1es, fo

rrajes, hortalizas, oleaginosas, arroz, caña, viñas, frutales, yer

ba, algodón, tabaco, como también al corte, recolección, em

parve o trilla de los productos antes citados. 

Los préstamos que se destinen a la instalación o amplia
ción de semilleros controlados por el Ministerio de Agricul
tura o gobiernos de provincias no podrán exceder en su du
ración de dos años. 

La forma corriente en que se materializan los acuerdo~; 
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correspondientes a los préstamos personales, es utilizando pa
garés directos a la orden del Banco de la Nación Ar¿entina. 
Si el Banco los acepta en caf!os especiales, podrá efectuar los 
acuerdos en cuenta corriente de tal modo que los deudores 
.retiren las sumas a medida que las necesiten v lo<: ;ntcresP.s 
se icobren únicamente sobre las cantidades usadas ( Art. 6"). 

Los acuerdos concertados con garantía real pueden reves
tir la forma de prenda (prenda agraria o con registro) ; hi
poteca y warrant. 

Los incisos e), el) y f) del mencionado Art. 2°. de la 
ley número 11.684 norman lo referente a los derechos reales 
de garantía, destino y plazo de esta clase de créditos. 

Por el Art. 16, "El Banco de la Nación Argentina rea
lizará la venta de las tierras qu.e hayan adquirido o que ad
quiera en lo sucesivo, en defensa de sus créditos, como tam
bién las gravadas en hipoteca a su favor, en paree" as ade
euadas para cada cultivo, producción y zonas, en superfieie 
suficiente para el trabajo de una familia, otorgando para esas 
adquisiciones facilidades de pago, directamente por un plazo 
máximo de diez añoR o ipdirectamente, por medio de un prés· 
tamo a cargo del Banco Hipotecario Nacional, que aque] 
Banco se .encargará de gestionar". 

El Banco de la Provincia de Córdoba, también estila de 
mucl!Q l]¡~tes que se dictara la ley número 11.684, dar! como 
facilidades a los compradores, en subasta pública, de los in
muebles que enaj.ena, djez años de plazo, con servicio3 dJ ca' 
pital por anualidades vencidas y el pago semestral d; inte

reses, al 6 por ciento, adelantado. 

En nuestro país no se usa casi el W arrant Agrícola, crea 

do en Francia por leyes del 18 de julio de 1898 y 30 de abril 
de 1906, que tiene muchas semejanzas con los W arrant Co
merciales .. 

Se diferencia .en que el W arrant es un efecto de comer-
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cio transmisible por vía de endoso, mientras que el warrant 
Agrícola si bien circula por endoso, éste ha de comunicarse 
e inscribirse en un registro .especial dentro de los ocho días 
de extenderse y su garantía queda en poder del acreedor que 
lo deposita en los docks. 

Para terminar, recordaremos que las compañías de seguros 
agrícolas, desde el año 1899, están exoneradas de todo impues
to en las pólizas que contratan, siempre que se encuentren le
galmente constituídas y sus capitales suscriptos no sean menos 
de un millón de pEsos. 

Esta es otra medida de ayuda a los agricultores por parte 
del poder público, tendente a incrementar las tareas agrícolas. 

VII 

La responsctbilidad de,Z dettdor en el Cr·édito Agrícola debe 
tener un límite. Solttciones ·reales. Fines del C~·édito Agrícola. 

Conchtsión 

El gran dilema que ha planteado en nuestro país el éxo
do rural, requiere medidas heroicas a fin de que no naufi:·a

gue el mayor calado de nuestra economía. 

En un país de 16.108.573 almas con una 
2.798.627 Km2· sólo existen 439.874 campos 

siendo el número de propietarios 164.871, de 

superficie de 

bajo cu~tivo, 

arrendatarios 

1.97.174, y cultivadores en condiciones variadas 77.829. 
Según un editorial del diario "La Prensa" del día 26 de 

abril de 1949, y tomando como datos los del último censo ge

neral, hecho en 1947, "el 61,4 por ciento, de la población ar
gentina habita en las ciudades o en villas de;más de 2.000 ha

bitantes. La proporción se acerca al 7i) pm ciento en la pro

vincia de Buenos Aires; de cuyos 4.408.000 de habitantes, so' 
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lamente 1.347.000 viven en el campo, no obstante tratarse dB 
la provincia de producción agropecuaria más rica y extendi· 
da. Pero al gran agolpamiento de población en la capital fe. 
deral y en sus alrededores se percibe bien reuniendo otras ci
fras. De los 16 millones con que 'cuenta el país, algo más de 
7.400.000 habitan en la provincia de Buenos Aires y .en la 
Capital Federal; y si se considera como una sola unidad ,de
mográfica a la ciudad de Buenos Aires con los partidos pro
vinciales que la circundan, y se suma, además, la población 
de La Plata, Ensenada y Berisso, se comprueba que cerca 
de 4.340.000 personas habitan en una extensión de superficie

1

: 

que no mide más de cien kilómetros de longitud, y seguramente 
menos de cincuenta de ancho. Toda esa pob}ación vive del co
mercio, de los negocios, de los empleos y trabajos oficiales, de 

', 
la industria y de la actividad general que tiene Bomo centro 
principal a la ciudad de Buenos Aires, y en parte a la de 
La Plata. Una cuarta parte de los habitantes del país puede 
decirse que u está" en la Capital Federal, o que "depende" 
de ella en su vida cotidiana. Entre tanto, los trabaja.dores ru
rales -datos del censo-, no pasan, en toda la República d.e 
1.600.000, sin contar a los dueños de tierras, pero sumados los 
miembros de las familias de los chacareros. En la provincia 

de Buenos Aires los trabajadores del campo no .exceden de 
360~00Qc Todas las cifras que consignamos pertenece~ al úl
timo censo general hecho en 1947 ". 

Esto nos evidencia la desproporción que existe cm:;t otros 
países. En Nueva Ze1andia, por ejemplo, más o menos el 50 
por ciento son propietarios del suelo que trabajan. en Alema
nia el número de propietarios agricultores ascendía al 88 por 
ciento, y en Inglaterra el 4.0 por ciento de la tierra agrícola 
es laborada por sus dueños. (Como ya se dijo, Capítulo II). 

En cambio, en nuestro país, con un territorio inmenso, 
más del 60 por ciento de los agricultor.es son arrendatarios. 
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Esta es una de las poderosas razones por la cual los colonos se 
ven obligados a ligar su suerte en las operaciones de crédito 
que efectúan, con la firma del propietario_ Con esto queda 
dicho que nuestro agricultor carece en absoluto de capital, que 
es pobre. 

El hecho de que el agricultor obtenga el crédito por la 
influencta del terrateniente, lo anula, pues sólo se lo facilita
rá o hará facilitar con el consiguiente rendimiento para su 
economía privada : la trascendencia social de esta clase de ope
raciones, para él, no tiene ninguna importan,cia. Sólo contem
pla su punto de vista privado, y eso sGlo le basta. 

El día que se consiga extirpar el arrendatario y se 
llegue a crear la clase argentina del pequeño propietario ru
ral, recién se habrá dado .el paso más importante en la efec~ 

tivización de las conquistas sociales. 
La estadística industrial refleja 53.937 fábricas con un 

personal directivo y obrero cuyo número asciende a 783.075. 

En otros términos: el 75 por ciento de la noblación del 
país habita en las ciudades y resta sólo el 25 por ciento pa
ra el campo. 

Ante este cuadro de contornos sombríos para la econo
mía nacional, nos preguntamos, si en gran parte el mal no ra~ 
cUca en la desposesión de la tierra de las manos del e1emento 

de labor agrícola. ¡,El índice de ejecuciones en la gran crisis 
del año 1930, no es una prueba irrefragable de ello~ 

¡,Los pequeños propietarios que tenían sus tierra3 grava
das a empresas o particulares no fueron arrasadas por la cri

sis, y quedaron todavía con el lastre pendiente de los saldos 

personales, por no haber alcanzado a cubrir sus deudas los 
bienes gravados~ 

A pesar de las leyes de emergencia que se dictar ~n en 
años posteriores muy poco quedó por salvar del desastre. 

Urge al respecto que el Congreso de la. Nación dicte la 
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ley por la que se llegue a la abolición de los saldos persona; 
les en los casos de créditos que tuvieron destinos agrÍ•3ola pro
bado. Debemos recordar el proyecto del ex senador José He

1
ri

berto Martínez, sobre límite de responsabilidad por las deu~ 
das con garantía hipotecaria. Convendría que el Congreso de 
la Nación se abocara nuevamente a su estudio. La economía 
agraria del país requiere con insistencia justificada una so
lución justiciera .. 

Nuestra posición es realista en el problema del Crédito 
Agrícola. Dejamos de lado toda la cadena de ''teorías agra,. 
rías", desde las múltiples de "la peri¿dicidad de las variaé 
cioms de las cosechas", de "la elasticidad real", de la "in
fluencia de los ciclos económicos en la agricultura", etc. pa
ra abordar, en el campo de los hechos, el fenómeno. Imposible 
es pretender encontrar reformas instantáneas: la solución es
tá en ir por tanteos, aproximándose a la realidad. Cuando se 
consiga desbrozar el camino de tantos "teoriza dores", y nues" 

tra producción agrícola tenga una demand,a regular y un pre
cio remuneratorio, recién se habrá disparado la primera fle
cha certera en el campo de las realidades. Se habrá centrado, 

con pulso más sereno, el pavoroso fantasma de la desocupación, 
para ahogarlo o hacerlo desaparecer. 

¿Por qué l¡¡. República .Argentina que está pasando por 
perÍOO()"S·sucesivos de crisis de superproducción de trigo, maíz, 

girasol y otros cereales y oleaginosos, se encuentra con que 

gran parte de su población -media y chica..,.,.. padece necesi

dades, y el 'Estado, tiene que tomar médidas heroicas, como 
1::: · de comprar cosechas .evitando así que se produzca una 

contracción general de la economía, que incide luego con vio
leneia sobre las finanzas públicas? Sencillamente, porque sé 

vive un período inflacionista, y el dinero argentino se está 
desvalorizando. Por. otra parte, el nivel de vida de nuestro 

pueblo ha sido bajo, •Y recién comienz.a a mejorar por las me-
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didas tomadas por el gobierno de la revolución. Es impres

cindible elevar ese "standard", no con paliativos esporádi
cos, sino por tanteos hechos en el campo experimental con fi .. 

nes .estables. 

Así la ayuda a las nuevas industrias nacionales, cuyo 

único requisito es la licitud, debe ser una solución inmedia

ta, y con fines de consolidación definitiva. 

Estas industrias gozarán de franquicias por parte del Es

tado, cuando trasvasen en cantidades mayores a sus prpduc

tos elaborados las materias primas que produce la agricul

ra y la ganadería nacional. 

Si la población consume productos de fabricación ar~en

tina, se habrá dado un gran paso hacia la verdadera indepen

dencia económica de la Nación: disminuirán las importdncio

nes del extranjero y, en eonsecuencia, nuestra deuda cx~crna. 

Resultado: la consolidaeión de la economia argentina, la 
desaparición de la desocupación y un mayor coeficiente de 

producción que puede ser consumido por el pueblo. Sob:re es
te punto insiste constantemente, con luminosa visión de esta

dista, el Excmo. Sr. Presidente de la Nación, Gral Perón: 

producir, producir, producir. 

El primer magistrado argentino, en su :mensaje al Con

greso, leído el r. de Mayo de 1949, expuso: 

"Los problemas de la tierra se condens¿¡,n en la situación 

'' dem.ográflca, y dependen de una política de colonización re

'' sueltamente emprendida por el gobierno, así como del me~ 

"joramiento de las condiciones de vida de los trabajadores 
'del campo. Finalmente era de todo punto indispensable pro= 

• 'ceder a la revalorización de los productos de la tierra, a, la 
"fijación de un valor .en relación con el nivel de vida in

'' terno y los precios internacionales.; tanto en los artículos que 
"nuestro país puede proporcionar, como, muy particularmen-
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"te, en aquellos que le es forzoso adquirir para su desenvol
, · vimiento' '. 

"De nuestra política de colonización son testimonio los 
''asentamientos realizados en las tierras fiscales, la protec
'' ción al colono y la Ley de Arrendamientos y Aparcerías Ru
" rales, con la· creación de las Cámaras Regionales Parita
'' rias de Conciliación y Arbitraje''. 

''La racionalización de la explotación agrícola ha me
' 'recido nuestra atención preferente, y uno de sus I.).Spectos 
''sintomáticos es el esfuerzo realizado para obtener una pro¡ 
'' gresiva mecanización de los medios de trabajo. La relación 
''del material importado con tal objeto, que ocupa parte muy 
''importante de los contingentes globales, ilustra elocuente
'' mente nuestra afirmación''. 

''El Gobierno ha proporcionado las semillas, que sin su 
"aportación habría sido sumamente difícil obtener, y ha es
' 'tablecido semilleros oficiales para la adquisición a los cría
'' dores particulares y su posterior distribución a los agriculto
'' res. Sólo en la zona Surdeste de Buenos Aires fueron repar
"tidos 67.000 cajones de semillas adquirida en el extranjero, 
,., distribuyéndose gratuitamente 330 toneladas de semilla dB 
"algodón. Se ha estimulado activamente la producción de 
''sustancias oleaginosas, importante rubro futuro de la pros
'' pe:ridaQ nacional''. 

Esa política puede incrementarse con provecho, estre

chando el comercio con todos los países >tmericanos y quitar 
un poco los ojos de las naciones y mercados europeos para los 
futuros intercambios de la post-guerra. Esta veta que indico 

puede ser de tonificantes frutos en la política económica y, 

sobre todo, agraria, en el continente americano. 
Se irán disminuyendo en la forma que señalo "las comi

das sin apetito en un extremo de la ciudad y el apetito sin 

comida en el otro ' '. 
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Todas las reacciones, psicológicas primero y econórnicas 
después, que sufren los pueblos, pueden ser saludabl~s o ne
fastas para su propia conservaeión. 

Y éstas se producen fatal e inexorablemente cuando la 
miseria golpea insistemente a diario los hogares de la gran 
mayoría de la población. . , _, _ 

En nuestro país, y para ser más exactos en la prov¡incia 
de Buenos Aires, existen 485 familias que poseen más. de 25 
mil hectáreas cada una, y entre esas algunas de más de 100 
mil hectáreas; y en Córdoba la 1]4 parte de las tierras de pro
ducción, avaluadas por el fisco en $ 211.898.080, son poseí
c~as por 123 familias, de las cuales 115 no residen en la pro
' incia. Por otra parte, y Yolviendo a las Cooperativas de 
Crédi.to, digamos el por qué han tenido una vida lánguida 
en la República Argentina, y salvo las mantenidas en base a la 
ley número 11.684 del ''Crédito Agrario'' que administra el 
Banco de la Nación Argentina como ya lo hemos visto, en 
su gran mayoría han fracasado. 

Las causas de estos fracasos pueden resumirse así; 

Primero: a igual que en Inglaterra y los países anglo
sajones, el colono nuestro es desconfiado y no le gusta dar 
mayores explicaciones ni razones de la administración de sus 
intereses. 

Segundo: la falta de capacidad técnica de sus directo
res y la unidad de propósitos en la gestión común. 

Tercero : puja de intereses particulares de los comercian
tes o industriales con los de la Cooperativa. 

Cuarto : · falta de una dirección central: todo el mundo 
opina y se enoja si no se le escucha en las reuniones que ce
lebran_ 

Quinto: gastos desmedidos· irrogados por la costosa Ad
ministración, que no están de acuerdo con el ahorro que pro
ducen. 
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Mientras no se eliminen radicalmente estos males que se
ñalo y se vea en la Cooperativa otro fin distinto a la Coope' 
ración social, éstas fracasarán irremediablemente. 

De acuerdo a lo que venimos sosteniendo, el Crédito 
Agrícola para cumplir una función social fundamental, como 
ya lo hemos señalado, debe concretarse así : 

!").-La eliminación de los latifundios. Su política de
be ser servir al lema: La tierra, en manos de aque
llos que la trabajan, que es la consigna del Pte. 
Perón. Llegamos a más: sostenemos que ciertos la
tifundios deberían expropiarse por ley del Congre
so, y dictarse al respecto otra ley con impuestos ta
les, que a vuelta de algunos años hagan desapare
cer de manos del latifundista la enorme e.x:tensión 
incultivada. 

Es evidente que la· destrucción de los latifun
dios en nuestro país, no puede ser obra de un día, 
pero una buena política agraria debe tener como 
meta. esa conquista. 

IIo).- Debe ser creado y administrado por el Esta:,do pa
ra que coadyuve a la adquisición de la tierra por la 
población argentina: la formación de la gran fa
milia rural en base al pequeño propietario sería 
una conquista seria, perdurable y casi definitiva pa
ra la economía argentina. Para ello es impresc.in
dible, la creaciÓñ de organismos técnicos adecua
dos, y la distribución de las tierras hechas sobre 
la realidad y no sobre el mapa como ha estado ocu
rriendo en nuestras leyes de tierras. 

III0
).- Su finalidad específica debe ser la producción· El 

Crédito Agrario tendrá como finalidad la produe
ción y su fundamento más que patrimonial en 
cuanto a la garantía, debe ser el TRABAJO del 



agricultor y el de su familia. El plazO largo --'-:_30 

años p. ej.- para su pago, el interés módico y la 

amortización de capital reducida, son la llave de 
oro del éxito d.e esta empresa estatal. 

IV0
).- Su golpe niás poderoso, como función social, debe 

asestarlo sobre el acaparador: la eliminación de to
da clase de intermediarios que, en realidad, son los 

aprovechadores del trabajo del colono. 
Aparece así, la gran finalidad del Crédito Agra

rio : evitar la usura y la explotación del trabaja
dor rural por la casta capitalista. Asegurar la pro

piedad de los frutos, que cubran los gastos hechos 
en el trabajo de la tierra, es uno de los altos fines 

sociales del Crédito Agrario. 

V") . -Facilitar la comercialización, con un justo precio 
retributivo para el productor puro de la tierra, lo 

que a su vez irá contemporizando otro aspecto 
del difícil problema social: la desocupación. 

VI"). -Si el crédito favorece la comercialización del ce
real a un precio compensatorio, producirá una mar

cada mejora en todos los demás sectores de la :po

blación: se produce, con el aumento de los ingre-

. sos agrícolas, una relación de causa a efecto, v~~e 
decir, recíproca, en el medio ciDculante. 

VII").- Si el campo ofrece atractivos, porque las parcelas 
se hacen asequibles en base al crédito a los ho;m~ 

bres· de labor agrícola, éstos aumentarán, porgue 

.encontrarán que su trabajo tiene compensación\ 
que son propietarios, y, por eniie, se obtendrá: 

a) . - U na descongestión ·en la población urbana. 

·· b).- Una disminución notable en la burocracia. 
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VIII0 ). -El crédito con destino agropecuario que hagan los 
establecimientos particulares o las personas debe ser 

celosamente legislado y controlado por el Estado. 

No se trata de un crédito cualquiera, sino que 

está destinado a servir altos fines sociales : la tie

r-ra es la base de toda la economía humana, y su 
1 

grado de feracidad es el termómetro de la rique-

za colectiva. 
IXo). -Facilitar al hombre de campo la adquisición de las 

tierras fiscales, con destino al trabajo agrícola de 

él y su familia, en base al crédito agrario posible, 

de bajo interés, pequeña amortización; contempla
ción de casos en que la cosecha se pierda, etc. y 

evitar, en todo momento la puja en subastas pú
blicas del colono con el capitalista especulador, en 

que siempre triunfa éste en desmedro de Ia fami

lia rural y de la economía nacional. 

El Crédito Agrícola, en nuestra opinión, debe cumplir 

una aita función de economía social. Debe desterrarse en ab

soluto toda idea de lucro y sólo aceptamos el pensamiento de 

coiÍi:p~Q~atorio en cuanto al capital prestado. Debe ser el cré

dito por excelencia que propenda a la reconstrucción robus

ta del país. 

Por eso -repetimos- su administración debe esta.r en 
m<lnos de organismos oficiales, y las concesiones por institucio

nes particulares, deben ser celosamente controloreadas por el 

Estado. Por lo tanto, los "hombres tallables ", cuando de 

acuerdos de Crédito Agrario se trata, deben ser eliminados de 

los establecimientos. ereditoriales. 

Sólo así podremos abrigar la honda y fundada esperan-
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za que por las venas económicas, sociales y políticas de la Pa

tria, se ha inyectado un poderoso reconstituyente, que hará 

más firme el paso de nuestro símbolo nacional entre las eco

nomías libres de todos los países del mundo. (61
). 

MANUEL ALBERTO PEÑALOZA. 

(61) En momentos de salir de máquina este trabajo, el Excmo. Señor 
Presidente de la República, con su característico dinamismo y ca· 
bal comprensión del problema, enunció en un meditado discurso 
pronunciado ante los gmentes de sucursales del Banco de la Na
ción Argentina, el día 6 de junio de 1950, el decálogo de deberes 
para estos funcionarios bancarios, a fin de que conozcan la mente 
del gobierno en la forma de encarar el árduo problema y, en 
especial, para que se cambie de táctica : ' ' Es el Banco -dijo el 
General PERÓN- el que debe llegarse a los lugares de producción. 
Son los gerentes de sucursales, delegados de promoción y demás 
agentes, quienes deben aproximarse a los lugares de trabajo: co
lonias, chacras, tambos, talleres, fábricas, evitando que el hombre 
de trabajo, el productor, pierda un solo minuto en la sagrada 
tarea de producir''. 

He aquí los diez puntos enunciados por el Presidente de los 
argentinos: 

1) La Revolución nacionalizó los depósitos bancarios para po
der cumplir patrióticamente con la distribución del crédito; 

2) El crédito como med10 de lograr los objetivos de la pro
ducción agropecuaria; 

3) Función creditoria; 

4) Créditos directos. Capacitación económica del productor 
agropecuario ; 

5) Las cooperativas agrarias como instmmento económico 
social; 

6) El hombre como centro de la actividad económica de la 
producción agropecuaria; 

7) Sentido económico de la colonización ; 

8) Nueva, orientación que corresponde imprimir a la actividad 
de los Banc~s ; 

9) Gestión de los gerentes ; 

10) Función de los Bancos en el cumplimiento de Íos planes 
de producción. 
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